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Ayuntiviviikn ip: Arfo ile la sesión ordinaria de la Cotnisión imi- 
nicipal Permanente del día 25 de junio.—Distribución de fondos 
del Interior para el próximo mes de julio.

Srcrrtakía: Convocatoria para la provisión de plazas de 
Escribientes Auxiliares Taqiiiinecanógrafos.—Subastas pendien­
tes de celebración.—Anuncios tfe los pliegos de condiciones de 
los suministros y adquisiciones que .se detallan. Otros de expo­
sición de los expedientes para habilitar y suplementar los crédi­
tos que se expresan.—Otros relativos ai articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales. — Otro de la subasta de puestos para una 
verbena,—Rectificación al cont urso-oposición de Médicos mimo- 
rarios en e! Instituto municipal de Seroterapia. — Cementerios: 
autorizaciones de euterramienlo concedidas a las Sacramentales. 
Estadística'de mortalidad y natalidad ocurridas en Madrid en el 
mes de mayo ultimo —Licencias expedidas por los Negociados3,° 
y 4.'’, por la Sección de Obras de construcción en el Ensanche y 
por la Dirección de Aguas Potables y Residnarias.

luTRavENCióN: Cotización en bol.sa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior. ,

O bras AiuNicir’Ar.Ks; Las en ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Denuncias y servicios prestados por la Q rardia Mu­
nicipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B enepicencia: Servicios prestado.s por la consulta especial de 
Dermatología y Profilaxis en el me.s de mayo.—Estadística de 
morbilidad y rnortaiidud del mismo mes.

C ementriíios: liihinmicioties verificadas del 18 al 24 de ¡imio.
Boletín de C otizaciones: Suplemento iiúniero 1748

ftYUMTIIIW lEHTO
Comisión municipai Permanente

Sesiün ordinaria d e l  día 25 de junio de 1930. —fí'.i-- 
/rac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Mar­
qués de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Cortés Muñera, Flores Valles, Fraile. Garda Cortés, Noguera, 
Onis, Pelegríii, Regiiiez, Saborit y Sánchez Baytoii.

Se abrió la .sesión a las once y veinte minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DÍA

A su n to s .a i despacho de o f ic io
A c u e r d o s : 1,“ Quedar enterada de una sentencia del 

Tribunal provincial de lo Contencioso-adniinistrativo, fecha 24 
de mayo úitimo, con motivo del recurso seguido ante el refe­
rido Tribunal por D. Jidin Aumente y Díaz de Lara sobre re­
vocación de decretos de la Alcaldía Presideiici» de 4 de febre­
ro y 1.3 de abril de 1929 que denegaron al rectirrente, Maestro 
de entrada del escalafón beiiéfico-sanitario del Ayuntarntento, 
el abono de indeinnización de 75 pesetas mensuales por casa- 
habitación, y por cuya sentencia se revocan ios acuerdos de 
referencia, niaiidando en su lugar que le sea satisfecho a partir 
del día en que tomó posesión de su destino de referencia y 
niieiitras no se facilite dicha casa, sin hacer expresa condena 
de costas.

2. “ Quedar enterada de un oficio del ihistrisiino señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 6 del corriente, 
trasladando la parte dispositiva del auto dictado por el Tribu­
nal provincial de lo Coiitencioso-adniiiiistrativo en el recurso 
seguido ante él mismo por D. Cristóbal Martínez, Presidente 
de la Real e [lustre Archicofradia Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pástory San Millán, de esta Cortej 
sobre revocación de acuerdo de la indicada Delegación, noti­
ficado en 30 de noviembre de 1927, desestimando reciirso con­
tra la Ordenanza segunda del presupuesto para 1928, y cuya 
parte dispositiva es del tenor siguiente:

«Se tiene al Procurador D. Satuniino Pérez AVartin, en 
nomb|-e de la Rea! e Ilustre Archicofradia Sacramental de que 
se trata, por apartado y desistido de los recursos contencioso- 
administrativos que interpuso contra las resoluciones del señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fechas 11 de jimio 
de 1926, 25 de enero y 29 de noviembre de 1927, aprobatorias 
del arbitrio establecido por el Ayuntamiento con fines no fis­
cales, sobre enterramientos y traslados en-cementerios de pro­
piedad particular, cuyas resoluciones se declaran firmes y .se 
imponen a la Corporación recurrente todas las costas causadas 
en dichos recursos.»

3. ” Quedar enterada de un oficio de la Junta provincial 
de Sanidad, fecha 12 del corriente, participando haber aproba­
do la misma, en su sesión de 5 del mismo mes y visto el infor­
me del Vocal ponente, el proyecto de reforma "y alineación de 
la calle-de María de Molina, entre el paseo de la Castellana y 
la calle de Alvarez de Baena.

4. " Quedar enterada de un oficio de la Junta provincial de 
Sanidad, fecha 12 del corriente, participando haber aprobado 
la misma, eii su sesión de e,ste día y visto el informe del Vocal 
ponente, e! proyecto de prolongación de las calles de Nar­
váez, Fernán González y Máiquez,

'I J i '
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5 °  Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
21 del corriente, en la que propone, al objeto de poder llevar 
a cabo lo más pronto posible determinadas obras de urbani­
zación en algunas calles del Ensanche con lo que se propor­
cionará trabajo inmediatamente al personal obrero que con el 
carácter de eventual pueda destinarse a dichas obras, que se 
le autorice la inversión de un crédito de 30O.0Ü0 pesetas, que 
habrá de siiplementar el que figura consignado en el capítu­
lo VIII, artículo 3,“, concepto 81 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, mediante la oportuna transferencia del re­
manente que resultó al liquidarse el presupuesto del ano 1929, 
y que fué objeto de incorporación al vigente en ejercicio, y 
cuya cantidad será destinada al pago de mano de obra, trans­
portes y materiales que son 4>recisos para ejecutar las obras 
indicadas, en relación que se une a la moción, por la Dirección 
de Vías públicas del Ensanche; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

6." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, elevando la propuesta, de 30 de mayo ultimo, 
de la ponencia designada por la Comisión 3.“ interesando la 
adopción de las siguientes disposiciones en relación con el pro­
blema de la circulación;

Primera. Que siendo uno de los factores que contribuyen 
a entorpecer la circulación la existencia en Madrid de un cier­
to número de casas cuya alineación se destaca extraordinaria­
mente de la oficial, procede que, por los técnicos municipales 
correspondientes, se formule relación de las fincas que se en­
cuentran en dichas condiciones, informando sobre el orden de 
prelación que se debe seguir para la expropiación de las mis­
mas por el Ayuntamiento sin que pueda variarse este orden 
más que en caso de tratarse de fincas que, además de estar 
fuera de la alitieación, cotistituyan, por sus faltas de condicio­
nes higiénicas, un peligro para la salubridad, a cuyo efecto los 
técnicos correspondientes informarán sobre las fincas que, a su 
juicio, se encuentren en estas condiciones.

Segunda. Que. constituyendo un evidente obstáculo para 
la circulación las estaciones dei Meb'o de la Puerta del Sol, 
Red de San Luis y plaza de Antón Martín, se obligue a dicha 
Compañía a hacerlas desaparecer, y que aquellas otras, como 
la de Príncipe de Vergara, situadas fuera de la alineación de 
la acera, sean colocadas en dicha línea, dándose, además, las 
oportunas órdenes por la Alcaldía Presidencia para que se 
obligue a la Compañía del Metro el cumplimiento de las dispo­
siciones referentes a Policía urbana que le afecten.

Tercera. Que de igual forma que se exige el reconoci­
miento de condiciones para circular y dirigir vehículos de trac­
ción mecánica, se exija que, para poder circular en bicicleta 
por las vías públicas dei término municipal, se demuestre la 
correspondiente aptitud, que se acreditará mediante certificado 
expedido por los Ingenieros municipales.

Cuarta. Que, independientemente de las revisiones de 
carácter general, se lleven a cabo otras especiales de los taxí­
metros en los propios situados.

Quinta. Que en los situados de taxis establecidos en el 
centro de la calzada se sitúen los carruajes en las dos direccio­
nes de la misma, con objeto de que el público pueda utilizar el 
que se halle en la dirección a que quiera dirigirse.

Sexta. Que al objeto de que los Guardias de la circulación 
puedan cumplir su cometido de regularizar el tráfico con' ma­
yor facilidad, y a semejanza de lo que se hace en otras grandes 
capitales, se coloquen plataformas en los lugares adecuados. 
Estas plataformas deberán estar cubiertas, para evitar las mo­
lestias del agua y del sol, y en invierno provistas de calefac­
ción eléctrica o de gas, para aminorar los rigores de dicha épo­
ca del año; y

Séptima. Que por los Guardias de Policía urbana afectos 
a los servicios de los distritos se vigile e! cumplimiento de las 
disposiciones de circulación, procediendo a denunciar las faltas 
que observen, a fin de establecer la necesaria cooperación a 
¡a labor de.sus compañeros adscritos al Tráfico.

7.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 21 del corriente, sometiendo a la Comisión munici­
pal Permanente la consulta elevada por el Letrado Sr. Mesone­
ro Romanos respecto a si continúa la tramitación judicial de los 
interdictos interpuestos ante el Juzgado de primera instancia 
de Getafe contra los cinco propietarios dei término municipal 
de Carabanchei Bajo, D. Angel Nieto, D. Cesáreo Loreute, 
D. Pablo López, D. Lucio García y D. Ricardo Bilak, por

apertura de pozos de aguas claras-cotí relación al viaje de San 
Dámaso, cuyos interdictos se encuentran pendientes de seña­
lamiento de vista, o por el contrario desiste de ellos, teniendo 
en cuenta que se ha acordado no se interpongan piros simila­
res ante el Juzgado de igual clase de Colmenar Viejo; debien­
do tomarse el oportuno acuerdo de desistimiento, si asi se 
acordase por ¡a Comisión municipal Permanente, expidiéndose 
y entregándosele al Letrado de que se trata las certificacio 
nes procedentes para, con la mayor urgencia, dejarlo cumpli­
mentado. .

Y previas mauifestacioues que constan en acta, la Comi­
sión municipal Permanente acordó autorizar a la Alcaldía Pre­
sidencia para desistir de las acciones interdictales de que se 
trata, si de los informes de la Asesoría jurídica resulta que los 
casos son idénticos a los que fueron objeto del acuerdo de 
18 del actual, que dispuso uo se interpusieran varios interdic­
tos ante el Juzgado de primera instancia de Coimetiar Viejo.

A petición del Sr. Saborit quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia:

Uno proponiendo el nombramiento de Escribientes auxilia­
res con carácter interino. _

Otro proponiendo el nombramiento, con carácter interino, 
de un Celador de Mercados de segunda clase.

8. “ Se dió cuenta de las comimitaciones de los Conceja­
les D. Pedro Clabo, D. Andrés Saborit y D. Luis Araquistain 
interesando el primero la concesión de tres meses de licencia 
para atender al restablecimiento de su salud, de quince días el 
segundo para asuntos propios, y durante los meses de julio a 
septiembre el tercero por razoties profesionales.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las
licencias solicitadas. .

9. ° Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 11 de! corriente, con motivo de escrito de don 
Enrique Molás Leyguarda, en concepto de Practicante segun­
do de la Beneficencia municipal, deduciendo recurso de repo­
sición contra el acuerdo det Ayuntamiento Pleno de 2ü de 
mayo último aprobatorio de las bases para proveer por concur­
so y en definitiva varias plazas de personal facultativo en la 
Institución municipal de Puericultura y solicitando se suprima 
la preferencia que se concede a los Practicantes fememnos 
para optar en propiedad a las plazas que se han de proveer en 
la mencionada Institución; y en cuyo informe los referidos Le­
trados hacen constar que no procede la reposición interesada, 
dando por reproducido en este caso el emitido por los mismos 
en 24 de mayo pasado, que se une al expediente, d_el que se 
dió cuenta en sesión de 4 de junio último, respecto a otro es­
crito del mismo señor contra acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 16 de abril respecto al asunto en cuestión, toda 
vez que se trata de un mismo asunto y de acuerdos de igual 
naturaleza jurídica.

10. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 13 del corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
mayo último por cuenta del presupuesto del Interior para el 
año 1930.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la
Comisión municipal Permanente durante el mes de mayo últi­
mo; debiendo procederse a su impresión de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores y Empleados 
municipales. ■ '

12. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
D. Juan Maíllo Martín y doña Manuela Romero Puch, a Bar­
celona.

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Gobernaeíón
13. Abonar al Arquitecto de la cuarta Sección de Edifica­

ciones del Interior, D. Vicente Botella, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, la cantidad 
de 640 pesetas en concepto de remuneración por trabajos ex­
traordinarios relacionados con el arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos realizados por el mismo, y que dicha can­
tidad sea cargo al crédito consignado en el concepto 69 del 
vigente presupuesto de gastos del Interior,
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Comisión 2.“—Hacienda

14. Declarar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
teniendo en cuenta el transcurso del plazo que mencionan los 
sefíores Letrados consistoriales en su informe, que figura en el 
mismo, que no procede declarar lesivo a los intereses munici­
pales el apartado ¿>) del acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 1 de diciembre de 1B24, que dispuso que el Ayuntamiento 
no percibiría la suma devengada por el arbitrio sobre traviesas 
en los frontones desde el 17 al 31 de diciembre de 1922, que 
excluía la Real orden de 18 de abril de 1923, y que quedaba a 
favor de la Empresa en la liquidación que en su día se practi­
cara, y que ascendía a 31.751,70 pesetas, por haber transcu­
rrido con exceso el plazo de cuatro años" que para hacerla 
declaración de lesivo establece el último párrafo del atdículo 7.“ 
de la ley de lo Contendoso-administratívo, y que, como con­
secuencia de lo auleriorinente expuesto, se deje sin efecto el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 12 de mayo 
de 1926 que declaró lesivo el apartado del acuerdo de que se 
trata; debiendo designarse por !a Alcaldía Presidencia un señor 
Concejal para la incoación del oportuno expediente, por si pu­
diera existir alguna responsabilidad por el retraso en la trami­
tación de este expediente, a partir de la fecha del acuerdo de 
la Comisión municipal Permanente que .se consigna anterior- 
iiienfé.

Comisión 3.*—Polleia upbana

15. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, en vista 
de lo actuado en el expediente, y de conformidad con el ruego 
formulado por el Concejal Sr. Silva en sesión del excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno de 2 del pasado mes de abril, que 
no se conceda licencia para instalar veladores a los usuarios 
de quioscos que no figuren en matrícula como concesionarios 
de los mismos

Y previa discusión que consta en acta, y hecha por el señor 
Garda Cortés, en nombre de la Comisión, la aclaración de que 
el criterio de ésta y el acuerdo que adoptó era el de que no se 
concedieran licencias para instalar veladores a los usuarios de 
los quioscos que no figuraran en matricula como concesionarios 
de los mismos, y que por consiguiente esto llevaba aparejada 
la revisión de las concesiones, Rié aprobado el dictamen de la 
Comisión de Policía urbana, con la aclaración precedente, en 
votación nominal, por seis votos de los Sres. Flores Valles, 
Fraile, Garda Cortés, Noguera, Saborit y Presidente, contra 
cuatro de los Sres. Cortés Muñera, Onís, Pelegrín y Sánchez 
Bay ton.

Se dió cuenta de im informe emitido en el expediente rela­
tivo ai servido de automóviles taxímetros.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente en votación nominal, por seis votos de los señores 
Cortés Muñera, Onís, Pelegrín, Saborit, Sánchez Bayton y 
Presidente, contra tres de los Sres, Fraile, García Cortés y 
Noguera.

A petición del Sr. Saborit quedó sobré la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases para la provisión por 
concurso de la plaza de Arquitecto segundo Jefe del Cuerpo 
de Bomberos.

Comisión 4.*—Fomento

16, Declarar que no procede dictar nuevas normas con 
Ielación a las viviendas de porteros y criados, toda vez que, 
según indica la junta Consultiva en su informe, que se une al 
expediente,_los preceptos contenidos en los artículos 651, 737, 
738, 773, 777 y 728 al 789 de las Ordenanzas, constituyen el 
medio más adecuado para evitar los alojamientos antihigiéni­
cos y reducidos, si bien será conveniente que por las Tenen­
cias de Alcaidía y funcionarios municipales encargados de 
velar por el cumplimiento de las Ordenanzas se realicen ins­
pecciones de manera periódica y continua, para impedir trans­
gresiones de las mismas con fines o aprovechamientos tan 
inhiiinanos como ilegales.

Comisión 6.“—-Ensanche

17, .Autorizar a D, Modesto Domínguez Gallego, en vista 
de lo actuado en el expediente, la licencia solicitada para cons­
truir y consolidar la finca destinada a alquileres en la calle de 
Lista, 70, con sujeción a las alineaciones y rasantes seña­

ladas en el mismo, documentos técnicos presentados, reglas 
consignadas en las Ordenanzas municipales y demás disposi­
ciones aplicables al caso, y con las penalidades a que se hace 
referencia por el Arquitecto municipal eii su informe, que figu­
ra en el expediente, que este caso será el cuádruplo de los de­
rechos.

Tribunal de! eoneupso para proveer una plaza de Encargado 
de almacén del Parque central municipal de Automovilismo

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el acta del 
Tribunal proponiendo el nombramiento de un concursante.

Tribunal del concurso para proveer una plaza de Encargado 
de talleres del Parque central municipal de Automovilismo

A petición del Sr. Onís quedó sobre la mesa el acta del 
Tribunal proponiendo e! nombramiento de un concursante.

Tribunal del coneureo para proveer dos plazas de Celadores 
de Mercados de segunda clase

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el acta del 
Tribunal proponiendo el nombramiento de dos concursantes.

Asuntos informados "por Secretarfa

tíegoelado 3.“—Policía urbana
18. Conceder licencia a doña Remigia Rico Diez, con 

sujeción a los informes que constan en ei expediente y a las 
disposiciones que se adopten en lo sucesivo, para fundición de 
metales al crisol con un horno en la Ronda de Segovia, 5.

Negociado 4,“—Obras
19. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 

de Vías públicas, importante 3.866,28 pesetas, para la instala­
ción de un trozo de acera de cemento en la plaza de las Cor­
tes, frente al Palace Hotel, cuya obra considera de urgencia 
la mencionada Dirección por evitarse con ella e! que exista 
una parte de tierra que produce mal efecto en tan céntrica e 
importante vía; siendo cargo el indicado gasto, según informa 
la Intervención, a! crédito consignado en el capítulo Xi, artícu­
lo 3.", concepto 587 de! vigente presupuesto de gastos del 
interior.

20. Autorizar a D. Gregorio Iturbe para hacer tres aco­
metidas: dos a la alcantarilla de la calle de Julián Marín, y una 
a la de la calle del Cattipanar, con el fin de evacuar los servi­
cios de las casas baratas construidas por la Cooperativa Ma­
drileña en la barriada de Madrid Moderno, satisfaciendo los 
derechos de rompimiento correspondientes, ya que esto no 
tiene carácter de exacción, y ajustándose a las prescripciones 
contenidas en el dictamen de la Dirección del Servicio de 
Aguas.

Se dió cuenta de un informe proponiendo la concesión de 
licencia para construir un panteón en la iglesia de San Pedro 
el Real, sita en la calle de la Paloma.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
este expediente a estudio de la Comisión de Fomento.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de fas Comisiones 

Comisión 2A—Hacienda
21. Destinar la cantidad de 650 pesetas, con cargo, según 

informa la Intervención, al capítulo XVII, Imprevistos, del vi­
gente presupuesto, para satisfacer los gastos que se ocasionen 
a los empleados que intervienen en las subastas que se cele­
bren para adjudicar los situados de los puestos en las verbenas 
con arreglo a las bases awrdadas por la Comisión municipal 
Permanente en 16 de abril último, y cuyos gastos se calculan 
en 50 pesetas por subasta.

22. _ Acatar la resolución dictada por el Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia en la reclamación formulada

5 A'
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ante el mismo por D. José Jorro Rodríguez contra In cuota 
que se le exige por el arbitrio sobre alcantarillado de la finca 
número lü de la calle de Isabel la Católica, correspondiente a 
los años 1925 y 1926 y primer semestre de 1927, y por cuya 
resolución se acuerda revocar el fallo apelado por el reclaman­
te y se declara que éste viene obligado a satisfacer el expresa­
do arbitrio por los años de refereticia, pero no el importe de la 
penalidad que en los recibos se le impuso, por no haber incu­
rrido en penalidad alguna; adoptándoíe el acuerdo al principio 
mencionado, disintiendo del parecer de los señores Letrados 
consistoriales expuesto en su iiiForrae, que se une al expedien­
te, toda vez que no puede hacerse respotisable al redamante 
de los actos ii omisiones que tuvieran lugar antes de pasar a 
su poder la finca de que se trata, máxime cuando él ha demos­
trado su buena fe satisDciendo las cuotas que se le exigían 
en los recibos correspondientes. '

23. Acatar, de confonnidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción dictada por el Tribunal econóii>ico-administrat¡vo de la 
provincia en la redamación formulada ante el misino por doña 
Petra Llrqiiiza y Alvarez contra ei arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos que gravó la transmisión a su favor 
y de sus hijos de la ffnca miniero 4 triplicado de la -calle de 
Cristóbal Bordili, y por cuya resolución se acuerda anular todo 
lo actuado después de la presentación por el reclamante de la 
instancia, fecha 21 de diciembre de 1928, que deberá ser tra­
mitada utilizando los medios ordinarios de comprobación antes 
de apelar a los extraordinarios, y en su día hacerse la notifica­
ción de la valoración que se acuerde, acompañando a la misma 
el acta de invitación correspondiente; debiendo adoptarse el 
acuerdo al principio mencionado, toda vez que la resolución 
de que se trata no es susceptible de recurso contencioso y se 
limita tan sólo a resolver una cuestión de trámite.

24. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, que figura 
en el expediente, en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Esteban Antoliii, 
en representación de doña Josefa y doña Patrocinio Sánchez 
Rubio, contra resolución del económico-administrativo de la 
provincia desestimatoría de la reclamación que formuló por el 
arbitrio sobre solares sin edificar que gravó el número 20 du­
plicado de la calle de los Artistas; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación correspondiente.

25. Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
el informe de ios señores Letrados consistoriales, que figura eii 
e! expediente, en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el I ribunal provincia! por D, Gaspar de la Serna, 
en representación de la Sociedad Cooperativa Electra-Madrid, 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia 
que desestimó su reclamación sobre el arbitrio por ocupación 
del suelo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspondiente 
al primer trimestre del año último; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle ta tramita­
ción correspondiente.

26. Acordar, de conformidad con ios informes del Deca­
nato del Cuerpo de iá Beneficencia municipal e intervención 
de fondos, que figuran en e) expediente, el cumplimiento puro 
y estricto de la Sentencia dictada por la sala tercera del Tribu­
nal Supremo con fecha 20 de febrero próximo pa.sado, confir­
matoria de otra del Tribunal provincial de 24 de noviembre 
de 1928, en el recurso confercioso-admiiiistrativo interpuesto 
por D. Antonio Madrid Moreno contra acuerdó municipal de 
19 de octubre de 1927 por el que, a virtud de moción de la 
Alcaldía Presidencia de 15 del mismo mes, fueron declaradas 
incompatibles las plazas de Investigador de arbitrios municipa­
les y Médico de la Beneficencia municipal, que de.sempeñaba 
dicho señor, y que, en cumplimiento de las susodichas senten­
cias, quede nulo y sin ijingún valor ni efecto el referido acuerdo' 
municipal, y por consecuencia reponer el expediente al estado 
que tenia despgés de presentada la moción dei señor Alcalde y 
antes de haber sido adoptado dicho acuerdo municipal; debien­
do declararse, en vista de la moción de que se trata y teniendo 
en cuenta los informes al principio indicados, que no existe 
incompatibilidad en el desempeño de los cargos de referencia, 
y, por consecuencia, que no procede acceder a lo propuesto 
por la Alcaldía en 15 de octubre de 1927.

yotó en contra del precedente acuerdo el Sr. Saborit.

Comisión 3.“—Folíela urbana

27. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias corre.spondientes, con las siguientes 
modificaciones al primero de dichos pliegos, y con arreglo a 
los mismos celebrar .subasta-pública para el suministro de ves­
tuario en el luíinero y clase que determina el señor Arquitecto 
Director del Servicio contra Incendios en su propuesta, que se 
ime al expediente,-c.ni destino al personal del Cuerpo de Bom­
beros; debiendo, ser cargo el importe total de la adquisición, 
que se calcula en 57.075 pesetas, al crédito consignado en ei 
capitulo III, artículo 2.“, concepto 130 del vigente presupuesto 
de ga.stos dd Interior: '

«En la condición 7.'*, aumentara dncuíiita días los treinta 
que proponía para la entrega; y en la condición 8.“, aumentar 
a lUÜ pesetas las 15 que imponía como pea didad por retraso 
en la entrega dd vestuario».

28. .Anmiciar y celebrar sub ista púb'tci, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico adminis­
trativas, que figuran eii el expediente, formulados por las de­
pendencias correspondientes, par.i la adquisición de 50 cascos 
con destino al personal del Cuei po de Bomberos, y que dicha 
adquisición, que se calcula en un importe de 2,000 pesetas, 
tenga aplicación al crédito consignado en los mismos capítulo, 
artículo y concepto que para el anterior.

29. Conceder al chófer dd servicio público D. Bartolomé 
Perdices, por el rasgo genero.so que tuvo hace algún tiempo al 
devolver una importante cantidad olvidada en el coche donde 
prestaba servicio, una recompensa pecuniaria como donativo 
de l.ÜOO pesetas; que, caso de que ¡a Comisión municipal 
Permanente así lo estime, pase el expediente al Interventor 
municipal para que informe respecto a la aplicación del impor­
te de dicho donativo, y una vez hecho esto, se den las órde­
nes para cumplimiento del acuerdo; y que, asimismo, por la 
Alcaldía Presidencia, se conceda a dicho señor una plaza de 
chófer eventu d, debiendo crearse en el próximo presupuesto 
y en el Parque central municipal de Automovilismo una plaza 
de Guardaalmacén, cuyo cargo ha de ser debidamente desem­
peñado por su reconocida honradez.

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo continúe el abono de horas extraordinarias, hasta 
que se reorganice el servicio para que sean innecesarias, al 
Negociado de Alumbrado y Servicios eléctricos.

Comisión 5.*—Beneñesnefa y  Sanidad

3U. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, que figuran en el expediente, formula­
dos por las dependencias correspondientes, y con arreglo a los 
mismos animclar y celebrar la oportuna subasta para el sumi­
nistro de 6,000 pares de alpargatas y 600 pares de botas con 
destino a los acogidos en el primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma, y 1.550 pares de alpar­
gatas blancas con suela de goma para los del segundo, en el 
año 1930, por un importe total de 21.182,50 pesetas; debiendo 
consignarse por los lidiadores d  5 por 100 de la cantidad de 
su oferta como fianza provisional y el 10 por 100 como defini­
tiva de la cantidad en que se haga la adjudicación, y siendo 
cargo el importe de este suministro a los conceptos 423 y 427 
dd capitulo VIH del vigente presupuesto de gastos; sometién­
dose este asunto a la sanción de! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

31. Devolver, de coufjrmidad con lo.s informes de la In­
tervención Municipal y señor Decano de la Beneficencia muni­
cipal, que figuran en el exiredieute, a doña Al vira Carmona, 
viuda de Hernández, contratista d i sumini.Aro de gasas y algo­
dones para la Beneficencia miiiiicipa! durante el año 1928, las 
5.000 pesetas a que asciende el depósito hecho en la Caja 
general de Depósitos, compremsivo de dos títulos de Deuda 
amortizable, 5 por 100, serie B, números 7.099 y 7.100, como 
fiati?a definitiva a'responder del sumiulstro de referencia, hoy 
terminado; debiendo darse la oportunas órdenes a la Caja gene­
ral de Depósitos a los efectos indicados, por haber cumplido la 
solicitante los compromisos exigidos en el pliego de condicio­
nes sin reciamacióii alguna.

32. Conceder a la Comunidad del Misioneros Hijos del 
Corazón de María, de conformidad con el hiforme del señor



Arquitecto de Cementerios, que figura en el expediente, una 
parcela de terreno en la Necrópolis dei Este de una supeiücie 
total de 24,24 metros cuadrados, previo abono de la suma de 
2.424 pesetas, importe de la referida parcela a razón de 100 
pesetas el metro cuadrado.

Comlstóii 6.“—Ensanche

33. Aprobar la distribución de fondos para el próxima 
mes de julio, por cuenta del presupuesto ordinario del Ensan­
che, en la cuantía de 1.343.308,23 pesetas.

Comisión de Abastos ,

34. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el Ingeniero industrial afecto al Matadero y 
Mercado de Ganados, con las modificaciones que se ha esti­
mado pertinente introducir en algunas de ellas, para la provi­
sión por concurso de la plaza de Maquinista encargado de la 
instalación frigorífica de dicha dependencia:

Primera. Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de Maquinista encargado de la instalación frigorífica del 
Matadero y Mercado de Ganados, cuyo cargo estará dotado 
con el haber de tí.OOO pesetas anuales. .

Segunda. Los concursantes serán españoles, mayores de 
veintitrés años y menores de cuarenta y cinco, y no tendrán 
ningún defecto físico que les impida el desempeño de sus fun­
ciones.

Tercera. Sufrirán un examen, que abarcará las materias 
que se expresan a continuación, y acreditarán los siguientes 
extremos; •

a) Lectura y escritura, conocimientos elementales de 
Aritmética, Geometría, Física y Mecánica,

b) Conocimientos teóricos y práctica de las instalaciones 
frigoríficas en general y de todas sus aplicaciones.

c) Justificarán haber prestado servicio en cámaras frigo­
ríficas,

üj Justificarán también haber trabajado como ajustador 
mecánico, demostrando su aptitud mediante las pruebas que 
estime oportunas el Tribunal.

e) De conformidad con !o establecido en el Estatuto, será 
mérito preferente haber trabajado y demostrado su competen­
cia en instalaciones frigoríficas.

Cuarta. Los que en la actualidad sean empleados u obre­
ros del excelentísimo Ayuntamiento, o hayan prestado servi­
dos al mismo durante dos años, el límite de edad se amplía a 
los cincuenta años.

Quinta. Los exámenes se verificarán en el Matadero una 
vez .transcurridos los dos meses siguientes al en que haya ter­
minado el plazo de presentación de instancias, previa confec­
ción del oportuno programa.

Sexta. El Tribunal estará constituido por dos Concejales, 
siendo uno de ellos el Delegado de Abastos, que actuará como 
Presidente; el Ingeniero industrial agregado al Matadero; otro, 
designado por la Escuela de Ingenieros Industriales y un Profe­
sor de Instrucción pública mimicipai, actuando en calidad de 
Secretario el funcionario que designe el Secretario de la Cor­
poración,

Séptima. Para optar a este concurso se concede un plazo 
de treinta días, a contar de la fecha de ía publicación del ainm- 
ció en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , para que 
los interesados presenten sus solicitudes, debidamente reinte­
gradas en el Registro general del Ayuntamiento, acompañando 
certificaciones de iiadmieuto, buena conducta y antecedentes 
penales, abonando 30 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Junta, municipal de Primera enseñanza

35, Adquirir en arrendamiento por anualidades, para insta­
lar la Escuela nacional de párvulos que dirige la Maestra doña 
María Ferrer Martínez, el piso principal derecha de la casa 
número 1 de la calle de Jesús del Valle, de esta Corte, por el 
alquiler de 2.500 pesetas anuales, que tendrá derecho a perci­
bir el propietario del inmueble, D. Celso Casaos Ibarrola, des­
de el día 9 de mayo próximo pasado; todo ello de conformidad 
con lo acordado por la Junta en ^ 8  de abril último y con lo 
informado por el Vocal Arquitecto de la misma, Sr. Dominguez 
Espufles, que figura en el expediente.

3S. Elevar en un 10 por 100, de conformidad con el infor­
me de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, el alquiler anual de 3.000 pesetas que vienen per­
cibiendo los dos propietarios de la casa número 5 de la calle 
de la Santísima Trinidad, de esta Corte, por el alquiler del 
piso primero de dicha finca, arrendado para Escuelas públicas 
en virtud de contrato otorgado en 31 de marzo de 1925, cuyo 
aumento deberán empezar a percibir desde 1 de julio.próximo.

37. Acordar, de conformidad con lo informado por los 
Vocales de la Junta Sres, Valcárcel, Chicote, Masip y Ortega 
Mayor, que figura en el expediente, que de los niños recono­
cidos para colonias escolares se seleccionen cincuenta de los 
que padecen enfermedades de las incluidas en el cuadro que 
el doctor Bartrina acompaña a su instancia, que también figura 
en el expediente, y se manden a título de prueba a la clínica 
que dicho Médico sostiene en la plaza de Manuel Becerra, 3, 
durante los meses de julio, agosto y septiembre próximos, 
quedando obligado a abonar el Ayuntamiento por este servicio 
lina peseta diaria por cada niño; requiriendo con anterioridad 
a la Intervención para que manifieste de qné partida del presu­
puesto se puede abonar dicho gasto, que se eleva a 4.500 pe­
setas.

Comisión especial de Re organización de servicios

A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo las bases para la reorganización de los servicios 
municipales de urbanización, edificación y saneamiento.

Comisión para el estudio de las proposielonee presentadas 
al eoneurso para el suministro de suero antidiftèrico al Ins­
tituto de Seroterapia y Casas de Soeorro de la Benefleencla

municipal
A petición del Sr. Saborit quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo la adjudicación del indicado suministro, como re­
sultado de dicho concurso.

Tribunal de oposielones a la plaza de Aparejador del 
Servicio de Limpiezas

38. Aprobar el acta de dicho Tribunal, fecha 22 dei pa­
sado mes de mayo, en la que propone, como consecuencia del 
examen de los méritos, títulos y puntuación de los señores que 
optaron a la plaza de que se trata, como número 1 a D. Rafael 
Pérez Pardo y como número 2 a D. Luis de la Sala María, 
haciendo notar el indicado Tribunal respecto a éste último se­
ñor que sólo a título de resumen se le menciona, puesto que 
fué eliminado de la oposición, según consta en acta de 18 de 
marzo último, que se une al expediente.

Asuntos informados por Secretarla

Negociado 1."—Gobierno interior y Personal

39. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, tenien­
do en cuenta que para ocupar'una plaza de Oficial primero de 
Administración vacante por fallecimiento del que la desempe­
ñaba, D. Cándido Barricart Erdozaín, se ha de efectuar la co­
rrespondiente corrida de escalas, hasta llegar a la resulta de 
Oficial tercero del primer número de cada categoría, y que al 
verificarse la corrida de escalas consiguiente entre los Oficia­
les segundos, toda vez que son 125 los que disfrutan 1.000 pe­
setas de mejora y que el número 1 de éstos pasa a ser Oficial 
primero, quedará sin invertir la cantidad que disfruta el núme­
ro 125, que pasa a ser el 124, debiendo aplicarse aquélla al 
que tiene el número 126 de la expresada categoría, que ocupa­
rá ahora en el escalafón dicho número 125:

Ascender a D. Félix Magallóii Antón a la plaza de Oficial 
primero de Administración, dotada en presupuesto con el suel­
do anual de 5.000 pesetas y 1.000 más de mejora, con carácter 
permanente y a efectos pasivos, y vacante por fallecimiento 
de D. Cándido Barricart Erdozaín,

Conceder a D. Luis Navarro Feito, como consecuencia de 
la corrida de escalas entre los Oficiales segundos, las 1.000 pe­
setas que quedan sin invertir en concepto de mejora, con ca­
rácter permanente y a efectos pasivos.



Ascenderà D. Francisco Casoni Caniilón a la vacante de 
Oficial segundo de Adniiiiistración, dotada en presupuesto con 
el sueldo amiaí de 4,000 pesetas; y

Por liltiino, cjiie los efectos de las anteriores propuestas se 
entiendan desde el día 15 del mes actual, siguiente al de la 
declaración de la’vacante que las origina,

40. Ascender a D. Antonio Sánchez Santamaría a la plaza
de Capataz primero de la Brigada de Obreros Bombeios, va­
cante por jubilación del qne la desempeñaba, D, Domingo Mar­
tín Moreno, y dotada en presupuesto con el sueldo anual de pe­
setas 4,500; debiendo entenderse los efectos de este ascenso 
desde el dia 15 del mes actual, .

Neg-oelado 2.“—Hacienda

41. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
doña Gabriela Antelo Saz, viuda del que íné Investigador de 
Arbitrios, D. Ricardo Díaz de Titdanca, conjuntamente con su 
hija doña Ascensión Díaz deTudaiica, la suma de 1,396,13 pe­
setas, devengadas por el cansante como participación en las de- 
lumcias foriimladas por el mismo en el ejercicio de su función; 
debiendo verificarse dicho abono, según infoi ma la Interven­
ción, con cargo al capitulg I, articulo 4.“, concepto 69 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos del Interior.

Negoelado S.®—Polieia urbana

42 Autorizar a la Dirección de los Servicios de Alumbra­
do, eléctricos e industriales el gasto de 250 pesetas para aten­
der durante el segmido trimestre del año actual a la niaimten- 
cióii y entreteiiimiento de la caballería y carro del Servicio, 
instalados en un Parque del Servicio de Limpiezas, y dye al 
efecto se expida un librmiìtento por dicha siimn a favoi deljt^fe 
del personal del Servicio de Limpieza.s, a justificar su inver­
sión; debiendo tener aplicación el gasto de que se trata al cre­
dito consignado en el capitulo IV, artículo 1.“, concepto 130 
de! vigente presupue.sto de gastos del Interior,

43 a 51. Conceder licencias a los señores qne a continua­
ción se expresan para los establecimieiitos e instalaciones en 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes: . ., , ,

A Moderne Garage Franco-Español, para ainpliaciort de la 
licencia de venta de accesorios a [a de venta de automóviles, 
garaje, taller de ajuste e instalar una caldera de calefacción, 
iin electromotor de un caballo de fuerza y uii depósito de gaso­
lina de2.00ü litros de capacidad en la calle de Santa Engra­
cia, 31, debiendo desestimarse ima reclamación formulada,

A D. Juan Cámara Ortego, para establecer un café bar en 
el paseo de las Delicias, 145. .

A D. Félix Sevilla Barcenüla, para establecer un garaje en 
la calle de Manuel Luna, 2, con sujeción a las disposiciones 
qne se adopten en lo sucesivo. _A D. Emérito Novalbos, para establecer una fábrica de es­
tudies e instalar cuatro electromotores con un total de 7,40 ca­
ballos de fuerza en el paseo de Extremadura,^ 102, debiendo 
desestimarse una reclamación presentada, por infundada.

A D. Mariano López Almonacid, para instalar una diater- 
iria con nna'conmutatriz de dos caballos de fueiza en la calle 
de Argensola, 19.

A D. José María Otaola y Riditer, para instalar un apara­
to de radiogralia y diatermia con una conmutatriz de 2,90 ca­
ballos de fuerza en ia calle del Marqués de Valdeiglesias, 13.

A D. Enrique Mesiat Rodríguez, para la venta al por me­
nor de pintura y barnices envasados en la calle de Caiiipo-
amor, 3. ,, , , ,,

A D. José Gresa, para establecer un café bar en la calle
délas Peñuelas, 2.

A D. Lorenzo Noblejas Huertas, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para droguería en la calle de 
Hortaleza, 63, teniendo en cuenta que no ha sufrido variación 
ni interrupción el ejercicio de la industria.

52. Denegar a la Compañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos la licencia solicitada para establecer un depósito 
subterráneo de 3.0Ü0 litros de capacidad y aparato surtidor 
para íu V enta de gasolina en la calle de Jerte, 10. en vista de 
los informes del señor Ingeniero industrial, que figuran en el 
expediente, y teniendo en cuenta que la Real orden de 9 de 
diciembre de 1927 determina que la capacidad de los depósi-

tos subterráneos colocados en los garajes o almacenes de 
esencia será de 2.0CO litro.s si la capa de tierra que gravita 
sobre la cubierta del depósito tiene un metro de espesor, y 
hasta 2,500 litros si llega a 1,50 metros, .

53. Denegar a D. Angel Catalina la licencia solicitada 
para establecer un depósito subterráneo de 5.C00 litros de ca­
pacidad y aparato surtidor para la venta de gasolina en la 
calle de Fortiiny, 17, en vista de los informes del señor Inge­
niero industrial, qne figuran en el expediente, y teniendo en 
CLienta lo mismo qne se indica para el anterior.

54. Denegar a D. Frutos Arraiiz la licencia solicitada 
para establecer mi peladero de aves en la calle del Alamillo, 1, 
en vista dei informe del señor Director Jefe del Laboratorio, 
contrario a la concesión de la licencia, y teniendo en cuenta 
qne el local carece de todas las condiciones higiénicas gene­
rales y de las especiales exigidas por las Urdenanzas munici­
pales para industrias de esta clase, ya que carece de la altura 
y ventilación necesaria, con mucha humedad, y con falta de 
agua corriente para la limpieza y de sumidero.

55. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
doña Juana Sánchez, viuda de D. Jacinto Muñoz, contra acuer­
do de la CoinÍ.sión mniiicipal Permanente de 2 de abril últiino 
qne le denegó el cambio de nombre por traspaso de la licencia 
para almacén de maderas en la calle del Amparo, S3, en vista 
de que subsisten los mismos fundamentos qne iiiobvaron el 
acuerdo recurrido, y teniendo en cuenta qne los señores Le­
trados consistoriales aconsejan debe ser ratificado, ya 9 '̂  ̂
primera de las bases aprobadas por el Ayuntamiento en 4 de 
agosto de 1911, y sancionadas por el Gobernador'civil en 11 
de julio de 1912, dispone que «no se consentirán en adelante 
nuevas instalaciones de atinacenes de maderas en el interior 
de Madrid, respetándose tas existentes con sus adnales y le­
gítimos poseedores, y sólo instalarse después en el Eusaiiclie 
y Extrarradio», y eif el caso presente se trata de nu traspaso, 
según afirma el solicitante .en su instancia de !8 de abril 
de 1929.

Negociado 4.°—Obras

56 a 64. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes;

A D. José Méndez, p.ara construir una casa en la calle de 
las Velas, 3 duplicado.

A D. José María Gutiérrez, para construir una casa en la 
calle de Toledo, 89, con vuelta a la dé las Velas.

A D. Severiano Montoto, para ampliar un piso en un pa­
bellón del convento de Religiosas Carboneras del Corpus 
Christi, sito en la plaza del Conde de Miranda. . _

A D. Fernando Moreno, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 43 de la calle det Tutor (Cinematógrafo
Argüelies). . , , r .

A D. Antonio Oliva, para ejecutar obras de reforma y de 
nueva planta en la finca número 14 de la calle del Buen Suceso.

A D. Antonio Díaz Frutos, en representación de los pro­
pietarios del Teatro Circo de Frice, para construir W. C. en 
la planta alta del referido teatro, sito en la plaza del Rey Fe­
lipe 11, 1. , 1 j

A D. Luis Alisó, para instalar cuartos de baño en todos
les pisos de la finca núniero 21 de la calle de ios Reyes.

A los Sres. Boetticher y Navarro, para transformar un as­
censor hidráulico en eléctrico en la finca núniero 11 de la calle
de la Luna. _ j. ■ „

A D. José Barandarián, para instalar un ascensor eléctrico 
en la finca números 8 y 19 de la calle del Conde de Roma- 
nones.

65 a 74. Conceder licencias a los señores qne a contmna- 
ción se expresan para diversas obras eii los sitios qne se indi­
can, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes; na­
ciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Comisión iiiuincipal Permanente para 
la zona del Extrarradio:

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Joaquín López García, en la calle de Isabel Gonzá­
lez, 10.

■ h - í i tO 'J a ;



A D. Jacinto de Lucas, en la calle Particular, sin número; 
debiendo hacerse constar en estas dos licencias que los intere­
sados no podrán reclamar si por falta de aFirniado del terreno 
o por lo accidentado de éste no pudieran ser extraídos los lí­
quidos procedentes de las fosas sépticas.

A D. Miguel Sánchez, en la calle de Ramón Lujan, sin 
número. .

A D. Valentín Laguna, en la calle de Treinps, sin número,
A D. José Rodríguez Ochoa, en la calle de Guadarrama, 16,

, A D. Andrés Gutiérrez, en la calle de Ramiro Molina, 12.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO
A D. Santos Fernández, en el paseo de Extremadura, 94.
A D. Restiiuto Vázquez Fernández, eu la calle de Eduardo 

Jitarranz, 19.
A D, Blas Alonso Cano, en la calle de Alejandro Rodrí­

guez, 31.
A D. Toribio Cáceres, para reforma de naves y construir 

im muro de cerramiento en la finca número 2 de la calle de 
Salamanca. _

Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­
ciones en el Extrarradio los Sres. Noguera y Saborit.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­

diente a las siguientes:
75. Una, suscrita por el Sr, Garda Cortés, interesando 

que, con la mayor premura, se voten los créditos necesarios a 
fin de restaurar el Puente de Toledo y que se ordene la imiie- 
diata desaparición de las instalaciones que afean y desnatura­
lizan el referido moniuiiento arqíiitectónico.

76. Otra, suscrita por el mismo señor Concejal, intere­
sando se pida a la Academia de San Femando, mediante los 
trámites de rigor, que declare moinimento nacional la iglesia 
de San Cayetano, ya que coiistitLiye uua de las más interesan­
tes manifestaciones del Arte arquitectónico patrio, y que al 
mismo tiempo se estudie la conslmccióu de una plaza frente a 
la referida iglesia, al objeto de dotarla de marco adecuado a 
su importancia artística.

77. Otra, suscrita por el mismo Concejal, interesando que 
el Ayuntamiento adopte las medidas oportunas para que el Ar­
quitecto municipal Sr. Fernández Balbuena prosiga los inte­
rrumpidos estudios de su proyecto de urbanización y arregio 
de tas orillas del Manzanares, facilitándole previamente los 
elementos necesarios, y que se labore con la.máxhiia actividad 
para que el referido proyecto pueda llevarse a efecto en plazo 
breve, toda vez que, de lo contrario, se irrogarían grandes per­
juicios al Ayuulamientn.

78. Otra, suscrita por e! mismo señor Concejal, intere­
sando que se construya una pasarela en el rio Manzanares, al 
final de la calle de fomasa Ruiz, antes Ribera del Manzanares, 
que atraviese dicho rio y permita a los vecinos del barrio del 
Marqués de Cornil las trasladarse fácilmente al Parque Sur; 
todo ello sin perjuicio de procurar la pronta construcción de un 
nuevo Parque en el sector de la izquierda del citado rio, en las 
proximidades de las barriadas del Carmen y de San Antonio.

79. Otra, suscrita por el Sr. Gómez Jiménez, insistiendo 
en la total pavimentación de la calle de Embajadores, toda vez 
que es uua de las más importantes del distrito de la Inclusa y, 
desde luego, la vía de mayor circulación al presente.

80. Otra, .suscrita por los Sres. Saborit, Alvarez Herrero, 
Araquistain y Gómez I>atorre, interesando se acuerde la cons­
trucción de un Grupo escolar en el solar nmiiicipal de la calle 
de Martin de los Meros, 1 y 3, por considerar que el sitio es 
indicado para ello, dada la proximidad de los jardines de la 
plaza de España y por carecer de Escuelas el distrito de Pa­
lacio.

81. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, in­
teresando se acuerde que sea adornada con césped la estatua 
de Quevedo, en la plaza de Alonso Martínez.

82. Otra, suscrita por los Sres. Ue Miguel, García Cortés 
y Fraile, interesando se acuerde la adquisición de 1.000 bancos 
de material pétreo, natural o artificial, completamente planos, 
sin oquedades, que puedan ser lavables, para conservarlos 
siempre limpios, con los soportes también de piedra, para lo 
cual puede ordenarse al personal municipal técnico confeccione 
el presupuesto necesario para su adquisición y que sea some-

tido a subasta, ptidiendo ser colocados los referidos bancos en 
las vías y plazas importantes y de mayor concurrencia de vian­
dantes, como son: .

Avenida de la Reina Victoria, todas las calles comprendi­
das en los llaiiLidos paseos de Ronda, del Prado, de Recoletos, 
de la Castellana y de Rosales.

Bulevares de Alberto Aguilera, Carranza y Lagasca.
Calles de Génova, Goya, Serrano, Bravo Murillo, Santa 

Engracia, Alcalá y otras.
Plazas de Pablo Iglesias, Villa de Paris, Progreso, Queve- 

do, Bilbao, glorieta de San Bernardo, Parques del Retiro y del 
Oeste y en cuantas vías se creyese necesario.

83. Otra, suscrita por el Sr. Onis, interesando que a la 
hermana del notable solista de la Banda Municipal, reciente­
mente fallecido, D. José Rosas Guirao, que había sido alumno 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, y que por 
sus méritos formaba parte de la Orquesta Filarmónica y del 
Profesorado del Real Conservatorio, le sea concedido un do­
nativo en la cantidad que .se [estime conveniente y la primera 
vacante que ocurra de Encargada de los W. C. públicos o en 
las Casas de Baños municipales, con el fin de que en medio 
de la desgracia que ha padecido, viéndose privada del auxilio 
que le prestaba sii hermano, pueda ella ganar con su trabajo lo 
necesario para su sustento,

84. Otra, suscrita por los Sres, Sagaseta, Noguera, Muro 
Lara y Saoniil, interesando que por los técnicos municipales 
se gire una visita de inspección al barrio de La Elipa, que ca­
rece de urbanización y de Escuelas, para procurar con la ma­
yor urgencia dotar a aquella parte del Extrarradio de Madrid 
de los servicios necesarios, formulándose al efecto el oportuno 
proyecto.

A D I C I Ó N

Expediente eon dietamen da la Junta municipal 
de P imera enseñanza

85. Conceder autorización a la ponencia, compuesta por 
los Vocales señora Mora y Sr. López Rumayor, para que, ase­
sorada por los Directores de los Grupos Concepción Arenal y 
Joaquin Costa y con la cooperación de personas capacitadas 
para ello, pueda adquirir por medio de pequeños concursos la 
parte importante del mobiliario y los demás accesorios que se 
precisan para la apertura de dichos Grupos escolares,

PROPOSICIÓN
86. Tomar en consideración y darle la tramitación corres­

pondiente a la suscrita por el Sr. Pelegrín interesando que 
por la Comisión de Policía urbana se estudien rápidamente 
unas bases en que, con carácter generai, se dispongan las con­
diciones en que deben concederse fós quioscos instalados en 
la vía pública, con el fin de legalizar la actuación de todos 
ellos, tanto en lo que respecta a la concesión administrativa 
como en el aspecto fiscal de estas instalaciones.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular reda­
maciones de carácter municipal compareció doña Georgina Fe­
rreira, exponiendo diversas quejas respecto a la intervención 
de la autoridad inuuicipal con relación a los vendedores ambu­
lantes y abogando por que iio se límite a los mismos el libre 
ejercicio de su modesta industria. .

Con lo que se levantó la sesión, siendo las dos y veinte mi­
nutos de la tarde,

I N T E R IO R
I ^ E S  13 33 J T J X . I O

Distribución de fondos por capí tu los // artículos del presa- 
puesto uigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a i o prevenido eu el articulo 565 del Estatuto Municipal

CAPITULO 1
OBLIQACIONES GENEHALES

Artículo 1.“ -Censos.................
— 2.°—Pensiones..............
— 3.“—Operaciones de eré

dito riuniicípal__

FreiupDCúo Didinario Totalss par tapilDlos

PESETAS PESETAS

3.390,55 
127.272,72

3,370,031,70

Suma y sigue ........  3.500.694,97
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Presupaeslfl otilinatío
PESETAS

. 3.500.694,97

28.490,73 
16.6^6,60 

458.607,77

100.746,52

6.348 
.5.000

18.458,33

116.281,93

Stima anterior.........
Artículo 4.® —C réd ito s  recono­

cidos . ................
— 5.®—Litigios....................
— 6,"—Contingentes..........
— 7.“—C o n trib u c io n es  e

impuestos...........
— 8.“—A nuncios y sus­

cripciones ...........
• — 9,®—Indemnizaciones----

— 10. — C o m p r o m is o s
varios............ .

— 11. —Cargas por servi­
cios del Estado...

CAPÍTULO I!
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.®—De! Ayuntamiento.. 34.000 
- 2,"—Del Alcalde. 4.333,33

— 3.°—De los Tenientes de
Alcalde y de los 

' C o n ce ja le s  ju­
r a d o s ... 27.020,83

CAPÍTULO III
VIGILANCIA V SEGURIDAD

Artículo 1.°—Guardia Municipal.. 365.160,50
— 2.“- S o c o r r o  de incen- ^

dios ysalvamento. 107.312,50

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA Y RURAL

Articulo I.°—A lum brado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicas .............. 767.663,11

— 2."—Mercados y puestos
públicos .............  25.639,31

— 3.®—Mataderos...............  189.008.12
— 5.®—Guardería rural.......  194,37
— 7.®—Extinción de anima­

les dailinos.......... 250
— 8."—Gastos generales.. . 1.250

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.”—Administración, ins­
pección, líigilan- 
cía e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 196.568,64

— 2.“ —R e ca  II d a d o r e s
y Agentes...........  1,541,66

— 3.°—P rem ios de recau­
dación......... ..... 27,500

— 4.®—Participes en exac- .
c io iies  nuinici-
p a le s ................... 4.166,66

CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1."—De o fic in as  cen ­
t r a l e s . . . . ____  379.291,22

— 2,°—De otras oficinas ., 130.478,75

CAPÍTULO Vil
S AL UBRI DAD E H I G I E N E

Artículo 1,°—Aguas potables y re-
siduarias............. 420.472,70

2.“—Limpieza de la vía
pública................. 484.338,54

3."—Cementerios.......... 158.090,31
4.°—Laboratorio de aná-

llsts dé alimentos
y preparación de
vacunas.............. 50.191,97

Suma y sigue........... 1.113.093,52

Tolaies prjapItQlm
PESETAS

PiESPppeslo oidinario loU Ies pot lapllulos
PESETAS PESETAS

Sumas anteriores.... 1.113.093,52 6.512.678,9!

Artículo 5.“—Desinfección...........  54.220,52
— 6.°—Epidemias........ . . .  1.250
— 8."—Inspección sanitaria

de locales...........  583,33
— 9.°—Higiene pecuaria... 171,66

-----   —  1.169,319,03

4.251.294,91

65,354,16

472.473

984.009,91

229.776,96

509.769,97

CA PITU LO  VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1 ."—.Auxilios médico-
farmacéuticos. . . . 256.177,20

— 2,“—H ospital es mimici- 
pales.................... 18.766,66

— 3,“—Instituciones bené­
ficas municipales. 217.636,92

— 4.® - Socorro y conduc­
ción de po b res 
transeúntes y emi­
grados pobres. .. 1.500

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Articulo 1.“—Juntas locales......... 3.250
— 2.®—Fom ento de casas 

baratas ................ 333,33
— 3,®—Seguros sociales... 7.083,33
— 4.“—Retiros obreros....... 14.600
— 7.°—Atenciones diversas. 1.665,76

CAPÍTULO X
IN ST R U C C IÓ N  P ÚB L I C A

Artículo 1.® —Prestaciones a! Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................. 247,791,66

— 2,® — Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria............... 181.509,60

— 3.®—In s titu c io n e s  es­
' colares................. 80.737,03

— 4.®—E n señ an zas  espe­
ciales ................... 25.785

— 5.° —Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 14.632,70

— 6," — Instituciones cultii- 
■ rales..................... 91.011,87

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.®—Edificaciones......... 114.647,16
— 2.“—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas .................. 100.000

— .3,®—Vías públicas........... 384.626,79
— 6."—Parques y jardines.. 264.715,62

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3."—Deslinde y amojona­
miento ................. 375

CAPÍTULO XHI
FOMENTO DE  LOS INTERESES 

COMUNALES

Artículo 3.®--Ferias, exposicio­
nes, con cu rso s, 
función es y fes­
tejos ................... »

CAPÍTULO XIV
M A N C O M U N I D A D E S .

Artículo Único. — M ancom uní- 
dades.......................... ............... »

494.080,78

26.932,42

641.467,91

863.989,57

375

6.512.678,91 Suma y sigue. 9.708.843,62

A y U ! l t < i i í í Í 1 6 n i G  Q G ¡ a a n d
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Ptesupnesla ordinario Totales por caplliilos
• PESETAS PESETAS

Suma anterior, 
CAPÍTULO XV

E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. — F. n t i d a d e s me­
nores ...........................................

CAPÍTULO XV¡
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único, —Agrupación for­
zosa de Municipios....................

CAPÍTULO XVI!
IMPREVISTOS

Articulo único.—imprevistos.......

9.708.843,62

63.490,17

CAPITULO XVIII
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados......... .

63.490,17

T o t a l  . 9.772.333,79

S E C R E T A R I A
C O N VOCAT O R IA  .

Bases pop que han de regirse las oposiciones para la pro­
visión de plazas de Escribientes Auxiliares Taquígrafos- 

mecanógrafos
Primera. En cumplimiento de lo acordado por la Comisión 

municipal Permanente y ei excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 
sesiones de 7 y 19 de mayo del año actual, respectivamente, se 
convoca a oposición para cubrir trece plazas de Escribientes 
Auxiliares Taquígrafos-mecanógrafos de este excelentisimo Ayun­
tamiento, dotadas con el sueldo anual de 3.010 pesetas.

Segunda. De conformidad con lo que establece el artículo 97 
del reglamento de 23 de agosto de 1924, la convocatoria se anun­
cia por lo menos con dos meses de antelación al comienzo de los 
ejercicios, dándose a conocer por e! Tribunal el oportuno pro­
grama.

Tercera, Los aspirantes a las oposiciones para proveer di­
chas plazas deberán acreditar documentaime.,te los extremos si­
guientes;

£i) La cualidad de español, de ambos sexos, mayor de diez y 
seis años y menor de treinta y cinco. Esta edad ha de referirse a 
la fecha en que termine el plazo para la presenfación de instan­
cias; se estimará como condición de preferencia, en igualdad de 
condiciones, el hecho de ser ex alumno de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y de San Ildefonso, o viuda o huérfano 
de funcionario municipal.

b) Haber observado buena conducta; y
c) Carecer de antecedentes penales.
Cuarta. Las solicitudes para tomar parte en estas oposicio­

nes deberán presentarse en el Registro genernl de! excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, dentro del tér­
mino de un mes, a partir del día siguiente a! de la fecha del anun­
cio de la convocatoria en el Bolelin oficial de la provincia, y a 
ellas se acompañarán los documentos acreditativos de los extre­
mos que comprende la base anterior, asf como el resguardo del 
pago de 30 pesetas en concepto de derechos de examen.

Esta cantidad será devuelta a los solicitantes únicamente en 
el caso de que, por no reunir las condiciones señaladas ea la con­
vocatoria, queden excluidos de la oposición.

Asimismo podrán acompañar los aspirantes los documentos 
que estimen convenientes justificativos de méritos y servicios es­
peciales.

Quinta. Los que siendo en la art laüdad empleados u obre­
ros de este excelentisiinn Ayuntamiento deseen tomar parte en 
estas oposiciones, estarán exentos del límite de edad y de justifi-

car los restantes extremos que se especifican en la base anterior.
Sexta. Los ejercicios de oposición serán tres: escrito, oral y 

práctico, y tendrán lugar en la forma y por el orden siguiente:
1. ” Escritura al dictado, análisis gramatical y operaciones 

aritméticas relacionadas con las cuatro reglas fundamentales, in­
virtiendo en todo ello dos horas a lo sumo.

2. “ Contestación, durante media hora como máximo, a tres 
temas sacados a la suerte: el primero y segundo, sobre nociones 
del Estatuto Municipal vigente, y el tercero, sobre el Reglamento 
de Secretarios, Interventores y Empleados municipales en ge­
neral,

3. ” Este ejercido constará de dos partes:
1. " Escritura taquigráfica del texto que el Tribunal designe 

durante cinco minutos, a una velocidad no inferior a oclienta pa­
labras ni superior a ciento por minuto, y traducción del mismo en 
hora y media como máximo.

2. '’ Copia a máquina de un escrito que el Tribunal señalará, 
inviríiendo el tiempo máximo de media hora y pudiendo utilizarse 
por los opositores máquinas de su propiedad entre las marcas 
Underwood, Roya), Reniington y Yost.

Séptima. El ejercicio escrito podrá realizarse en conjunto o 
por grupos, según acuerde el Tribunal, y a su terminación cada 
opositor entregará a aquél, en sobre firmado y cerrado por el 
mismo, en unión de otro compañero, haciendo constar en dicho 
sobre el número que en sorteo le haya correspondido.

Octava. El ejercicio oral se ajustará al programa redactado 
y aprobado por el Tribunal y que se pública por separado con dos 
meses de antelación.

Novena, El Tribunal que hade juzgar los ejercicios estará 
constituido, con arreglo a lo que determina el articulo 6! bis del 
Estatuto de funcionarios administrativos, por el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente o Concejal en quien delegue, un núembro 
de la Comisión municipal Permanente, el Taquígrafo municipal 
de mayor categoría, un Catedrático de Instituto, el Secretarlo 
del excelentísimo Ayuntamiento o funcionario en quien delegue y 
un Profesor de instrucción primaria municipal. Como Secretario 
del Tribunal, sin voz ni voto, actuará el Oficial que la Secretaría 
designe.

Formará parte del mismo, en cumplimiento de lo que precep­
túa el Reglamento para aplicación de la ley sobre provisión de 
destinos civiles, un Vocal o Delegado de la Junta Calificadora.

Décima. Para que pueda funcionar el Tribunal, será requisi­
to indispensable ia concurrencia, por lo menos, de cuatro de sus 
miembros.

Undécima. Terminado el plazo de admisión de instancias, el 
Tribunal examinará éstas y demás documentos, y se formará y 
publicará una relación de los aspirantes que, por reunir las con­
diciones exigidas, puedan ser admitidos a! sorteo, que se anuncia­
rá previamente. Contra el acuerdo del Tribunal no se dará recur­
so alguno.

Duodécima. Los opositores actuarán por el orden que les 
corresponda en el sorteo. El que al ser llamado no se presentase, 
lo será por segunda vez al terminar la relación de los opositores 
en cada ejercicio, y si no compareciese, sea cualquiera el motivo, 
se entenderá que renuncia al derecho que le asiste para actuar.

Décimatercera. El primer ejercicio será eliminatorio, y el 
Tribunal, al calificar a los opositores, se limitará a aprobarlos o 
desaprobarlos, sin asignarles en el primer caso puntuación alguna,

Décimacuarta, El opositor que no resulte aprobado en el 
primer ejercicio no podrá actuar en los restantes, no siendo 
admitido tampoco a practicar el último ejercicio el que no logre 
en el segundo la puntuación mínima necesaria.

Décimaquinta. La calificación de los opositores en ios ejerci­
cios segundo y tercero será por medio de puntos, considerándose 
desaprobado el opositor que no obtenga como mínimo catorce 
puntos.

Décimasexta. Al final de cada ejercicio el Tribunal acordará 
y hará pública, con arreglo a la puntuación obtenida, la relación 
de opositores aprobados que puedan practicar el siguiente.

Décimaséptima, Terminado el último ejercicio ei Tribunal

»
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formará y elevará a la Comisión mimicipal Permanente una rela­
ción de opositores, cuyo número no podrá ser superior al de 
plazas anunciadas en la convocatoria, siguiendo en aquélla cada 
opositor el orden preferente que corresponde a la puntuación 
obtenida, sumando a tal efecto solamente los'puntos alcanzados 
en el segundo y tercer ejeicicio.

Déciinaoctava. Si resultasen varios opositores con igual 
puntuación, se tendrá en cuenta, para establecer el orden de pre­
ferencia dicho, los títulos y méritos que cada uno haya justificado, 
y, en último término, la mayor edad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de junio de 1930.—El Secretario, M. B e r o e jo .

S U B A S T A S
Subastas y concurso pe/ufieufes en el día de hoy, con expresiáu 

de su cuantía y fecha de cetehración

Día 
de la subasta

7 julio

11

14

5 julio

OBIETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Obras de ampliación y reforma del 
edificio sito en la plaza de Cham­
berí, con destino a Casa de Socorro, 
Juzgado Municipal y 'l'eiiencia de 
Alcaldía del distrito de Chamberí. 
Presupuesto...................................

Construcción de un Mercado y Mata­
dero de aves, que habrá de ser em­
plazado, formando parte de! Mata­
dero general y Mercado de ganados, 
en el terreno que existe sobrante a 
espaldas del pabellón de despojos.

• Presupuesto........................'. . . . . .
Suministro d ■ efectos de alfarería con 

destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro aíios. 
Importe anual calculado..........

CONCURSO

Suministro de materiales necesario.' 
para la sustitución de los actuales 
mecheros por otros multibec áe\ tipo 
más modern.i con destino al f him- 
brado público de esta Corte.—P¡azo 
de admisión de proposiciones ¡ veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y i emú tiara ii en 
la fecha que al margen se exprese- 
Tipo libre.

Para reelamaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aoarezea el 
anuncio en el «Boletín otleiaU de Is 
previnela, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa;
Suministro de postes, palomillas de 

hierro y pantallas con destino al 
alumbrado público del Extrarradio.
Precio tipo.........................................

Adquisición de cinco regadoras-lava 
do as automóviles con destino a! 
Servicio de Limpiezas.—Prec.o tipo
por unidad........................................

Adquisición de quince regadoras múo- 
móvilcs cou destino ai Servicio de 
Limpiezas.—Precio tipo por unidad. 

Construcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfrilto de dislintas cla­
ses en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre dé 1933, y 
la conservación gratuita de los mis­
mos por un periodo de seis aúos.
Importe anual calculado...................

Adqui- îción de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Inceiidius. 
Importe lolal....................... ............

PESETAS

319.026,43

909.604,87

8.000

69.900

48.000

30.0C0

£00.000

15.000

A N U N C I O S
La Comisión municipal PcriiiEnente ha acordado, en sesión 

de 20 de! pasado mes de marzo, con sanción del Pleno en las de 31 
de! mismo mes y 19 de mayo último, aprobar los pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar la cons­
trucción y reconstrucción de pavimentos de asfalto de distintas 
clases en las vías públicas de esta capit. l hasta 31 de diciembre 
de 1933 y la conservación gratuita de los mismos por un periodu de 
seis años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, duranle los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boh tii oficia de la provincia, dentro de cayo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra <licha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habí á ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se animcia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eñ el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de junio de 1930.—El Secretario, M. B eroejo.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 30 de abril último, aprobar los pliegos.de crmdiciories de la 
subasta que intenta celebrar para contratar c| suministro de pos­
tes, palomillas de hierro y pantallas con destino al alumbrado pú­
blico del Extrarradio.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en'la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes nieticitmados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artícu'o 26 del reglamento de 2 de julio de 1324 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

M .drid, 23 de junio de 1930.—El Secretario. M, Beroejo.

La Comisión munÍGipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 4 del corriei te, aprobar los pliegos de comliciones del concu' so 
que intenta celebrar para contratar la adquisidón de mangaje de 
lino con destino al Servicio contra Incendios. *

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este ammrio apa­
rezca inserto en el Boleta o/íCw/Tle la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas tedamadones sean proceden­
tes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cnaiúas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- _ 
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 23 de jimio de 1930.—El Secretario, M. Beroejo,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 7 de mayo último, con sanción del I leño en la de 19 dr 1 mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones de! concurso que intenta



celebrar para contratar la adquisición de cinco regadoras-lavado­
ras automóviles con destino al Servicio de Limpiezas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del txceleiilisiiuo Ayuntamiento (Negocia­
do de Su astas), en las horas de diez de la mafiana a dos de la 
tarde, durante los diez di.is siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuaiuas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencUi de que transcurridos los 
diez días antes meticiot.ados no liabrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desecliadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2o del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 23 de junio de 1930.—Ei Secretario, M. Berdejo.

La Comisión municipal Permnneiite ha acordado, en sesión 
de 7 de mayo último, con sanción del Pleno en la de 19 del mismo 
mes, aprobar los pliegos de condiciones dei concurso que intenta 
celebrar para contratar la adquisición de quince regadoras auto­
móviles con destino ai Servicio de Limpiezas.

Lo.s expresados pliegos de coadiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante lo% diez días siguientes f;l en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletin oficial ds la provincia, denti-o de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra didio concurso; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez dias antes mendi nados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tend:án por desechadas cuantas en este casó se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2fci del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios iiiuiiidpales,

Madrid, 23 de junio de 19 0 .—El Secretario, M, Berdejo.

En cumpl miento de lo determinado en las vigentes d¡-'posÍdo- 
nes. queda expuesto en ei Negociado de Hacienda de esta Secre­
taría. por téemino de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este annucio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expe liente comprensivo de los acuerdos que a 
continuación se relacionan, adoptados por la Comisión mnnic'pjl 
Permanente dí este excelentísimo Ayu .tamiento en ISdelnctaal;

1. ° Que se suplemeiite en 3.900 pesetas el concepto 485 del 
vigente presupuestj ordinario de gastos del Interior, pura atender 
al servicio de calefacción del Grupo escolar Menéndez Pelayo.

2. “ Saplementur as mismo en 2,000 pesetus el concepto 4d6 de 
dxho presupuesto, con destino a gastos de limpieza del indicado 
Grttpo escolar; y

3 . ° Que las .5.900 pesetas, stima de ambos créditos, se trans­
fieran a dichos concepto-:, en la proporción señalada, de las dispo­
nibilidades del raiuaneiite del ejercicio econóinico de 1929.

Lo que se ammeia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de jimio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cnmplimieitto de lo de'erminado en las 
nes aplicables a este caso, queda expuesto 
Hacienda de esta Secretaría, por término de 
contar desde el sigiueute u! de la publicación 
el B letin oficial de la provincia, el expedie 
acuerdo adóptalo por la Comisión municipal 
excelentísimo .Ayuntamiento en 18 del actual 
un crédito de 136.760 pesetas en el capitulo 
vigente presupuesío ordinario de gastos del

vigentes disposicio- 
en el Negociado de 
odio días hábiles, a 
de este aunndo en 

lite comprensivo del 
Permanen'e de este 
pura que se habilite 
Vil, articulo 5." del 
Interior, con destino

a los cervicios sanitarios de desinfecchVn, desinsectación y desra- 
tizadón en el término municipal de Madrid, transfiriéndose a suma 
expresada de.las disponibilidades de! remanente del ejtrcicio eco­
nómico de 19-9

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, con la ad­
vertencia de que durante dicho períudo de tiempo, y el de los ocho 
días hábiles inniedidtamente siguientes, podrán |i terpoiierse ante 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno las reclamaciones que se 
estimen pertinentes contra la indicada habilitación de crédito.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M. B erdejo.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísimo 
Ayuntamiento, en sesión pública ordinaria celebrada en ei día de 
lioy.se ha servido aprobar una proposición del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, ea la que, con objeto de realizar en determina­
das vías del Ensanche de esta capital obras de explanación y des­
monte, se autoriza la inversión de un crédito de 300.00Ü pesetas, 
que habrá de sapi mentar el que figura consignado en el capitu­
lo Vili, ari ¡culo 3.“, concepto 81 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensanché, ye  ‘yo suplemento ha de realizarse transfiriendo la 
expresada cantidad del remanente que ha resultado de la liquida­
ción del presupuesto del Ettsmiclie de 1929, y que fué objeto de in- 
corpo'ación al vigente en ejercicio.

Lo que, en cumpliiniento de lo prevenido en el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 22 de agosto de 1934, se 
pone en conocimiento del público, por término de quince días há­
biles, a partir de la fecha seguiente a aquella en que aparezca inser­
to el presente anuncio en oí Boletin oficial de esta provincia, pu-. 
dlendo formularse dentro da dicho plazo las reclamaciones que 
se estimen oportim is contra el acuerdo de que se deja hecha 
mención a- te el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, quedando el 
expediente expuesto al público durante el mismo periodo en el 
Negociad i de Ensanche de esta Secretaría, en los días y horas 
hábiles de oficina,

Madrid, 25 de junio de 1039,~E¡ Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales da la Villa de Madrid, se anuncia al púb ico 
que D. Manuel Continente proyecta instalar un electromotor de 
ires caballos de tuerza en lu casa número 14 de la calle de Istúriz.

La-: personas que íe consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durditle 
el téraiino de quince dias, a coiitar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiucio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de junio de 1930. —El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el ari Rulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Carrilero proyecta establecer un taller de ajuste y re­
paración de automóviles e instalar un electromotor de cuatro ca­
ballos de fuerza en la casa número' 47 de la calle de Claudio 
Cuello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispiieslo en cl artículo 294 de tas Orde­
nanzas niimicipalcs de la Villa de Mfid'id, se anuncia al público 
que D. Francisco García jiroiecta establecer una droguería en la 
casa numero 1 de la calle de la Puebla.

Las personas que se cunsideren peijudicadas por diclia indus-



644 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

I. ‘i; Ii 1

lu!

P

lí'i

tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que la Sociedad Hidráulica Santillana proyecta instalar un grupo 
convertidor en la casa número 23 de la calle de Abascal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Pereda y Fernández proyectan establecer una im­
prenta con dos máquinas e instalar dos electromotores con fuerza 
total de tres caballos en la casa número 63 de ia calle de Martin 
de los Heros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 13 de junio de ¡930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cmnpliniiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Jiménez (S. A.), proyecta la ampliación de ma­
quinaría e instalación de siete electromotores con fuerza tota! 
de 20,51 caballos en la casa número 39 de la calle de Canarias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presenté anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 13 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfredo Alexandre proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de 1,30 caballos en la casa número 65 de la calle 
de Don Ramón de la Cruz,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Rico proyecta instalar 28 electromotores con fuer­
za total de 138,30 caballos en la < asa nLÍiiiero30 del paseo del Co­
mandante Portea. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qiiince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 13 de junio de 1930,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Valentín García Cano proyecta establecer'una carbonería 
en la casa número 50 de la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio.de 1930. —El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mauricio Jiménez proyecta instalar un electromotor de IS 
caballos de fuerza en la casa numero 148 de ia calle de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ¡4 de junio, de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Feritiíij Hernández proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 11 de la Travesía de San Lorenzo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de (juínce dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1930.—E¡ Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di-pnesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio de la Llave proyecta establecer un horno para bollos 
en la casa número 60 triplicado de la calle de la Princesa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la feclia.de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D Manuel Alcover proyecta establecer un taller de ajuste con 
soldadura autógena en la casa número 63 duplicado de la calle de 
Castellò.

Las personas que se considei eii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Muñoz proyecta instalar dos electromotores con 
fuerza total de 7,50 caballos en la casa número 3 de la calle de 
Martin de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de !a fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amnicin al público 
que D. Emiliano de Porres proyecta instalar un electromotor de 
tres caballos de fuerza en la casa número 55 duplicado de la calle 
de la Palma.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térniino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Comercial Castellana (S. L ) proyecta establecer nn taller 
de ortopedia e instalar tres e'ectromotores con fuerza tota’ de 3,50 
caballos en la casa número 5 de la calle de Alarcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1930. —El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Goya Serrano prnyecta establecer nn garaje en la 
casa numero 7B de la calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durane 
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 18 Üe junio de 1930,—El Secretarlo, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiumcin a! público 
que D. Crólido de Simón Martínez proyecta instalar una caseta 
de transformación de energía eléctrica en la casa número 72 de la 
calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1930,—El Secretario, M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Izquierdo proyecta instalar un electromotor de 1,50 
caballos de fuerza en la casa número 2 de la calle de Santiago el 
Verde.

Las personas que se consideri n perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente amiiicio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 193U,—El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en.el artículo 294 de las Orde­
nanzas mmiicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Blas Romeral proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 18 de la calle del Comandante Qrtijeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei térmiúo de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveni nte.

Madrid, 18 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde- 
iianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio López pr. yecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Santa Lucia, 

Las personas que se, consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1930.--El Secretario, M, Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se animcia al público 
que D. Benito Castro proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 3 de la calle de Jerónimo 
de la Quintana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. /

Madrid, 20 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di puesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Gelsa Fernández proyecta establecer una carbonería en 
la casa minierò 29 de la calle de las Margaritas.

Las persona« que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1930.—E! Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Prudencio Fernández proyecta establecer un café bar en la 
casa numero 29 del paseo de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1930.—Ei Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Claudio Sánchez projecta establecer im garaje en la casa 
número 144 del paseo de Extremadura. ■

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán p<ir escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince di: s, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1930,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ariiciilo 294 da las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Isasi proyecta instalar nn electromotor de 0,25 de 
caballos de fuerza en la casa número 27 de la calle de Velázquez.

Las persoiius que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1930.— El Secretario, M. Berdejo.
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En ciimplimiento a lo dispuesto eu el articulo 594 de las Orde­
nanzas municipales de la V'illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Bustos proyecta establecer un taller de carpinie- 
ríii e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la casa 
número 57 dtl paseo de los Pontones.

Las personas que se consideren periiidicadas por dichas indiis- 
tda e iiistalaiióii expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dius, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas luimic pales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Bonifacio Aparicio proyecta instalar un electromotor de 
0,50 caballos de fuerza eii la casa número 55 de la calle de 
Granada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi- 
cac óu del presente nnuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 594 de las Orde­
nanzas municipales de la Villu de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. José Cáceres proyecta establecer un taller^e vidrio sopla­
do e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa 
número 15 de lu calle de Pomeuto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ja  Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de ia fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Midríd, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 594 de las Orde 
nanza< municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julián Gómez proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 
19 caballos en la rasa numero 53 de la calle de las Peñiielas.

Las pe sonas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
den; a, durame ePtérmino de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M, Berdejo.

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipiiles de la Villa de Madrid, se anuncia ul público 
que D, Manuel Barcenilla proyecta instalar una cámaro frigorífica 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en el cajún número 3 
del Mercado de San Antonio.

Las personas que se consideren perjudi adaspor dicha instala- 
ciiin expondrán por escrito ante la Alcaldía Piesidencia, duran­
te el término de quince dius, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1030.—El Secrelario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el ai tículo294 dé las Orde­
nanzas immicipi.les de la Villa de Madri I. se anuncia al público 
que doña Teresa Castillo proyecta eslablecer una freiduría de ga- 
lliiiejas en U casa número 6 de la calle cel Sombrerete.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la feiha de publi­
cación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di.spuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pubi co 
que D, Juan Munilhi proyecta establecer un café bar en la casa 
numero 8 de la calle de Toi tosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Vifla de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Juan Alvarez proyecta establecer un taller de cerrajería 
e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la casa nú­
mero 7 de la calle de Roucesvailes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante lo Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ■

Madrid, 25 de junio de 1930.- E l  Secretario, M. Berdejo.

En cnmplimiento a lo dispuesto en el articiilo 294 de las O de- 
nanzns municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José González proyecta instalar un motor de aceite pesa­
do de Beta caballos de fuerza en la casa número 71 de la calle 
delPacifco.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .'\lcaldia Presidencia, durante 
el término de quince dias, .a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de junio de 193).—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo di-puesto en el articulo 591 de las Orde­
nanzas mnnicipates de la Vdia de Madrid, se anuncia al público 
que D. Angel Clemente Domingo proyecta instalar un electromo­
tor de dos caballos de fuerza en la casa numero 52 de la calle de 
Zurita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dur.-uite el 
término de quince días, a contar desde d  de la fecha de publicación 
dfcl presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madri.l, 27 de junio de 1930,—El Secretario, .M. Berdejo,

T. n e n d a  de A lcald ía del d is t r i to  de C ham beri

Habiendo quedado desiertos varios puestos de los que se ha­
bían de subastar los días 23 y 26 del sctual en el salún de actos de 
esta Tenencia de Alcaldía, para la verbena de Nuestra Sénora del 
Carmen, por no haber postor, se anuncia al público que el día 7 de 
julio iiróximo, a las once de la mañana, se llevará o efecto la nue­
va subasta.  ̂ .

Madrid. 27 de junio de 1930. —El Secretario de la Tenencia
de Alcaldía, lerónimo Maceies.
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R E C T IF IC A C IÓ N
En el anuncio del concurso-oposición para ocupar vacantes de 

Médicos mimerarios en el Inst tuto mutiicipal de Seroterapia se 
omitió el primer ejercicio, que quedará redactado en la siguiente 
forma:

rO En una intervención de urgencia de las vías respiratorias 
verificada en el cadáver.

b) En un reconoi imiento traqueoscópico, bronquioscópico y 
esofagoscópico.

c) En nn análisis histológico y bacteriológico urgente de pro­
ductos patológicos.

Lo que se inserta para conocimiento de los interesados, que­
dando el resto del anuncio en fa fonnn primitiva.

Madrid, 2ñ de junio de 1930,—El Secretario, M, Bebdejo,

C E M E N T E RIOS
\iitf>rítiacioties i/e e/iterrmnieiifrt en inx cnarm- Sitcrainenudes, 

desde et 1S al 24 de junio de 1930 '

San Justo............................................................................ 4
Sau Lorenzo....................................... ; .......................... ] j
Santa Marta....... ........................    3
San Isidro............................................    5

Total............................. 23
n o t a  Por virlud de la Peal orden del Ministerio de Hacienda y acuer­

do del éicel iitiBimo Aynntannenio Pleno, sesión d-í,=0 de septiembre liltimo, 
de.sde el 1 de noviembre próximo pasado no se cobran derechos pur inhuma­
ciones y traslados en las Sacramentales.

e s t a d í s t i c a

MORTALIDAD V NATALIDAD

Deíiinelones por causas, por edades y por sexos, oeurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1930

Población de Madrid, sefriin la rectiftcación del emaadronamiento de !9 ií, hecha en diciembre de Í93S.- S34.9Í7 habitantes

CAUSAS DE LAS DEPUNCIONES 

NütneticlHtiirn iiUeniacional abreviada

Fiebre tifoidea flifns abdominal), ...
Tifas exantemático....... ...................
Fiebres intei mitentes y caquexia pa

Indica.............................................
Viruela.............................................. .
Snrainpión......................................... .
Escarlulina...................... ................ .
Cnqitehiclie....................................... .
Di ftr ria y crup .................... ............
Gripe..................................................
Có era asiático...................................
Cólera nnstras........... .. . , .......
Ot rus enfermedades epidémicas.. ..
Tubi rctilosis luilinonnr....................
Tubei ctdosis de las 111 en Ingés.. . . . .
Oirás Itibercuiüsis,............................
Sifil s ..................................................
Cáncer y otros liimores malignos ..
Meningitis simple..............................
Ci'iigesiióii, l-eiiiorragia y reblande-

cimienlb cerebral...................... . . .
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aginia ....................
Bronquitis crónica.................... 1, . , ,
Pnemiioii'a y brcinco-pnenmonfa . . . 
Otras enfermedades del aparato res-

piraioiio.....................................
Afecciones dei estómago (m enos

cáncer).........................................
Dinrrea, eií menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante....... .................. ............
Hernias, obstrucciones intestinales
Cirrosis ilei hígado........................ .
Nefriiis y mal de Bright..................
Otras eiifermedatles de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos.. . . .  
Tnmores itu cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la nuijer.......................................

Seffcemiu puerperal, fiebre, perito-
i'itis y flebiiis puerperal...............

Otros accidentes puerperales.........
Debilidad congenita y vicios de con

foniiacióii......................................
Debilidad senil...................................
Suicidios......................................... ..
Muertes violentas.......................... . ,
Oirás enfermedades..........................
Eníeriiiedades desconocidas o mal 

definidas. '...................... ............

Totales por sexos .......

To tede i  por edades. . . .

De 0 
a 1 ario.

De !
a 4 años.

De 5
a 19 anos.

De 30 
a 39 años.

De AÙ 
ñ 59 añus^

De 80
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

V. H. V. H. v ; H. V. H. V. »■ V, H. V. H. V. ti. T,

» i » » » » » » » » » f, 1 A 1
« » » » 3? » A A » A » A A

» y> » » » 'Ò » A » 9 A A A A »
» A » A » » » » JJ » A A A A »

4 2 5 4 » » a » » X t 9 c 15
» » » x> * 1 & » y* f » Ü A A A 1 1
» » » 7> » » » » d » )> » À A A » A
» » 1 2 1 » & » » d » A A 2 2 4
1 » P » » » 1 » » 1 1 » A A 3 1 4

» » » » y> » ¡í » £ » A ¿ A A
A » » 'h » » » » » » » » A » » A

I » » » I 3?' » A » » A A » 2 » 2
1 1 4 2 r 15 32 22 25 6 5 3 » 74 49 123
» 1 5 2 7 1 » » 1 I » A ¿ A 13 5 13

» » 3 I 3 5 ! 1 » A » í 7 7 14
i » » » 1 A 1 A 2 1 1 A « i 6 1 7
» » » 1 » 3 4 17 23 17 24 A A 33 51 89
6 7 10 3 7 1 2 A » 1 » í 17 27 4 Í

1 » » 1 » J » 2 6 8 12 23 » A 19 31 55» » 1 3 1 7 9 3 9 19 26 A A 3S. 45 73
8 2 5 4 2 1 2 2 J5 » 1 a A 19 8 27
» 'S » » » » » » 4 2 10 7 A A 14 9 23
S 5 10 13 4 3 5 8 9 6 20 17 A A 5ti 52 108

» 3 ÍÜ í 2 » 3 2 7 2 6 3 » » 18 10 23
» » » S t » 11 1 5 1 í 2 f. 17 4 21

19 9 1 1 » » » A » » A A 2J lU 3J
» 1 » 1 » » » j. 1 2 2 A i 4 3 7
i 1 » ie A 'A » » I 2 7 4 A A 9 / IH
» p » s, 1 l 1 » fi » 3 2 A í 1! 3 14
» I I 3 » 8 5 4 2 16 14 A » 32 22 54

» » » 'A 1 s » 2 1 1 i. A 2 3 5

» A » » 2 A 1 A » A % » 3 3

» » A A » » A 4 » 1 A A A A » 5 5
» » A » » 3 A ■ 1 » A A A -> 4 4

13 9 2 1 » d A » » A y 15 10 25
/) A » » » » » 13 2d A A 13 20 33
» n y> » t » » » 4 » 2 A A A 6 A 6
A » » 'A 3 ' 1 6 2 5 ít 2 4 V A 16 7 23
6 3 5 2 12 4 27 19 28 22 23 29 A » lUl 79 180

» A » 1 1 » » 3 » ! ■# A » 5 1 6
70 44 49 43 53 3i 112 90 133 93 16i 183 A » 58 J 491

114 92 .92 202 226 347 j A I.C73



648 BOLETÍN D EL AYUNTAMIENTO DE MADRID

R e s u m e n  d e  lo s  n a c i m i e n t o s

D 1 S 1' R 1 T O S

NACIDOS VIVOS NACIDOS MU ERT OS
DEFUNCIONES

I.egitiinos. Total » I.egitiniQS. Ilegítimos. Total.

V. H. '
'
V. H. V. H. T. V. H. V. H. V. i!. T. V. H. T.

Centro....................... ................. ■ ■ - 27 18 4 1 31 19 . 50 4 1 4 1 5 26 23 49
Hospicio.............................................. 31 32 4 5 35 37 72 3 » A » 3 » 3 14 32 46
Cliamherí............................................
Buenavista........................................

86
104

101
97

9
10- 11

95
114

107
108

202
222

3
3

6
7

»
1

N 3
4

6
7

9
11

71
79

66
76

137
155

Congreso............................................ lio 119 23 20 1,33 139 272 12 9 1 2 13 11 24 63 56 119
Hospital.................... ...................... 88 82 7 5 95 87 182 I 1 1 » 2 l c> 93 66 159
Inclusa................................................ 92 91 69 54 161 145 306 3 4 6 1 9 5 14 54 28 S2
Latina......................................... S7 87 10 1 12 97 99 196 8 4 » ß 8 4 12 74 50 124
Palacio........... ............................ .. 59 39 y. l 59 40 99 3 » 1 » 4 » 4 54 29 Í53
Universidad....... .....................  ...... 94 96 7 5 101 101 202 5 10 3 3 8 - 13 21 54 65 119

Total. . ................. 778 762 143 j 120 921 882 45 42 13 6 58 48 582 491

Total general ....... . 1.540 í63 1.80.1 87 - 19 106 1.073

L I C E N C I A S E X P E D 
—  <1

D A S

Pop el Neg-oetado S.° (Policía upbanal

Pop la Sección de Obras de! Cons-

Dofia Angela Avih, Torlosa, 5, peinadora,
D. Pedro Pérez, Tudescos, 45. barbería.
Doña Moría Muñoz, paseo de Santa María de la Cabeza, 29, 

barbería. •
D. Angel Martín, San Andrés, 22 y 24, aves y huevos.
Doña Clora Rodríguez, Santa Juliana, 5, lechería,
D. José María Berástegni, Pi y Margal!, 9, agencia.
D. Juan Fernández, Postas, ?i2 y 34, huéspedes.
D. Luis Peral, camino de El Pardo, 17 provisional, ultrama­

rinos.
Doña María Yagües, glorieta de Miguel Rubiales, I, cacharros. 
Doña Pilar Ruiz, Juan Bravo, 60, lechería.
Doña Manuela García, Travesía riel Horno de la Mata, 7 y 9, 

ortopedia.
D, Agustín Palomino, Flernán Cortés, 14, transportes.
D. Nicasio Salvó, Fernández déla Hoz, 6, chapista.
D. Bienvenido de Diego, Fortuny, 9, comestibles.
D. Juan Magdalena, .Arena!, 19 y 21, camisería.
Doña Teresi Paz, .Alvtirudo, i, cacharros.
D. Marcelino Pastor, c mi'‘o de E! Pardo, 17 provisionat, des­

pacho de pan y bollos.
D. Manuel de Castro, Manuel Silvela, .3, lechería.
D. Juan Es; inel, Avenida del Doctor Federico Rubio y Qali 10, 

carnicería.
D, Cándido Sánchez, p seo de Recoletos, 3, muebles.
D. Mariano Medrazo, .Amor de Dios, 10, lechería.
D. Isidro Aguilera, Marqués de Zafra, 4, ultramarinos.

Pop el Negoelatio 4.“ (Obpasi

Construcción: Lérida, sin número; Rodas, sin número; Prim, IB; 
Valencia, 10; Santa Catalina, S; Tres Peces, 30; Pelayo, 70; po­
seo de Recoletos, 16; Alcalá, 65; Olózaga, 2. Infantas, 34; Don 
Felipe, 6; Flora. 1; Estrella, 16; Carretas, 6; Carmen. 18; Dona­
dos, 2; San Bernardo, 38; Santa Isabel. 17; Valencia, 17; plaza del 
Progreso, 5; San Bernardo, 41; paseo de San Vicente, 4; Antonio 
Grilo, 9; .Mendizábal, 7; plaza de Santa Bárbara, 2 duplicado; 
Hortaleza, 98; Florida, 4; Dos de Mayo, 5; San Bartolomé, 20; 
Corredera Baja de San P a b I 12; Moratín, 19; Estrella, 16; San 
Vicente, 25; San Carlos, 10; Barquillo, 13; Rey Francisco, 19. y 
Conde de Romanes, 8 y 10.

tpueelou en el Ensaiiehe, desde 
el 21 at 27 de junto

Vallado de solares: Zurbano, 80; Sebastián Herrera, 13; Alca­
lá, 163, con vuelta a Hermosilla; O'Doiiiiell, 38, y Andrés Me­
llado, 20. '

Obras de ampliación: Príncipe de Vergara, 84 moderno; María 
de Molina, 17, y Dehesa de la Argaiiziiela, calle A, número 11.

Revocos: Bravo Murillo, 30; Príncipe de Vergara, 46; paseo de 
la Castellana, 32; Cardenal Cisneros, 55; Peñuelas, 34; Manuel 
Cortina, 1; Galileo, 20, y paseos de la Castellana, sin número, y de 
las Acacias, 3. -

Vaciado y explanación de solar: Romero Robledo, con vuelta a 
Martín de loS Heros.

Derribo de finca: Sagunto, 10 duplicado.
Paso de carruajes: Paseo Imperial; Principe de Vergara, 35 

y 83; Espronceda, 10, y Santa Engracia, 124 y 126.
Construcción de naves: Ramirez de Prado, 5, y Alberto Agui­

lera, 18.
Pintar vallas: Zurbano,46 duplicado, y Vallehermoso, 4 y II.
Pintar portadas; Embajadores, 76; Gonzalo de Córdova, 6; 

Núñez de Balboa, 8 mo lerno, y Ronda de Segovia, 1.
Pintar ventanas: Lagasca, 66, con vuelta a Ayala, 26.
Pintar verjas: Paseo de la Cast llana, 56 moderno; Diego de 

León, 55, y Manuel Silvela, 6.
Derribo de cobertizo: Espronceda, con vuelta a Fernández de 

la Hoz.
Coiistrncción de pabellones: Legaiiitos, 17,y Meléndez Valdés, 

número 51.
C'oiocación de muestras: Viriato, 1; Granada, esquina a Abtao; 

Ronda de Segovia, 24; Gonzalo de Córdova, 17; Sagasta, 17; Tor- 
tosa, 5; Hermosilla, 48; Alcalá, 77. y Martín de los Heros, 18.

Pintar balcones: Hermosilla, 97.
Construcción de muros de cerramiento: Raimundo Fernández 

Villaverde, Alonso Cano, Ponzano y Maudes; Padilla, manzana 
número 318, y Ponzano, 45.

Pop la  n ire c e ló n  de  A guas P o ta b le s  y  K asld u ap ías

Acometer a la alcantarilla general, 5.
Rompimientos de ¡a alcantarilla general, 9.

• Limpiar y reparar atarjeas, 33.
Total, 47.
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I N T E R V E N C I O N
Cotización en Bolsa ¡ie los calores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito ele IH«S. — übliKacioiies tie lOÜ peaetas, al
3 por 100................................................. .. .........................

Expropiaciones en ei interior.—üblip;acÍoties de 500 pese­
tas, al ñ por 100, (E, 19ÜÍJ),....... ........................................

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Übligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por líX}..................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Va por 100. (E. 1915).........................................................

Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por 100............................................................ ...................■

Empréstito de 1918.— Ubligadones de 500 pesetas, al
5 por 100................................ ............................................

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por 100 ........................................... .....................................

Empréstito de 1997.—Obligaciones de 500 pesetas, aí 5,50
por 100...................................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100................................................................................

Anterior DI; 18 Hit: 19 DI,, SO Día 21 Dli S3 Día 24

100 o/o » » lOO 100,25

94 » » » » i»
93,50 » » » » 93,50 »

94 x> » 94 » 93 y>

90 » » * » y' 90

00 » » » » A »

94,25 94,25 » ÌÌ » 95 95

94,2,1 » » » » 94,75 93

87,25 87,25 87,25 87,25

EN-SANCHE

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡930

I N G R E S O S

C A P f T i n .  O S
C r é d i t o s

presupneístos

Pesetas

INüRESOS FÜRMAÍ.IZADOS

Hasta el 27 
de junio de IG30

Pesetas

Del 21 a) 27 
de junio de U130

Pesetas

Tota] de lagresoj 
hasta el 57 

de junio de 1h30

Pesetas

¡.“—Rentas.,....................................................................... . t
60,000 

1.000 
183.624 
100.000 

12.500.000 
»

1.305.404,24

!»
4,935,31
»

172,529,30
»

3.569.817,89

13,958,268.30
17.705.550,80

281.260,60

»
V
Ifr
8,339,91
»
y>
}}
»

»
4,935,3:
»

180.869,21
»

3.569,817,89
»

) 3,958,268,30

2. “—Aprovecbamiento de bienes comunales.......................
3. “—Subvenciones................................... ...
4. “—Eventuales e imprevistos........................................ -  .
5. "—Contribuciones especiales............................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionaies..
7. “- Mui las...................................... ....................................
8.“—Residtas.. ..................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............................
Total..................................■...

14,150,028,24
h

S.3c9,91
»

17.713.890,71 
281.260,00

14.150.028,24 17.986.811,40 8.339,91 17.995. ¡51.31

P A G O S

C A P 1 T U 1. U S
CRÉDI TOS

autorbadoa

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 20 
de janio de 1930

Pesetas

Del 21 a] 27 
de junio de 1930

Pesetas

Total de pHíios 
liastpi el 27 

de jtinio de 1930

Pesetas

1. “—Obligaciones generales....................................... ..
2. “—Vigilancia y seguridad...................................................
3. “—Policía urbana y rara!...................................................
1,“—Gastos de recandación. . .........................................................
5. “—Personal y material de otidiias...................................
6. “—Salubridad e Higiene.......................... ...........................
7. “—Asistencia sociai.......... ................................................................................................
8. “—Obras piiblicns.................................................................
9. “—Imprevistos . . . ,'...................................................

1,696.021,32
219.611,75
713.485,84
788.750
955.000

3.664.603,75
55.000

5.986,805,44
70.750,14

»

182.463 
68 271,50 

193.8t0,10 
237.544,13 
387.477,47 
696.176,79 

i 0.797,90 
1.597,507,86 

7.833,32 
2,578 83 i ,87

68.934,40
12.970

»
»
»

302.197,43

332.J50,53
»

37.80U9

252.397,40 
81.241,50 

193.820,10 
237.544,13 
387.477,47 
998..Ì74.22 

10.797.90 
1.929 958,39 

7,813,32 
2.616.632,9610,—Resultas......................................... ...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................................
' T OTAt...........................................

14.150.028,24
»

5,971.623,86 
» ■

755.353,45
»

6.726*977,31
»

14.150 028,24 5.971.623,86 755,353,45 6.726.977,31

li

I . !' V -.
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B A L A N C E

PESETAS

17J13.E9V1

Idem líquidos,..................................... ..... ................... . ♦ *............... ................ , *........... .
6.726.9 77 ,.31 

281.260,60 
»Idem Hqiitduf:............................................ ........................... ............................................................

Existencia en Depositarla.................■.....................

 ̂ PESETAS 

17.713 590,7!

___6.445,716.7^
11.265 174

IN T E R IO R

Ingresos y pagos realíeados por cuenta del presnpnesto de ¡Q3Q

I N G R E S O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

INHIÍESI >,S K( )I(M \  l.IZADOS

C A P Í T U L O S
E[asta el 21 

de junio de 1030
Del sa ai 28 

de junio de 1030

P eseu ts

fotíii de ingresos
liasrH e l . 8 

de junio de J930

479,957,63 156.7.57,01
570.809,11

»

23,198 179.955.06
1.2.51.5 JO 600,35 571.319.46

» »
2.056.491,82 

4 1.0 >0
223 711,39 3.529,31 232.240,70

657,50
a *

10 6j7,50
397 939 » »

17.83 4.951.18 7.883.476.96 4^2.079.74 8.288 556.70
9.”—(Tmtim, recp rgns _v pH rticipaciones eti tribu tos nac io n a les . 20 087.045,61 

34 353 000
3.663.889.56 

14.473 040,96 
171.199,24 

»

1 071.6-8 33 
1.61.3.410,7/

4.738.5/7,88
16.086.4Sl.73

i l . ” A\n t a s .................. ......................................................... .... . . . .............. 426.000 
•»

4:13-1,92
»

170.331,16
íí

»
35.115.557.53 16.028.815,33 94 125 29 16123,940 67

92,002.382,85 43.133.3>7,!6 3,212.766,70 46.396.123,86
Iiia te so s  pni re iu teu ro s  de ca tit'd íu les l ib ra d a s .................. . . . r , . É 54.170,19 » 54.170,19

TOTAI. na INOHRSOS................ 92.0 12.382,8.5 43.2.17.527,55 3.212.766,70 46.450.-.94 05

P A G O  S  ^

C R É D I T O S
autarizHdos

F u se ta i

■ p A 11CJ > K 1 K í : 11 1 A 1» ' 1 >

C A P Í T U L O S
lTa^ta el 21 

de junio de 1030

Mesetas

Del 23 al as 
de junio de 103(1

P éselas

li) |«1 de pa lio s  
lias!» el 28 

de iaaio de IP30

P esetas

24.676..59L67 9  360 801,59 
106.494.10

5.960 92 9.386.762,51
251 750 ■ 34 052 140.546,10

5.139,002 1.825.3.14,18
3.812.701,^7

991.003.74

14.81.1,43 1.84 1.147.61
11.309.267.33 i 46 930,03 

5 5.431,79
3 979 6)1,62

2.657.873,75 1.047.4 55,53
5.096,270,7.5

10.821.163,75
5.014.801.10

2 ,] ‘>7,4ii2.28 23 309,59 2.151.271,87
3.834.647,83
1.736.416,99

162.37629 3 097 624,12
117.001,26 1,903.4:18.25

345.489,25 
5.232.899 H;j

106.407,70
2.219.283,21
2.037.099,01

10.5.467,70
83,155.81 2.302.444.02

7.791.625,66
1.500

109.435,95 2.146.584,96
750 750

23.700 12.500 » 12.500
't
n »
» »

761.832,08
8.184,347,02

74 195,33 6.999 02 81.194,40
3.037.993,15 34.903,24 3,072.896, -9

87.361.172,31 31.356145,73 
175.9 ¡4,63

792.919,35 32.149.095,03
» 2,b98,^6 I78.6.i3,51

T otaí, IIP p*rioa..................... 87.361,172,31 31..532,110.41 ra5.648,2l 32.327.758,62

. 11
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B A L A N C E

HE,SfiTAS PESETAS

Ingresos fo r i i ia l izad u s ................... 46.396,12.1,86 -
iJetii devueltos........ *.........

46.217.460,32
P agos  realizKiIo.s..........................

1

Item re i i i icg rau o s ..............

Existencia en Depositari a . ........................
aJ.Obí4,y24yS9
14.102.5.^5,43

Madrid, 30 de junio de 19.50.—El Interveiimr municipal, Mannei C. i¡ Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras eiecntadas u t>ti cursa <ie fj-cudún tfnratüe ios dim 
del 90 ai 26 de junio de 1930

Aeofas
Ciittagena, l.ópez de Hoyos, AtocKa, Abada, paseo de Santa 

María de la ('alieza, Atuüuio López. Ventosa, Caintrava, Piri­
neos, Avenida de la Reina Victoria, Suero de Quitlones, Cruz, 
i omeios, Ferraz, paseo de San Vicente, Luna, Con epción Are­
nal. Pez, y en diferentes calles por el rapado de calas con motivo 
de acumen Jas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
E m p ad ra  dos

. Goya,_Xiíirtagena, López de Hoyos, Andrés Borrego, Púnte­
los, Piosperidiid, ,)orge Juan, glorieta de Bilbao. San Lorenzo, 
S ii.ta Engracia, O’Düiinell, Carnero, Ronda de Atoclia, Bocán- 
gel giormra de Embajadores, JdimeVera, camino de la Huerta 
de Castaiieda, Alim adro, plaza de España, Ferraz, Minas. Piri­
neos. Reves, Amor de Dios, MoMalbán, Belén, Relatores, Ave 
A'aría, Cardenal Mendoza, Sant.-i Felicianu. Valverde, San Mar­
cos. San Andrés, Puerta de Monis, Doña Berengueia, y en dife­
rentes calles piir el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc. '
Aflrmadris -

l.os camilleros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máqninn.s

Una trabajando en la calle de la Residencia.
Ta tlr res

Un el de carpirderin: Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistoriiil, y el resto del personal Iiaciendo armarios para las 
ofic nas de Vins públicas, haciendo y arreglando catretJIas y 
unos cercos de ventanas para el taller de chispería, y colocando 
los servicios para la Fiesta de la Flor.

l n e' lie verriiiertti- Haciendo llaves y arreglando las cerra­
duras de los monumentos públicos; haciendo h. rrojes para carros 
y arreglando ruedas de carretillas, y calzando, aguzando y arre­
glando toda clase de liprtamientas,

I n el de pmtura: Pintando las verjas, puertas y ventanas de 
los talleres y im carro de mano.

En el de i idrieiia: Arreglando aceiteras y faroles y preparan­
do obra para hacer faroles nuevos.

i'VludiKt, tit) lie junio de IU30. -  El Ingeniero Director, /. Ai­
de rete.

A s i P i í o s de.ipíic/iadds en las oficinas dnuu t- ios dias 
del 20 al 20 de jan o de 1930fntprlot»

Permisos es[iectides para la Fábrica del Uas, 60; informes so­
bre peliciones de licencias de calas, ,30; oficios varios, 40; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados. 49; 
listas de jiiriialps. 16; importe de las mismas en la ú tima decena, 
30.789,27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 11, y altas por ídem en el ídem id., ñ. ^
Ensancha •

Asuntos desiUK'imdos, 39; expedientes informados, 34; ídem 
ídem de calas, 41; oficios varios, 91; citaciones p ra lecepdón de 
mater ales, 6; listas de jornales, 7; importe de las mismas en la 
iiliima decena, 31.790 pesetas; liajus teinporules por enfermedad 
en el personal obrero. 16, y alias por [Jera en el idem id., 7.

Madrid, 26 de junio de 1930. —El Ingeniei o Director, /. Al- 
derete:

E D IF IC A C IO N E S  Y J-D-NT A  C O N S U L T I V A
Asuntos despachados durante ía liltinm semana 

Primera. s-eeiOn del Int"rfor
Expedientes inform ados, 89, 
líeconiicimientos, 3H.
Madrid. 26 de jimio de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

¡itUo Martines Zapata.
Ternera, seeelón

Expedientes informados, 83.
Cumpareceiidas, 7.
Coútprobaciones, t.O.
Reconociinienios, 16.
Rerjuerimientos, 9.
Tira de cuerdas, 6,
Madrid, 27 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

fosé Monaster, o. _
Cuarta s'-rrióri

Expedientes informados, 199.
Reconocimientos practicados, 78.
Volantes y citacitines, 6.
Madrid, 2d de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.
Quinta .‘eurlón

Obras de nueva planta, 16.
Idem de reforma o ampliación, 24,
Idem iiienoies y revocos, 65 
Licencias de alq ihir, 8.
Direcciones faculiativas, 35.
Certificaciones de aiidamios, 21.
Aperluras de establecimientos, 15,
Dentmeias, 12,
Tira de cuerdas, 6.
Requerimiuntos, 3.
RecoTiücimieiitos, 35. ■
Madrid, 27 de junio de 1030.—El Arquitecto de la sección, 

Gonsalo üominpue.e.
P r im e ra  .serrlón i1el E n sa n c h e

Expedientes de expropiación y apropiación, 1.
Confección de planos, 9.
Tira de cuerdas, 30.
Obras de nueva conslniccíón, 17.
Idem de reforuiii o ampliación, 8 
Expedientes de alquilar,, 4.
Direcciones faculfaitivas, 15.
C'ei Itficacioties de audumios, S '
Obras menores, 21. 
líevocos, 6,
Demmcia“, 3,
Vallar solares, 2.
Instalación de motores, 8.
Reconocimientos, 53.
Madrid, 23 de junio de 1930. Ei Arquitecto de la sección, 

fes lis Carrasco Muñas.
Secrunria s»-reion .

Tratiajos ile campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 22.

■ Obras de tmeva plañía. 18 
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de id interior, 12. ,
Licencias de alquilar, 10.
Parles de rectificación, 14.
Danimciíis, 3.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 6.
Revocos, 24.
Instalación de calderas y motores, 9.
CeriificHcioiies de »indaiitios, 12.
Expedientes de solares, 6,
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Cotmniicaciones, volantes y B. L. M-, 24.
^ReEonocimientos, 20.

Madrid, 26 de junio de 1930.-El Arquitecto de la sección, 
Rafael RipoUés.
T e rc e ra  seeción

Confección de planos, 30.
Parles de estado de obras, 31.
Obras de reforma o ampliación, II.
Certificaciones de andarnios, ,13.
Expedientes de apropiación. 1. '
Tira de cuerdas,
Direcciones facultativas, 35.
Obras menores, 17.
Idem de nueva construcción, £2.
Revocos, 15.
Expedientes de alquilar, 10.
Denuncias, 7.
Vallar solares, 2.
Establecimienios industriales, 12.
I lista lación de motores, 6.
Incidencias, .32.
Reconocimientos, 45.
Requerimientos, 2.
Consultas, 50.
Ponencias, 2. .
Dirección de las obras de tres Grupo.s escolares subvencio­

nados por el Estado.
Madrid, 26 de junio de 1930.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IA S
Obras lermlnatlas y en curso de ejecución durante ¡os días 

del 19 al 25 de junio de 1930
Por adminlstraelón

CViñenVís.—Reparaciones: En el paseo de Extremadura, Ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Qali, calles de Tirso de Molina, 
Cardenal Mendoza. Saavedra Fajardo, Amparo, Pedro Barreda. 
Ferraz, Antonio López, Lérida. Caramuel, General Ricardos, Vi- 
Ilaamil, Aranjiiez y Juan Pantoja. , , .

M/enfes.—líeimiíiciones: En las calles de la Escuadra, Zurita, 
Araujuez, Tirso de Molina, Saavedra Fajardo, Jorge Juan, Carta­
gena, Pilar de Zaragoza, Caramuel. Careliano, camino alto de San 
Tsidro, Hernani. Dulcinea, Bravo Murillo, Ríos Rosas, paseo del 
Prado y en el Mercado del pescado.

¿//(Vwi/o.-:. —Re pura  Clones; En la glorieta de la Puerta de To­
ledo y calles de Alcántara, esquina a Hermosilla, y Romero 
Robledo.
Talleres

[:ri el de mcrrfntoi. —Construcción: Pintinas, llaves de paso y 
un sifón.—Reparaciones: En las Estaciones depuradora de aguas 
fecales y ozonizadora de Goya y en el Matadero.

l:n el de fundición.—ConsUiicdón: Platinas y llaves encole-
tadas. , . - ,67 de pinfiim.—Pintando en el puente de los tres O)os, en los 
urinarios del paseo de Rosales y de la Travesía de la Encomienda 
y en el mercadillo de los Mosteuses.

Jzn el de corpintena. - Coustruedóu: Cujón para guarda,—Re­
paraciones: Eli la casilla de los Mochuelillos.

En el de vidrierta; Construcción: Arandelas y faroles.—Repa- 
niciones; En lös evacuatorios de la Puerta del Sol, glorietas de 
Bilbao y de Atocha y plaza de Lavapiés. _

6n e/(fe cvr/íí/t'/’íí/.—Coustriiccióii: Platinas, toma eii zanja y 
pantalla para urinario.— Reparacones: En los urinarios del Puente 
de Toledo y calle de Alcántara, y en la del Marqués de Cubas, 
plaza de las Cortes y casilla del Chufero.

En el de cnnMnu.—Construcción; Labrando piedra.—Repara­
ciones: En el urinario de la calle de Alcántara y en las del Mar­
qués de Cubas, Manuel Carmona y en los barrios de la Guinda­
lera y Prosperidad.

tu  el de guarnicionería. Construcción; Chúñelos.—Repara­
ciones: Clianclos.
S e rv ic io s  p r e s ta d o s  p o r  el 
p e r s o i ia i d e  A le a n ta r l l la s

Calles vigiladas, 2.250; ídem limpias, 390; recoimcimientua de 
atorieas, 337, y objetos extraídos, 6.
Servicios prestados por el •
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 43; ídem Id, extraídos, 31; iiielrus 
cúbicos de pago solicitados, 73; ídem id. extraídos, 228; importe 
de loa metros cúbicos de pago solicitados, 169 pesetas.

Asuntos tramitados dnranle tos días del ¡9 al 25 de junio de 1930, 
ambos inclusioe ,

Comunicaciones de entrada, 7,
Expedientes, 117.
Instancias, 31,
Total, 15.5.
Comunicaciones de salida, 20.
Expedientes, 122.
Instancias, 36.
Total, 178.
Total general, 333.
Madrid, 26 de junio de 1930.—El Arquitecto Director, José de 

Lorile.

S E R V IC IO  DE L IM P IE Z A S
Seroicio de barrido y riego reatleado durante' los dias 

del ¡6 al 22 de junio de 1930
Lacado de calzadas. —Oesde. las cinco a las nueve de la 

matlana.
Riego.—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 

tres a las siete de ia tarde.
Barrido general.—Oesde las siete y media a las once y media 

de la mañana y desde las tres y media a las siete y media de la 
tarde. .

/íeptrso.—Desde las nueve déla mañana a las tres y media de 
la tarde y desde las siete de la tarde a las once de la noche.

yiiercortos.—Desde las doce y media a las dos y media de 
la tarde. ■
Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 214,
Cubos de infecciosos. 261. ,
Metros cúbicos de basuras extraídas, 4.013,2; cifra media, 576,1.

Vehieulos en servleio (cifra medía)
Barrederas, 2; regadoras, 12; camiones, 35, y servicios especia­

les de transporte, 3.
Serctón sanitaria

Denuncias hechas por el personal del servicio, 65; cifra me­
dia, 9; lia jas temporales por enfermedad en el personal obrero, 42; 
Idem por accidentes, 2; altas por enfermedad, 45, ídem por acci­
dentes, 3, y reconocimientos facultativos, 2.
Asuntos tramitados .
por la  Dirección

Comunicaciones de entrada, 17; instancias, 1; comunicaciones 
de salida, 23; actas de recepción, 3; listas de jornales, 12, y cartas 

de carácter oficial, 42.— 1‘otal, 98.
Madrid, 23 de junio de 1930.—El Ingeniero Director, J. Paz.

- P A R Q U E S  Y J AR DI NE S

Relación de los trabajos oeríflcados en las diferentes secciones de 
este Ramo diiranie la semana del 15 al 21 de junio de 1930

Parque de Madrid .
d/ncíeos y segadores.—Plantación, riego, laboreo, perfilado, 

siega y adornos. ,
toísntotto.—Corta de flor seca, laboreo, riego y limpieza. 
Estufas.—Riego, plantación, esquejado, laboreo, piLado de 

plantas, roza, mezcla de tierras, conservación, limpieza y vigt-

Obras ¡j to/feres.—Continuación de las obras del Parque Zooló­
gico; pintado; arregio de mangas, regaderas y carretillas; labrado 
de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y engrase 
de las llaves de puso del Canalillo.

Zonas de la 1.“ a la Riego, limpieza de cuadros y paseos 
y vigilancia.

Cr'íífí/í/erto.-Su servicio.
Paseos y arbolado

Portoftores.—Siega de jardines.
jardines y volante de frfem.-Plantación, riego y limpieza de 

los jardines de la población. .
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela. — Roza, riego, 

recorte de perfiles y vigilancia. .
Zonas de la 6 “ a la d.“(sección de paseos).—Rie^o y limpieza 

del arbolado de la población. ,
Dehesa de !a F/rta.—Riego, roza, limpieza y vigilancia. 
Ftaems.-Riego, roza, destallo, limpieza y vigilancia.

Jento Cié ríUx:f\d
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Parque del Oeste.—Limpieza de paseos y praderas, cava, roza, 
siega, tapado de arroyadas y vigilancia.

Guardería.- Sii servicio.
Madrid, 23 de jimio de 1930. - Por el Jardinero Mayor, el Sub­

jefe, Cecilio Rodríguez Arias. .

O B R A S  DE SANEAI VI I EÍ NTÜ Ü E L S U B S U E L O

Obras ejecutadas r< ett curso rio eiecuciáti iliiioare ¡os días 
del 18 ai 24 de Jimio da ¡930 

Cuenca de la C¿pcel Modelo
Construcción del alcantarillado.—CaWcs de Rsrosiira, Caba­

rrus, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali y Virgen de Nieva.
Caeni^a de ia Castellana ívartlente Oeste)

Construcción delalcaritatillado.—Ca.\\cs de Abascal y Viriato. 
Cuenea de Reyns

Constniccián del colecto de Reyes. — Plaza de España.
CuBiica de las Delicias ,

Cwistrucción'deialcantarillado.—Calles de Rarairez de Prado, 
Empecinaco ,y Canarias.
Cuenea de Santa Manía de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado.—CaWc. de Ercilla.
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg

Coristrucción del atcaniarUlado.—CciŴ s de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Roiicesvalles, Sánchez Barcáiztegiii y Marqués de 
Cerralbo.
En los barrloB extrem os de la  capital

Co«s//-«tc;oíí del alean!ariltado.-Zonei Norte: Camino de 
Mandes.

Zona Sur: Calles de Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, An­
tonio Salvador, Monederos, camino de Almendrales, Jesús del 
Gran Pod.;r, Concepción Rodríguez, Olvido, Barrafón. paseo de 
los Jesuítas, Antonio de Ulloa, Paulina Odiaga, San Antonio de 
Padua y Marcelo Usera.

Zona Este: Camino de Canillas, calles particnlar de Cabezas 
y Tello Meneses.

Madrid, 24 de junio de 1930.—H1 Arquitecto Director, /o,‘̂ e de 
t orí te.

SECCION FACULTATIVA nE PROPIEDAÍIKS OE U  VILLA
Trabajos eJectUados durante la nUirna semana

Estanterías y mobiliario de la Biblioteca iWimicipal. Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma: l erminación de los nuevos talleres 
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado centraf de frutas y verduras: Sondeos 
preparatorios.

Trabajos de oficina —Informes, 6; oficios, 5, y diferenies tra­
bajos de dibujo, delineacióii y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras ett e/ec/íc/Via. -  Almacén general de la Villa. Montaña 
rusa del Parque de Madrid. Escuela de Cerámica. Matadero viejo 
de vacas. Primer Vivero de la Villa. Casa de Socorro del distrito 
de Palacio. Obras de albañilería y cnrpintería.Taller de carpintería

Servicio de guar das.— En l;i Argaiiznebi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. -E n  Edificaciones, ,
Madrid, 28 de junio de 1930 —El Arqniieclo de Propiedades 

de i a Villa. Luis Bellido.

C E M E N T E R IO S
Trábalos verificados en ¡a semana 

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la Almudena

Reparación de la parte alta del depósito, arreg o de un fogón, 
repaso de solado, limpieza de limas, colocación de alambrado,' re­
paración dé nn tejado, picado de porches, chapado de los nichos 
números 7 y 9 (fila 5.“), tabicado de los nichos números 19 y dS 
(fila 1,°) y 65 (fila 2.“) y pie do y enfoscado de cemento. ‘

Continuación de la construcción del panteón de los héroes de 
Cuba y Filip'nas,

Grabado de marmolillos'en el cuartel XXXll.
Arreglo de una rotura de tubería, hacer el reco rido, soldadu­

ras, colocación de tubería, coiistrncdón de roscas y otros traba­
jos de fontanería.

Limpieza de las rejillas de los pozos.
Despacho de licencias para colocación de trabajos.
Madrid, 28 de jimio de 1930. —hl Arqnitecto municipal, Fnir.- 

cisen García Nava.

POLICIAJIRBAIW A
T E N E N C IA S  DE A L C A L D IA

!nietos, visitas y comisos verificados en los días del 23 al 28 de fimio de ¡930

Oen unc í a s

municipales .

cióii y venta de pan......................
or id. id. de la ley de Dése 
dominical................................

Totai.......................

J u i c i o s
•Multados...................
Apercibidos,.............
Sobreseídos...............
■M Juzgado iinmicipal.
Al apremio....... .....
Pendienles....... .........

Totai.

Impone de las  multas impuestas, 
pesetas.........................................

D i s x i t i T  o s

le Din ibanibitl (onertso Ibspllil Induii UlilID Pilidt filtttiídDl
10 I AU S

» » 85 » » » » 47 .̂ 8 91. 281

» A) » » » » » *2 » » 2
Jí » » » » » » » » »
», y> ag » ' » » » 49 58 91 283

» » r.i » » » » 13 54 65» 11 » y>. » » 11 3 26» » . y> » » » » 1 1 Ù O
» » » ■& » & JÎ « '
» » » í) » » » •3 .

» I » » » 24 -> » j 25
» » A5 'Ó » » 49 58 91 283

» » 702 y> » » » . 115 613 154 ¡ 1.974

Congreso e Inclusa no lian enviado datos. juicios Las de los distritos del Centro, Hospicio, Buenavista,

Ayune
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Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del IS al 24 de jtvdo de 1(130

Día 18, pasea de la Florida (vía pública); se recibió e! aviso 
a las veinHittia y cuarenta minutos y se terminó a las veintiuna y 
cincuenta y cinco miiiTos; motivó el servicio el incendio de una

Día 20, glorieta de Atocha (vía publica); se recibió el aviso a 
las siete y cinco minutos y se terminó a las siete y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un camión de Intendencia.

Día 20, Fernández de los Ríos. 12; se recibió el aviso a las ca­
torce y cuarenta y cinco inínutos y se terminó a las ijuiiice; mo­
tivó el servicio un cortocircuito. .

Día 21 Carranza, 12; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
ininutoB y se terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de irnos maderos de piso.

Día 21, Romero Robledo, 1; se recibió el aviso a las diez y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a ias diez y cincuenta 
V cinco minutos; motivó el ser'-icio una falsa alarma. ^

Día 21 Montera, 10; se recibió el aviso a las once y quince 
mimitos y ’se terminó a las once y veinticinco minutos; motivó el 
servido nn cobertizo en un patio. .

Día ‘>1, Bocángel, 8; se recibió el aviso a las catorce y cm. o 
niinutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el 
servido el incendio de un bidón de gasolina.

Día 21, Morejón, 11; se recibió el aviso a las catorce y quince 
minutos y se terminó a las quince y treinta minutos; motivó el 
servido el hundimiento de una medianería.

Día 22, plaza del Príncipe Alfonso (vía pública); se recibió el 
aviso a las once y se terminó a las once y quince minutos; motivó 
el servido el incendio de im automóvil. ,

Día 22, Fernández de los Ríos, IS; se recibió el aviso a las 
once y cuarenta minutos y se terminó n las doce, motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 22, Doctor Esquerdo. 15; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinticinco minutos y se terminó a las diez y ocho y cua­
renta minutos; motivó el servicio el incendio de un intiemillo.

Día 22, Abada, 8; se recibió el aviso a las veinte y se termino 
a las veinte y veinte ininutos; motivó el servicio el incendio de
hollín de chimetieu. .

Día 22, plaza de Colón, 3; se recibió el aviso a los veintitrés 
y treinta minutos y se terminó a las veintitrés y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de unas astillas.

Día 23, Víllaiar, 3; se recibió el aviso a las diez y odio y diez 
minutos y se terminó a las diez y ocho y veinte minutos; motivó 
el servicio una falsa alarma. , ■ j.

Día 24, Lanuza, 1,3; se recibió el aviso a las diez y Siete y 
veinte minutos y se terminó a las diez y siete y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de liotiin de chimenea.

Día 24, Ronda de Segovia, 14; se recibió el aviso a las vein­
tidós y cinco minutos y se terminó a las veintidós y diez minutos; 
motivó el servicio sacar un niño de una tubería.

Día 24, Cuesta de las Perdices (Casa Zozaya); se recibió ei 
aviso a las veintidós y cuarenta y dnco mimitos y se terminó a 
las veintitrés y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio 
del motor de nn automóvil.

Servicios extraordinarios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, 1!; Ídem id. por el 

segundo Jefe, 10, e ídem id. por los Jefes de zona, 17.—Total, 38.
Madrid, 26 de junio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 

M. Alvares Naya.

G U A R D I A  JV ^U  N 1 C  i P  A L

Denuncias hechas y servicios prestados durante los dias 
del !S al 24 de ¡imio de 1930 '

Denuncias
Distritos.—Centro, 42; Hospicio, If-’O; Chamberí, 156; Bueña- 

vista, 146; Congreso, 89; Hospital, 15; Inclusa, 43; Latina, 120; 
Palacio, 95, y Universidad, 43.

Sección montada, 19,
Compañía de Circulación, 163,
Total, 1.149.

S e rv ic io s

Distritos.—Centro, 15; Hospicio, I; Cliamberí, 20; Bueiiavis- 
ta, 19; Congreso, 4; Inclusa, 6; Latina, 24; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 29.
Total, 132.

Por In f ra c c ió n  d e l b a n d o  de  lim p ieza s
D/str/tos.-Centro, 82; Hospicio, 192; Chamberí. 83; Bueña- 

vísta, 133; Congreso, 29.3; Hospital, 100; Inclnsa, 52; Imtina, 128; 
Palacio, 19o. y Universidad, 59.

Total, 1.323. ^  ^

SERVICIOS UE ALUMBRADUjJLÉCTRIOOS í  MECANICOS

Resumen de los trabajos realisados por este Servicio durante 
¡os dias de! 19 ai 23 de junio de 1930 

Expedientes en que lia intervenido, 52; decretos del exceleiiti- 
simo señor Alcaide Presidente, cumplimentados, 10; ídem de tos 
íliistrisiulbs seMOres reíiient8S de Alcalde^ ídeui> 6, ideia del 
trísíino señor Secretario general, ídeiiij 14; ídeni procedentes de 
In Junta Consultiva, 22; informes emitidos, 52; certificaciones ex- 
oedidas, 8; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 4; ídem de motores, 8; ídem de calderas, 2; ídem de ascenso­
res 4- ídem de tranvías, 12, e idem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados dias el arreglo de 39 luces en vanas calles del Ex­
trarradio y Ensanclie de esta capital. . . . .

En la primera, segunda y tercera tlasas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías. j  ,

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
odio V quince iiiimitos de la tarde hasta las tres y cuarenta ■miiiu 
los de la madragadíi, 16.923 madieros alimentados por gas; desde 
ias ocho y quince ininutos de la tarde hasta la una y quince minu­
tos de la madrugada, 8.083 mecheros alimentados por gas, y desde 
las ocho y quince minutos de la tarde hasta las tres y cuarenta 
minutos de la madrugada, 1.226 lámparas eléctricas de diferentes

 ̂ Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los
tranvías. . c  -n^Madrid, 26 de jimio de 1930.—Ei Ingeniero Director, tmdio
Cohmina.

BENEF^EHC IA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSUI-TA ESPECIAL DE DERMATOLOGÍA Y PROFILAXIS 

Estado de los servicios prestados durante el mes de mayo de 1930

Enfermos nuevos...............................................................
Idem antiguos........................ _...........................................
Aplicaciones de nieve carbónica.......................................
Idem de radio....................... ................... . ■ ■ —  ..........
Idem de lámpara de cuarzo, Kromayer y baliux............
Electrocoaguladones, e s car i f i cac i ones  y galvano­

caustias........................... ......; ........................................
Investigaciones ultramicroscópicas.................................
Operaciones.......................................................................
Curas..................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica...............................
ídem de id. gonocócica............................... _...................
Idem de id, antiacneica. - ...................................................
Idem de autohematoterapia.. . . . ..... ..............................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos.......................
Idem de tubercuüna................  ............................ ..........
Idem de cacodilato sódico Iiipodéniiico................ ........
Idem de id. intravenoso.. ...................................................
Idem de saliriiato sódico....................................................
Idem de bismuto Pons...................................■ ■ ■ ..............
Idem de espirogil.. ..........................................................
Idem de otros bismúticos.................... ............................
Idem de cianuro de mercurio.............................................
Idem de benzoato de mercurio . .....................................
Idem de neosalvarsán........................................................
Idem de id. a niños................ .......... .......................... ■
Idem de sustitutivos del neosalvarsán..........................
Idem de sales de oro........................................................
Idem varías............................................................. .........

T otal.....................................................

■125
489
105
67

243

10
312

145
18

I
,34
9

29
17
1?
29
22
96 

145
44
6

97 
161
23
36
46
72

2.102
Madrid, 31 de mayo de 1930.—El Jefe de la consulta, /. Sans 

de Grado.
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Enferm edades de declaración  ob ligatoria  reg istrad as en el m es de la  fecha  
, clasificadas por d istritos

D I S I B I T O S
P iebte

t i f o i d e a

V aricela 

7 Tfirialeide
ü arim pU ii E s c i i l i t l t i i t Tos fe lin a

D i f t e r i a  

7  crop
Stipe Septicem ias

i i ía p t t l

E ic e tá l l t i j  

l e t i t i l e n

Tub eren-
It^cls

p u l m o s  «Lt
T O T A L

C e n t r o . .......................... .. - ...................... I 6 16 > , 1 1 , 7 32

H o s p i c io  . . . . .  — ...................... 3 4 ■ 34 • J 1 1 1 3 48

C h a m b e r í ...................... .......................... e 4 26 4 3 4 2 16 65

B iie n M v Is lH ............................................ a A 72 6 1 l 3 17 l i o

C o i 'K r e s o  ------------- . . 2 G 49 4 • 4 ■ 14 79

: H o s p i t n l ................................................ .. 3 3 30 2 • ■ 1 • , r»i

A s 28 » , » ■ 11 ■j I

L a l i n u ....................................... ................. n ! 38 3 1 I ■ 11 ' 57

■ i [’ a l a c i o ......... ....................... ................... ‘ 2 1 47 5 ■ I ' 6 62
í U n i v e r s i d a d . ................................ k 4 60 3 3 4 1 2 17 94

i'i T ota[................... 29 41 400 27 9 17 9 1 2 U4 649

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de 
los casos signientes, que por no ser de declaración obligatoria 
no se clasifican: erisipela, 8; meningitis, 15; fiebre de Malta, 4; 
bronconenmonia, 8, y diagnósticos varios. 36.

Por 1.000 h a b ita n tes

D I E T E I T O S
Fp i  tod13 

l i s  eo fttm ed idee
Por ■ 

3 3 n m p ld s

v aricela
7  T a r l e l o l d e

C e n t r o ................................................... C.&3 0,33 0 ,12

H o s p i c i o .............................................. 0 ,87 0,61 0,07

d i  a m  b e r  i .............................................. 0 ,6 5 0,26 í ,04

B u e n a v í M n ............ .......................... * 1.02 0 ,6 6 0,01

C o r i g r e a o  ............................................ 6 ,9 3 0,61 0 .0 7

H o s p i t a l .........................................  -■ 0 ,6 2 0 ,3 6 0.04

I n c l u s a ............................. .... . . . . . . 0 ,6 5 0 ,3 6 6 .1 0

L a t i n a — ............................................ 0 ,6 7 0 ,4 5 0,01

P a l a c i o ................................................... 0 ,8 8 ^ 0 .6 0 (1,01

U n i v e r s i d í i d .................... .. í 0 ,9 4 0 ,6 0 ‘ 0,04

PRO.VlF.mO . ............. 0 ,€ 0 0 ,4 9 0 ,0 5

En los estados anteriores aparecen las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria y los coefi­
cientes por 1.000 habitantes del conjunto de todas ellas y de­
sarampión, varicela y varioloide, que, aparte de la tuberculosis 
pLilnionar, han sido las de mayor número ,de casos.

Comparando las cifras del primero de los mencionados 
estados con las del mes anterior, se aprecia una dismimicióii 
de nu centenar de casos, disminución exclusivamente debida 
al sarampión, pues todas las demás afecciones aparecen con 
algo de aumento.

Por el examen de los coeficientes que figuran en el segun­
do de dichos estados se aprecia, por lo que hace a todas las 
enfermedades infecciosas reunidas, que los distritos que le 
presentan mayor son Buenavista, Congreso y Universidad, 
que con Hospicio y Palacio superan la media.

Por sarampión los de mayor coeficiente han sido Hospicio, 
Buenavi.sta, Congreso y Palacio, superando la media, además 
de ellos, Universidad,

Y por varicela los que mayor coeficiente acusan son Centro, 
Hospicio, Congreso e inclusa, que son los únicos que exceden 
de la media.

Madrid, 4 de junio de 1030. — El Director de los Servicios 
Sanitarios. Dr, César Chicote.

CEMEHTERIOS
Inhumaciones eerificadas desde el 18 al 24 de junio da 1930 y en igual periodo del quinquenio anterior

1 N II II 11 A t; I O ¡v K M

n  »0 i»jeu 111̂ » |Í»S£7 lll^ñ

237 271 307 262 322 215
San Justo............................................ ........................................... . 4 3 1 2 9 2
San Lorenzo .............................................................................................. 11 2 8 n 8 10

3 3 3 1 1
San Isidro......... ................................................................................ .. , 5 3 5 4 5 3
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de la Concepción.................... 7> h » » » Xi
Idem id. de Nuestra Señora de la Alniudena......................................... » » »

1 1 5 6 1 3

261 283 329 286 34ñ 234

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 41 92 27 31 18 33

I M P R E N T A M U N I C I P A L

in C : -•’í. ''’-í Cj o Kj



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados por la Comisión municipal Permanente 

durante el mes de mayo de 1930, aprobado en sesión del día 25 de

junio del mismo

Sesián ordinaFla del día 7

Se aprobó el acta de ¡a sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta e! sentimiento de la Corpo­

ración por las desgracias ocurridas a consecuencia de las re­
cientes algaradas estudiantiles.

Declarar constituida la Comisión de Ensanche con los Con­
cejales elegidos por el Ayuntamiento, D. Alfredo Serrano 
Joyer, D. Enrique Flores Valies, D. Antonio Pelegrín, D. An­
dres .Saborit y D. Eleuterio Saornil, y los Vocales propietarios 
U. loiinás Sánchez Pacheco, D. Joaquín Díaz Cañabate y don 
nehodoro Suárez Incláii—designados por la Cámara de la Pro­
piedad Urbana,— sin perjuicio de la resolución que adopte la 
Superioridad con relación a los Sres. D. Luis de la Peña y 
Braña y Marqués de Santo Domingo, elegidos por la Cámara 
de referencia, y respecto de los cuales la Comisión municipal 
Permanente ha reconocido anteriormente su incompatibilidad

Aprobar un decreto de la Alcaldía dando cuenta de haberse 
interpuesto recurso contencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Walter Meyueii, como Director-delegado para 
Espqña de la Compañía de Seguros generales La Victoria de 
Berlín, contra acuerdo de la Alcaldía en expediente relativo al 
arbitrio de inquilinato del local que ocupa dicha entidad en la 
calle de Alcalá, 4Ü, y por cuya resolución se declara que la 
citada Compafiía está exenta del pago del arbitrio de referen­
da por los locales destinados para oficinas de la misma, y que 
procede la devolución de las cantidades ingresadas por este 
arbitrio.

Otorgar un premio, importante 5.000 pesetas, con destino al 
Concurso Internacional Hípico que se verificará en esta Corte 
en el mes de junio próximo, y la cantidad necesaria con objeto 
de adquirir una copa para el mismo fin.

Autorizar al Centro de Hijos de Madrid para celebrar una 
tiesta popular en los Viveros de la Villa el próximo día 15 
de| actual -con motivo de la festividad de San Isidro, bajo 

y vigilancia de la Dirección de Parques y Jar­

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto contra acuerdo de 31 de diciembre líltiino que convocó 
concurso para la provisión de plazas de funcionarios técnicos 
del Negociado de Contribuciones especiales.

J rasladar a otro servido más en consonancia con su estado 
de salud al obrero municipal D. Manuel Martín Penal ver, ya 
que la hernia que padece se la produjo, según manifiesta, en el 
trabajo que prestaba en e! Ramo de Parques y Jardines.

Nombrar a D. Emilio Rodríguez López, con carácter inte­
rino y en los términos que previenen el Estatuto y Reglamento

vigentes, para ocupar ima plaza vacante de Celador de Mer­
cados.

Designar a los Sres, Regúlez, Flores Valles y Noguera 
para constituir la ponencia encargada de examinar y redactar 
la Memoria relativa a la cuenta genera] del presupuesto ordi­
nario del Interior, así como la del Ensanche, correspondientes 
al ejercicio de 1929.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Luis, doña Julia y D. Antonio de Cabo y Rodrí­
guez contra acuerdo de la Alcaldía por el que fueron desesti­
madas varias peticiones que tenían hechas en el expediente 
instruido para deducir el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que les correspondía satisfacer por la transmisión 
a su favor de unos- terrenos sitos en el paseo de las Veserías.

Aprobar las nuevas bases formuladas para proveer por 
oposición veinte plazas de Escribientes Auxiliares Taquígra­
fos-mecanógrafos, con las modificaciones introducidas en las 
bases segunda y tercera.

Concurrir a la información abierta en el Gobierno civil, en 
cumplimiento de orden de la Dirección general de Ferrocarri­
les, sobre el proyecto de modificación presentado por la Com­
pañía del Metropolitano Alfonso XIII, consistente en sustituir 
U trazado plaza de la Independencia-Serrano hasta frente a 
Diego de León, porci de Alcalá-Torrijos hasta Diego de León 
recabando la facultad del Ayuntamiento para otorgar la conce­
sión con la intervención facultativa y económica que le es 
peculiar.

Aprobar el pliego de condiciones formulado para adquirir 
por concurso 4ü autocamiones para la recogida de basuras con 
destino al. Servicio de Limpiezas.

Aprobar el pliego de condiciones formulado para adquirir 
por concurso quince regadoias automóviles con destino al Ser­
vicio de Limpiezas.

Aprobar el pliego de condiciones formulado para adquirir 
por concurso cinco regadoras-lavadoras con destino al Servicio 
de Limpiezas.

Aprobar el proyecto de convenio formalizado entre el ex­
celentísimo señor Alcalde Presidente, en representación del 
Ayuntamiento, y la reverenda madre Sor María Cecilia, como 
Directora de los Comedores de madres lactantes, a efectos de 
la subvención de 25.000 pesetas consignada a favor de los mis­
mos en el concepto 451 del vigente presupuesto, y por cuyo 
convenio se obliga la entidad indicada a facilitar al Ayunta­
miento, y en s\\ nombre a la Alcaldía, a más de las plazas de 
que pueda disponer para madres lactantes que, dentro de las 
condiciones generales que deben reunir, tenga a bien designar 
la expresada Autoridad, otras doce plazas para dichas madres 
lactantes de la In.stitución niiinicipal de Puericultura, designa-
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das por el señor Teniente Alcalde, Presidente de la Comisión 
de Beneficencia y Sanidad, a propuesta del señor Director de
la mencionada Institución. , n r c

Autorizar al persona! de los Negociados de Refonnas bo- 
ciales, Actas, nobiemo interior y Persona! y Secretaria espe­
cial de la Alcaldía para la realización del trabajo qne vienen 
ejecutando en horas extraordinarias hasta 30 de jniiio próximo, 
fommláiuiose por los Jefes de los Negociados de referencia 
proyectos de reorganización del servicio, a fin de evitar que en 
lo sucesivo la prestación del mismo obligue a! pago de horas
extraordinarias, .

Adquirir por gestión directa noventa nnifoimes de verano 
con destino a los Profesores de la Banda Municipal, en el pre­
cio de B).35tJ pesetas, confiándose la confección de los misinos 
al Maestro sastre de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma, que deberá entregarlos con sujeción al modelo presenta­
do ante la Comisión 1 dentro del plazo de sesenta días, a 
partir de la fecha en que se le encargue dicha confección.

Ascender a D. Luis dei Castillo Valdés a Oficial segundo 
de Administración, en vacante producida por falleciniiento del 
que la desempeñaba, y requerir el informe de los seiiores Le­
trados consistoriales respecto a la interpretación y obligatorie­
dad de los acuerdos de 4 de abril de 1927 y 16 de igual mes 
de 1929, por lo que se refiere a la aplicación de la mejora
metálica. . . . . .  . i n- •Interponer recurso contencioso-adnnmstrativo ante el- 1 n- 
bima! provincial contra resolución del econón’ico-admiiiistrati- 
vü recaída en la redamación formulada ante el mismo por don 
Manuel de Escrivá de Romani, en representación de la institu­
ción Lucila Aiitituberciilosa, contra el arbitrio sobre inquilina­
to del piso que ocupa dicha entidad en la calle del Carmen, 
números 6 y 8, y por cuya resolución se revoca el acto admi­
nistrativo recurrido, declarando que el Real Patronato Antitu­
berculoso no viene obligado al pago de dicho arbitrio por el 
local de referencia ocupado por sus oficinas

Acatar la resolución del Tribunal económico-adminustrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Domingo Martínez Hernández por el arbitrio 
sobre incremento dei valor de los terrenos que gravó la trans­
misión de la finca luinieroT de la calle de Vallehermoso, y por 
cuya resolución se acuerda anular todo lo actuado en el
expediente. .

Acatar la resolución de! Tribunal ecoiioiiiico-admimstrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Isidro de Villota y Diez, como tutor del menor 
D. Antonio Oitra, contra liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravó la transmisión de la 
finca número 14 de la Avenida de la Plaza de loros, y por | 
ciiva resolución .se dispone que el .solar de referencia debe sei 
tas-ado el 20 de noviembre de 1926 a razón de 10,Un pesetas 
pie cuadrado para deducir el arbitrio que le corresponde satis­
facer por el mismo. j ■ ■ . i-

Acatar la resolución del 1 ribimal económico-adiiiunstrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Miguel Lasso Qarcia, en representación de doña 
Carmen Herces e hijos, por el arbitrio sobre pasos de carrua­
jes correspoiiclieiite a la fiiiCci número 1Ü2 de la calle de Emba- 
¡adores, y porcaya resolución se declara que procede devolver 
a dicho seflor la cantidad de 1130 pesetas indebidamente satis­
fechas por el concepto indicado durante el primer., semestre
de 1929. _  , , .

Supleinentar en la suma de 240.000 pesetas el ci edito 
de 40Ü.01X) figurado en el concepto 499 del presupuesto de 
gastos del año actual, «Para Colonias, excmsioiies escolaies 
V Escuelas de temporada al aire libre», transfiriendo dicha can­
tidad del remanente que resultó al liquidar en 31 de diciembre 
último el presupuesto ordinario de 1929.

Autorizar el arrendamiento del piso bajo de la finca lumie- 
ro 26 de la calle de Francos Rodríguez, con destino a una ofi­
cina de arbitrios sobre especies de consumo, por el alquiler 
anual de 1.200 pesetas, satisfechas por trimestres adelantados; 
debiendo consignarse en el contrato la cláusula de que el 
Ayuntamiento queda en libertad de rescindirlo en cualquier fe­
cha que lo estime conveniente. ■ j- -

Continuar el régimen de trabajo en horas extraordinarias 
en los Negociados de Plusvalía y Solares de la Administra­
ción de Rentas, en la forma establecida, como medida de carác­
ter transitorio y hasta fines de junio del año actual.

Abonar, en cuniplimiento de sentencia del 'I ribunal pro­
vincial de lo Contencioso-administrativo, a D. Juan Vidal la 
cantidad de 1.569,45 pesetas por la gratificación que le corres­
ponde por sus trabajos especiales de mecanografía desde 1 de 
enero de 1928 hasta 2 de abrí! de 1929 en que ceso en dmha 
prestación, y abonar igualmente a cada uno de los Sres. D. Fer­
nando .Catbacho y D, David Soria la cantidad de 2.500 pesetas 
por el mismo concepto correspondiente a los años 1928 y 1029, 
consignándose en el presupuesto próximo y sucesivos los cré­
ditos iiecesarios para satisfacer las gratificaciones que puedan 
devengar los Sres. Cal hacho y Soria por el concepto de Me­
canógrafos y mientras desempeñen esta especial ínnclóii.

Aprobar la relación detallada de las adquisiciones efectua­
das de las contratas vigentes para atender a las necesidades 
del Ramo de Arbolado en el primer trimestre, formuiada por el
señor Jardinero Mayor. . . . .  . ,

Aprobar la relación detallada de las adqui.sicioiies efectua­
das para atender a la mamitención de los ejemplares del Par­
que Zoológico durante el primer trimestre, formulada por el
señor Jardinero Mayor. _

Aprobar ia relación detallada de los servicios de traiuspor- 
te efectuados durante el primer trimestre, por limpieza de par­
ques y jardines fonmilada por el señor Jardinero Mayor.

Aprobar la relación detallada de las adquisiciones efectua­
das de las contraías vigentes para atender a las necesidades 
del Parque de| Oeste durante el primer trimestre, formulada 
por el señor Jardinero Mayor. . . . .  <■

Aprobar la relación detallada de las adquisiciones efec­
tuadas de la contrata vigente de tuberia de hierro, llaves de 
paso y piezas especiales con destino a la distribución de aguas 
en la parte de nueva construcción del Parque del Oeste du­
rante el primer trimestre, forimilada por el señor Jardinero
Mayor. _ ,

No mostrarse parte en el siitiiario que instruye el Juzgado 
de primera instancia e instrncción del distrito del Hospital por 
robo en el Parque central municipal de Automovilismo, sjn 
renunciar a la restitución de los objetos robados, reparación 
de los daños causados e indemuización conespondiente.

Ordenar se proceda por el Parque municipal de Automovi­
lismo a desmontar ios automóviles que se hallan en las situa­
ciones «A desmontar» y «Desecho» a que se refiere el estudio 
suscrito por la Dirección, y que los elementos utilizabtes pasen 
al almacén de la indicada dependencia, inventariándolos, y el 
resto, o sea la parte inútil, sea enajenada en concurso publico
que al efecto se verifique. ,. . . í , j

Declarar que no procede acceder a la petición toriiiulada 
por el propietario de la finca número 72 de la calle de Ferraz, 

i construida con infracción de las Ordenanzas, en solicitud de 
licencia de alquilar dicha expresada finca previo pago del ca­
non o multa que se le señale, y que, en su consecuencia, se le 
obligue a que deje la finca en las condiciones que exigen las 
Ordenanzas muiiicipaies, imponiéndosele la multa de 250 pe-

Ejercitar la correspondiente acción de desahucio contra los 
inquilinos de la finca números 2 a 8 de la calle de Bordadores, 
expropiada por el Ayuntamiento para ensanche de la vía publi­
ca, con el fin de que dejen desocupadas las habitaciones que 
en' la misma tenían arrendadas, ya que ha transcurrido con 
exceso el plazo otorgado a los mismos a dichos efectos.
- Reformar la calefacción de la primera Casa Consistorial, 

V aprobar los pliegos de condiciones formulados por los señores 
Arquitecto municipal de Propiedades de Villa e Ingeniero in­
dustrial para anunciar a concurso la instalación de oicho ser­
vido, Y que por la Comisión de Hacienda se tramite Ja habili­
tación del crédito de 45.000 pesetas, cantidad en que se fqa el
tipo del concurso. i, „

Autorizar la continuación dei régimen de trabajo en horas 
extraordinarias al personal del Negociado técnico de Sanidad 
encargado de la formación del Registro sanitario de viviendas, 
como medida de carácter transitorio y hasta fines de jumo de
este año.  ̂ c»,.Determinar que por las Direcciones de los Colegios de i>aii 
Ildefonso, Paloma, Sordomudos, Grupos escolares. Gota de 
Leche y demás instituciones municipales se organicen de una 
manera perfecta las matriculas de ingreso en los mismos, y que 
éstas consten de tres matrices que las haganincapaces de alte­
ración de las cuales una quedará en la Dirección de la institu­
ción, otra se entregará al interesado y la tercera obrará en el

Ayuntami-viito de Madrid
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Negociado de que dependa el establecimiento, debiendo hacer­
se responsables a los Directores respectivos de las transgre­
siones que pudiera sufrir este acuerdo, ^

Dar las más expresivas gracias al seüor Alcalde y Muriici- 
pio de Málaga por los agasajos y atenciones dispensados en 
d cha ciudad a los niños de Madrid, y al Patronato que regenta 
el Sanatorio maritimo de Torreniolinos, por el buen trato y e) 
carino con que supieron atraerse la voluntad de todos los colo­
nos que formaron parte de las expediciones escolares envia­
das a! mismo por esta Corporación.

Al rendar por anualidades el local ofrecido para Escuela 
publica en la casa luimero 2 de la calle de Isabel González de 

■ esta Corte, por el alquiler anual de 2.500 pesetas.
Ascender a I ). Virgilio Moreno Masa a Jefe de Negociado 

de segunda clase, en vacante producida por jubilación; a ¡a
viranti“*̂ Fraiicisco Fernández López; a esta
vacante, a D. José F. Sancinz Zabalza, y aplicar la mejora de 
1 .U()ü pesetas, con carácter permanente y a efectos pasivos, que 
venia disfrutando Ü. José F. Sanchiz Zabalza a D. Juan AiL- 
nio Molina, por ser el que ocupa el número niio inmediato al 
ultimo de ios Oficiales segundos que disfrutan dicha mejora v 
a_scender a D, Fnictnoso Arranz de Diego a la vacante de Ofi­
cial segundo.

t Serrano Gala la mejora metálica de pe­
setas I ,00ü que por defunción deja el Oficial segundo de Ad­
ministración D. José Roig, y ascender a esta vacante a D. Bue­
naventura Solana Zazo, mímero uno de ¡os Oficiales terceros 

Jubilar por haber cumplido la edad de .setenta años, a don 
Angel Calvo Serrano, Jefe de Negociado de primera dase de 
Adnmiisfraaon; ascender a esta plaza a D. Andrés González 
Fernandez; para la que éste deja, a Dr Antonio Soto García; a 
esta vacante, a D. Augusto Mendo Kobbe; a Oficial de prime- ' 
ra dase, a D. Gerardo Quintero López, y conceder ei reingre­
so al excedente D. José Marta Ilimdain Setiiain.

Conceder a D. Angel Guerrero Gómez, Oficia! primero de 
Administración, la excedencia voluntaria por tiempo no menor 
de un ano, según previene el Estatuto de funcionarios; debien­
do ocupar a su reingreso el número 74 de la categoría de Ofi­
cíales primeros, que es ei que tiene asignado en la actualidad, 1 

Devolver a D. José D. Federico Gómez, conjuntamente I  
la simia de 94U,I2 pesetas que por el arbitrio sobre incre- ' 
mento del valor de ios terrenos han satisfecho indebidamente 
por la transmisión de la finca número 11 de la calle de Velar­
de, en cumplimiento de sentencia firme del Tribunal provincial 
de lo Contenaoso-adminisfrativo.

Reconocer al señor Marqués de Ivanrey el derecho a la 
devo ucion de la cantidad de 1,249,98 pesetas que por el arbi­
trio de inquilinato corre.spondiente al piso primero de la finca 
tumiero 8 de la calle de lo.s flermanos Bécqiier lia satisfecho 
inaebidameiite.

Reconocer a D. Juan Brnguefa el derecho a la devolución 
de la cantidad de 937,50 pesetas que por ei arbitrio de inquili­
nato correspondiente a! primer trimestre del ejercicio de 1929 
ha satisfecho por duplicado por la finca mímero 9 moderno de 
la calle de Goya.
• Rectificar la ituscripción con que figura en la matricula de 
inquilinato el piso cuarto derecha de la finca número II de la 
Avenida de Pi y Margal!, lomando como base tributaria y 
con efectos a partir de ! de jiiiio de 1928, la renta de 2.tHJ0 pe­
setas en que han .sido tasadas por el Arquitecto municipal co­
rrespondiste las habitaciones en aquél destinadas a vivienda.

Hectificar la iiiscripcióii con que figura en la matricula de 
miradores la finca numero 7 de la calle de Covamibias, en el 
sentido de figurar con quince miradores de la clase B v con 
electos a partir del ejercicio de 1924-25, y devolver a D. Jesús 
Jim énp y a su esposa, doña Margarita Zapatero, la suma 
cíe / 74 pesetas a que asciende ¡a diferencia satisfecha de más.

Reconocer a doña Soledad Gutiérrez el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 1.503 pesetas que por derechos de li­
cencia de apertura del establecimiento sito en el número 14 de 
la calle de Nicolás María Rivero, con vuelta a la Carrera de 
oan Jeróriirno, lia satisfecho indebidamente. .

Dirigir la oportuna commiicación al ünstrísimo señor Orde­
nador de p a p s  de la Caja general de Depósitos, a fin de que 
■sea entregaba al señor Depositario de fondos immlGipales ta 
suma de pesetas consignada en la Caja general.de Depó­
si os por p . Julián Cebrián, déla propiedad de doña Juana 
Alonso Meiidez, para responder del pago del arbitrio de pasos

de canuajes de la finca número 17 de la Avenida deMeriéridez 
Felayo, toda vez que han sido retirados de la Agencia ejecuti­
va los recibos pendientes de pago por dicho concepto.

_ Conceder licencias: para imprenta, en la calle de Hernán! 
numero para garaje, en la Avenida de Menéndez Belavo’ 
ninnerò 49; para ampliación de imprenta, en ia calie del Nim- 
ciq, 17; para taller de carpintería, en la de Lozano, 3; para am­
a i ' cerrajeria a taller de ajuste, en la Ronda 
de 1 oledo, 10, para ampliación de carnicería a fabricación de 
miibiifidos, en !a calle de! Conde Duque, 5; para taller de ajus­
te, en el paseo de la Reina Cristina, 12; para taller de gra­
bado  ̂químico en metales, en ¡a calle dé Orense, 16; para im­
prenta, en la de Juan de Herrera, 6; para oficina y venta de

M ‘̂ ‘l.O’ózaga, 15; para casquería, en
la del Marqués de Urquijo, /, Mercado de Arguelles, cajón 
numero J; para ampliación de oficinas, en las del Barquillo, 28' 
San Lucas 12, y Santo Tomé, 3; para horno y obrador de pas­
telería, en la de ja Princesa, 71; para cambio de nombre en las 
hcencias concedidas en las de Bravo Mnrillo, 107; Corredera 
Ba)a de San Pablo, 27; Peñnelas, 13; Andrés Mellado, 22' 
paseo de los Pontones, I; calle de Fray Luis de León, 9; San­
ta Engracia, 84, y Pefiuelas, 12; para ejecutar obras de refor­
ma en la finca numero 66 de la de San Bernardo: para instalar 
calderas de calefacción: en la dé la Reina, 45 duplicado: Horta- 
eza. 37; Fernando V!, 23; Génova, 10, y San Mateo, 22' para 
levantar una construcción en el resto del solar correspondiente 
a la fuma numero 5 duplicado de la de Aimansa; para ejecutar 
o ras de reforma y ampliación en las fincas números 32 de la 
de Mantuano, y 22 de la de Lérida; para construir casas: en el 
paseo de! General Martínez Campos, 11; en la calle de Caste­
llo, 30; dos en la de! Alcalde Sáinz de Baranda, 44 y 46; en !a 
de Tortosa 8; en la plaza de Luca de Tena, con vuelta al pa­
seo de las Delicias, y en la glorieta de Legazpi, 2 provisionaF 
para garaje en la calle de Serrano, 132; para nave, en la glo­
rieta de las Pirámides, 1, con vuelta a la calle de Toledo y pa­
seo ImpenaL para muro de cerramiento en la calle del Duque 
Jimn 3 ? ’ ^ ejecutar obras de reforma, en la de Jorge

I Tomar en consideración y pasar a las Comisiones corres­
I pondientes las siguientes proposiciones;
. Una interesando se formule presupuesto de empedrado y 
I GaT^ ííe cemento en la Avenida del Doctor Federico Rubio y

Oti^ interesando que sea renovado con urgencia el pavi­
mento de la calle del Carnero.

I Otra interesando se solicite del Ministerio de 
' Nacional una aclaración al Real decreto-ley de 6 Economía 

de marzo
último y al reglameato dictado para su ejecución sobre organi­
zación de los servidos de abastos, en el sentido de que se 
consideren respetadas las facultades atribuidas porei Estatuto 
Municipal a ios Concejales jurados en toda clase de faltas o 
contravenciones a las Ordenanzas, bandos mnnicipales v reso­
lución de las reclamaciones correspondientes.

Otra interesando que se modifique la pavimentación de ¡as 
las siguientes: Jiiauelo, Encomienda, Dos Hermanas, Abades • 

Oso, Cabestreros, Provisiones, Casino y parte de Embajado­
res j Mira el Sol, que deben ser asfaltadas por ser llanas v 
de inoddicacioii o renovación de las de Mesón de Paredk 
Embajadores, San Cayetano, Fray Ceferino González, Rodas’ 
Hin^ta del Bayo, Peña de Francia y Ventorrillo. ’

Otra iiiÉeresancío que la luz'de las escaleras e interiores 
quede encendida dnraiife la noche.

Otra interesando se acuerde la pavimentación e instalación 
de aceras en las calles de Narváez, Alcalde Sáinz de Baranda. 
Fernán González, Doctor Castelo y Menorca.

Sesión ordinaria del dia 14 '

Se apiobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó: Destinar el solar de propiedad municipal exis- 

eníe en el paseo del Prado, 4ü, para elevar en ei mismo un
p ® coiistmir a sus expensas elConcejal D* Ramón López Riiinav'or. ‘

Designar al Director del Servicio de Limpiezas, D. José 
Paz J iaroto, para que asista a ¡a Asamblea de Directores de 
Parques municipales de vehículos y de Servicios de Limpiezas 
que ¡labra de celebrarse en Stuttgart durante el próximo mes

liír: .T L|i-
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de junio, autorizándole para visitar otras poblaciones además
de Stuttgart. .. ,. , ,

Aclarar las normas dictadas para la tramitación de los asun­
tos de personal, eu el sentido de que todos ios de esta clase 
sean tramitados por las Comisiones a las que se hallen afectos 
los respectivos servicios cuando se trate de creación o provi­
sión de plazas, siendo de la competencia de la de Gobernación,
V tramitándose por su Negociado, todas las incidencias relati­
vas al personal desde después de haber ingresado en el servi­
cio hasta su cese, salvo cuando en algún caso particular, y en 
atención a circunstancias especiales, se dispusiere otra cosa.

Gestionar del Ministerio de Instrucción pública de la Real 
Academia de C ie n c ia s  Morales y Políticas y de la Sociedad de 
Amigos del País la cesión al Ayuntamiento del palacio llamado 
Casa de los Lujaiies, ofreciendo en permuta un solar de la pro­
piedad de! Municipio o cualquier otra compensación adecuada, 
con el fin de que pueda procederse a su inmediata restauración.

Expresar la gratitud de la Corporación a doña Pilar Perez
V López por el valioso donativo hecho a la Biblioteca Mumci- 
nal de varios manuscritos del ilustre autor dramático D. Narci­
so Serta asi como al ilustrísimo Sr. D. Juan Rodenas y Mar­
tínez por el celoso y exquisito cuidado que ha puesto en la 
realización y práctica de los nobilísimos deseos de la donante.

Interponer recurso contendoso-admimstrativo ante el in- 
bunal provincial contra resolución det económmo-admmistra- 
tivo de la provincia recaída en la reclamación formu ada ante 
el mismo por D. Aurelio. Martín Veiasco, en representación de 
1a Sociedad anónima La Nueva Panera Industrial, contra acuer­
do sobre exacción del arbitrio de inquilinato dei local que ocupa 
dicha entidad para fábrica de pan en la calle de la Madera, 32. 

Coadyuvar en recurso f-rinfpnciri.so-admmistrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Satur­
nino -Pérez Martín, eu nombre de la Real Archicofradia Sa­
cramental de San Pedro, San Andrés y San Isidro, sobre 
revocación de decreto de la Alcaldía que estimó_bien hecha la 
notificación ala recuirente de otro denegatorio de licencia 
para construir una sepultura frente a la galería tercera del patio 
de la Concepción del Cementerio de San Isidro.

Coadyuvar en recurso conteiicioso-admimstrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Satur­
nino Pérez Martín, en representación de la Real Arcliicofradia 
de San Pedro, San Andrés y San Isidro, sobre revocación de 
decreto dé la Alcaldía denegatorio de licencia para -construir 
una sepultura en la manzana T del patío de ía Concepción del
Cementerio de San Isidro. , , , . • ■ m i

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Municipal 
remitiendo los balances de comprobación y saldos de las opera­
ciones efectuadas en el mes de abril último por cuenta del pre­
supuesto de! Interior para el corriente ejercicio-

Quedar enterada de haber trasladado su residencia tres

'^^^Denegar autorización para la venta ambulante de mante­
cado helado, comunicándose asi a los señores Tenientes de 
A lea Ide
. Reformar las alineaciones de la plaza de Santa Bárbara, 
prolongándose la alineación actual de la fachada de la casa- 
Ealacio número 17 de la calle de San Mateo que se halla reme­
tida, hasta su encuentro con el eje de la calle de San Upropio, 
V desde este punto, en línea recta, hasta el quebranto que se 
produce en la linea de los números impares de la plaza de

Incluir en el proyecto de enlace de la plaza del Callao con 
la de Santo Domingo la finca número 66 de la calle de Pre­
ciados Y 2 de la de Tudescos, y modificar el presupuesto de con­
trata, así como la primitiva división de solares edificables en 
cuanto a la superficie asignada al señalado con el numero 5.

Modificar la base 5.", del pliego de condiciones facultativas 
para la subasta de sumiiiistro de vendajes y aparatos ortopédi­
cos a las Casas de Socorro, en el sentido de ampliar la dura­
ción del tiempo de la contrata. ^

Aprobar las bases formuladas por el señor Inspector del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia nuinicipal para proveer 
en definitiva, por concurso-oposición, una plaza de Medico de 
la consulta de vías urinarias de la Casa de Socorro del distrito

Autorizar la inversión del crédito de 450.000 pesetas pro­
puesto por el señor Ingeniero Director del Parque central nui- 
nidpal de Automovilismo para atender a las necesidades del

material del expresado servicio durante el segundo trimestre 
del año actual, realizándose las adquisiciones de las contratas 
vigentes y llevándose a cabo los oportunos concursos por plazo , 
breve respecto de aquellos suministros de los que no existieie 
contrata y que sean susceptibles de realizarse; debiendo pre­
sentarse a la terminación del trimestre una relación depilada 
de las adquisiciones que se hayan hecho dentro de tos limites
de la anterior aiitorizadóii. ,

Publicar el Anuario de Prehistoria madrileña y s\x im­
presión por la Imprenta Municipal, en vista del oficio del senoi 
Investigador, Conservador y Ordenador de Prehistoria, don 
José Pérez de Barradas, en el que expone la conveniencia de
divulgar dicha labor. „i x.-;

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Iri- 
buiial provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña María del Carmen A.sela Salabert Marquesa 
de la Floresta, contra el arbitrio sobre vallas por la instalaua 
en la finca de su propiedad, número 4 de la calle de Evaristo

Coadyuvar en recurso contencioso-admiiiistraíivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Miguel Cuadrado de 
la Zarza contra resolución del económico-admiiiistratiyo de la 
provincia denegatoria de su reclamación contra el arbitrio sobi e 
solares correspondiente a uno de su propiedad sito en la calle 
de Hilarión Eslava.

Coadyuvar en recurso contencioso-admimstrativo mtei- 
puesto ante el Tribunal provincial por el Procurador D. Este­
ban Perales, a nombre de la Cámara de la Propiedad Urbana 
de Madrid, contra acuerdo de !a Delegación de Hacienda de 
la provincia denegatorio de la reclamación formulada por-dicha 
entidad contra la Ordenanza número 7 de las aprobadas para 
regular durante el año actual la exacción del arbitrio sobre 
licencias de construcción. j  - - i +•

Acatar la resolución del Tribunal econóinico-admimstrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
el mismo por D. Fructuoso Escós, en representación de la 
Sociedad anónima Trefilería y derivados, contra el arbitrio de 
inquilinato que grava el piso o local que ocupan sus oficinas 
en la plaza del Principe Alfonso, 16, primero derecha.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la Redamación formulada ante el 
mismo por D. Emilio Noguera, en representación de D. José 
Mayor Vigil, contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de dos terceras partes de 
la finca número 2 del paseo de lo.s Melancólicos.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Milagros Llórente Garda, como repre^ntante 
legal de su hijas doña Ana María, doña Gloria y doña Carmen 
Aragón Llórente, contra las penalidades impuestas en liquida­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
la transmisión de varias fincas sitas en las calles de Juan de 
Mena, 11, y Méndez Alvaro, 6 y 8.

Aprobar los pliegos de condiciones formulados por las 
dependencias correspondientes para la enajenación en pública 
subasta del solar, propiedad de la Villa, señalado con el nu­
mero 112 en el inventario del patrimonio municipal, sito en la 
calle de Buenavista, 29, esquina a la de la Torrecilla del Leal 
número 23 y Zurita, 24, sirviendo de base para la subasta el , 
precio de 7:384,10 pesetas como importe total, a razón de 
90,16 pesetas metro cuadrado.

Declarar que el decreto de la Alcaldía referente a la con­
donación de multas impuestas por faltas de policía urbana se 
haga extensivo a cuantas penalidades y recargos en materia 
de exacciones municipales que no sean derechos naturales se 
hallaren pendientes de cobro o en trámite sus expedientes oe 
exacción hasta el 14 de febrero de 1930, y que hubmsen sido 
impuestas por virtud de actos de ocultación o defraudación que 
fijan tas diferentes Ordenanzas de exacciones.

Aprobar el índice de valoraciones formulado por la Junta 
técnica del servicio de Plusvalía que ha de aplicare en las 
transmisiones que se veníiqiien en las distintas zonas de Mnund 
durante el trienio de 1930-33, asi como para su aplicación, las 
reglas que señala la Junta Consultiva de Obras en su informe.

Autorizar el pago de ios trabajos realizados en horas extia 
ordinarias por el personal de la plantilla de haber del Parque 
central municipal de Automovilismo, a razón de 1,75 pesetas

i! ,■ iCl
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hora, y que han sido devengadas hasta el día 30 de abril último, 
y que para pagar las horas extraordinarias que en adelante se 
■devenguen se solicite por el señor Director del Parque de que 
se trata, tneiisualmente, de la Alcaidía Presidencia la autori­
zación por meses.vencidos, con expresión nominal del personal 
y de las horas extraordinarias que se hayan invertido; proce­
diéndose por el señor Ingeniero Director a organizar el servi­
do en forma de que el gasto que suponen las horas extraordi­
narias quede reducido a los servicios extraordinarios que 
puedan surgir con carácter de imprescindibles y de urgencia, 
acoplando para los de carácter ordinario el personal existente, 
y, en último caso, proponiendo el nombramiento del que se 
precise para los referidos trabajos de carácter ordinario, sin 
que por ello se deje de atender, cuando ocurran, los de índole 
extraordinaria y su consiguiente remuneración.

Autorizar la venta ambulante de refrescos helados de hor­
chata, café, coco y naranjada en galletas, etc., debiendo hacer­
se la venta de que se trata en carrillos aseados cuya presen­
tación no desdiga de lo que hay derecho a exigir a una capital 
como Madrid, y los vendedores presentarse ante el público en 
estado de limpieza.

Autorizar el gasto de 6.614 pesetas para la adquisición de 
aparatos respiradores de aire puro, patente Draeger, con des­
tino al Servicio de Incendios.

Autorizar a la Dirección del Tráfico urbano el gasto total 
de 3 750 pesetas a que ascienden ios correspondientes por tri­
mestres para conservación y entretenimiento de los aparatos 
automáticos de luces y placas de dirección de circulación rela­
cionadas con la organización dei tráfico.

Autorizar la continuación hasta ei 30 de junio de las conce­
siones relativas a horas extraordinarias a los Negociados de 
Tracción urbana, Alumbrado y Policía urbana, pero haciendo 
con.star que esto no ha de servir de precedente para que sigan 

en !o sucesivo, para lo cual se rogará a la Comisión de Reor­
ganización de servicios que verifique su cometido lo antes 
posible para que cada individuo ocupe e! lugar que le corres­
ponda con arreglo a su sueldo, siendo éste suficientemente 
remunerador, y se rinda él trabajo debido.
■i^Trasladar a la Superioridad íntegramente el informe de la 

Junta Consultiva con respecto al proyecto de replanteo para 
el paso superior sobre las vías del ferrocarril del Norte presen­
tado por la Compañía de este ferrocarril, y aprobar las bases 
redactadas por el señor Secretario de dicha Junta Consultiva 
para anunciar concurso de proyectos, al objeto de establecer 
el acceso desde la glorieta de San Antonio de la Florida hasta 
el futuro paso superior.

Aprobar las relaciones presentadas por la Dirección de Vías 
públicas y justificativas de la inversión del crédito de 50.000 
pesetas autorizado a la misma para atender al servicio de trans­
portes y suministro de arena durante el primer trimestre del 
año actual.

Autorizar a los concursantes extranjeros inscritos en el de 
anteproyectos de reforma y extensión de Madrid para que 
presenten, dentro del plazo señalado para el concurso, los ante­
proyectos que formulen en las oficinas de los Consulados es­
pañoles en sus localidades.

Aprobar el presupuesto, proyecto y pliegos de condiciones 
para subastar la construcción de un edificio destinado a Inspec­
ción sanitaria, que se emplazará en la glorieta de la Puerta de 
Hierro.

Librar a los Directores de ios Grupos municipales Aguirre, 
Tra.smiera y Andrés Manjón la cantidad de 300, 225 y 125 pe­
setas, respectivaniente, para que puedan atenderá los gastos 
que ocasione un desayuno para los alumnos de sus Escuelas con 
motivo de la primera comunión, de cuya inversión rendirán las 
oportunas cuentas a la Junta municipal de Primera enseñanza.

Ascender al Médico supenumierario D. Francisco Canalda 
Velasco a la plaza de Médico tercero de-4a Beneficencia mu­
nicipal, vacante por excedencia del que la desempeñaba.

Abonar a D. José Rivas Domingo la suma de 974,,97 pese­
tas en concepto de diferencia entre el sueldo de Bombero de 
segunda y el liaber pa.sivo que se le asignó al ser indebida­
mente jLibilado, y que ha venido percibiendo desde 1 de abril 
liasta ,31 de diciembre del año último.

Abonar por cuartas partes a los Médicos de la Beneficencia 
municipal D. Juan Vergara, D. Francisco Angulo, D, José 
María Martínez y D. Miguel Barrera, designados para el reco­
nocimiento de mozos forasteros pertenecientes al reemplazo

actual, ia suma de 455 pesetas en concepto de honorarios por 
reconocimiento de 1S2 mozos. ^

Desestimar por Improcedente e! recurso de reposición in­
terpuesto por D. Vicente Riscos Ortiz contra acuerdo munici­
pal nombrando con carácter interino tres Letrados consisto­
riales. .

Jubilar a D. Domingo Moreno, Capataz primero de la Bri­
gada de Obreros Bomberos de la Sección de Edificaciones, y 
asignarle el haber pasivo de 3.600 pesetas, 80 por 100 dei 
sueldo de 4„500 pesetas que le sirve de regulador.

Acceder a la renuncia solicitada por D. Antonio Más, con­
cesionario de un quiosco sito en la glorieta de Atocha, esqui­
na al Botánico, toda vez que el interesado, en la fecha que 
formula dicha renuncia, se halla ai corriente en el pago del ar­
bitrio municipal correspondiente y ha efectuado asimismo el 
pago de la cantidad que a prorrata entre los demás concursan­
tes le correspondía satisfacer como importe de los anuncios del 
concurso por virtud del cual se hizo la adquisición.

Conceder licencias: para taller de ajuste en la calle de Em­
bajadores, 125; para taller de plateado en la de Canarias, 11 
provisional; para taller de ebanistería en la glorieta de Que- 
vedo, 9; para instalar un aparato dé rayos X en la calle de 
Goya, 75; para instalación eléctrica de diatermia en la del 
Príncipe de Vergara, 8; para estabular diez y seis reses en ía 
de Bravo Murillo, 103; para carbonerías en las de Goya, 117; 
Maudes, 3; Ayala, 7; Juan Bravo, 73, y Alberto Bosch, 15; 
para cafés bares en la plaza de Manuel Becerra, 3, y en la 
calle de Jovellanos, 7, y para cambio de nombre en las licen­
cias concedidas en las de San Carlos, 4; San Pedro, 9 y II; 
Trafalgar, 22; San Marcos, 33; General Lacy, 15, y Jesús y 
María, 11. ■

Denegar la licencia solicitada para establecer un almacén 
de películas para alquilar en la calle de Atocha, 36.

Satisfacer al contratista del material eléctrico para el Extra­
rradio la cantidad de 1.317,23 pesetas a que asciende el impor­
te de los enseres suministrados.

Aceptar la valoración de 140.814,46 pesetas fijada por el 
propietario del solar número 8 de la calle del Genera! Porlier, 
del cual han de expropiarse 1.093,28 metros cuadrados con 
destino a la construcción del Mercado de Pardiñas.

Expropiar, mediante la foniializacíón del correspondiente 
documento, una parcela de 6,54 metros madrados pertenecien­
te a la finca número 13 de la calle de la Ruda. -

Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas verifi­
cada para señalar las alineaciones oficiales de la finca núme­
ro 142 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta a ia de Juan de 
Olías, y mediante la formalización del correspondiente docu­
mento, una parcela de 59,44 metros cuadrados.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, adjudicataria de la subasta de suministro de piedra parti­
da y construcción de pavimentos con dicho material, la fianza 
de 10,000 pesetas nominales consignada en la Caja general de 
Depósitos como garantía del cumplimiento de su compromiso, 
toda vez que se encuentra al corriente en el pago de derechos 
reales y contribución de utilidades.

Devolver a la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes, contratista que fué de ¡a construcción y conservación de 
aceras y pasos de cemento para las vías públicas del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, la fianza de 6.000 pesetas nominales 
consignada en la Caja general de Depósitos en garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones, toda vez que se halla al co­
rriente en el abono de derechos reales y contribución de utili­
dades.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir, du­
rante el trimestre actual, 20.000 pesetas en la adquisición de 
herramientas, combustibles y materiales para las atenciones 
del servicio.

Conceder licencia: para ejecutar obras de reforma interior 
en el Cine Olimpia, sito en la plaza de Lavapiés; para diver­
sas obras en la calle del General Ricardos, 12; para nave en 
la de Luis Missoii, 4 provisional; para instalar calderas de ca­
lefacción en la de Alcalá, 67; en la de Veiázquez, 108; en la 
de Diego de León, 22; en la de Fuencarral, 125; en la de An­
tonio Acuña, 13; en la de Claudio Coeilo, 74; en la de Serra­
no, 31; en la de Villanueva, 26; en la de Veiázquez, 10, y para 
construir una casa en ia de Cristóbal Bordiu, 29 provisional.

Reformar el articulo 60 del Reglamento de Mercados de 
Abastos, en el sentido de que la celebración del mercado de
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huevos se verifique en todo tiempo de ocho y media a nueve y 
media de la mañana, exceptuando los domingos, que no se 
efectuará, tetiíendo en cuenta que no se produce con el presen­
te cambio de hora perturbación alguna en el normal abasteci­
miento del vecindario ni lesión de intereses para ei gremio.

Declarar que no ha lugar a acceder a lo solicitado por la 
viuda del Bombero D. Alfonso Martin Olivares, muerto por 
consecuencia de acto det servicio, invocando el nuevo Regla­
mento del Cuerpo a que aquél pertenecía para solicitar la pen­
sión vitalicia que ahora se concede a las que se encuentren en 
casos análogos, por carecer de efecto retroactivo.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones;

Una interesando se acuerde el cambio de pavimentación de 
la calle de Monte león.

Otra interesando se acuerde la pavimentación de la calle 
de Ronce de León.

Otra interesando se pavimente la calle del Genera! Alvarez 
de Castro,

Otra interesando se facilite personal para que los Letrados 
despachen con más rapidez los expedientes que se manden a 
su informe.

Otra interesando se solicite para el Jefe de Negociado de 
Administración D. Angel Calvo la concesión por parte del Go­
bierno de S. M. de los honores de Jefe Superior de Adminis­
tración civil, ■

Otra interesando que a la cabeza de todos los expedientes 
figure una hoja resumen de la tramitación que lleva cada expe­
diente, con fechas de entrada y salida en cada Negociado o en 
poder de cada inforimnte, y extracto del informe hecho, bajo 
la responsabilidad del Jefe de Negociado respectivo.

Otra interesando se restablezca la partida de una peseta 
por desgaste de ropa y herramienta que venían disfrutando los 
operarios del Matadero.

Otra interesando se organice la manera de prestar servicio 
en los Parques del Servicio contra Incendios de modo que no 
pase de ocho horas diarias.

Otra interesando sea renovado el pavimento de ta Cuesta 
de las Descargas.

Otra interesando se ofrezcan al Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes los solares de propiedad municipal limi­
tados por las calles de Barceló, Larra, Florida y Beneficencia, 
siempre que dicho departamento ministerial se comprometa a 
construir en el plazo que se convenga la Escuela Nornal de 
Maestras y dos Grupos escolares sin que el Ayuntamiento haga 
desembolso alguno.

Aprobar un crédito de 20.000 pesetas con destino a la sus­
cripción para los damnificados por las inundaciones ocurridas 
en el Mediodía de Francia y en el Norte de España,

Acudir a la información pública abierta por el Ministerio de 
Hacienda como consecuencia de las reclamaciones presentadas 
contra el cumplimiento del Real decreto de 17 de enero de 1928 
que, modificando el apartado c) del articulo 457 dei Estatuto 
Alunicipal, estableció com" base de percepción del arbitrio de 
carnes el peso en vivo de las reses de donde procedan, y ex­
presando ei criterio favorable a que se restablezca la cobranza 
del arbitrio de referencia por el peso en canal, manteniéndose 
integramente, es decir, sin limitaciones de ninguna clase, las 
facultades que confiere a los Ayuntamientos el artículo 457 del 
citado cuerpo legal.

Sesión ordinaria dsl dia 2t

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Dar el nombre de Carlos Arniches a una calle 

de Madrid, a ser posible de los barrios bajos, y que para lo 
sucesivo no se tributen bomenajes de esta clase a per.sonas 
que vivan, autorizándose a la Alcaldía para la designación de 
la calle a la que haya de darse el nombre.

Conceder una subvención de 1 .(XW pesetas a la Casa de 
España en París, que fomenta los lazos de unión entre los es­
pañoles residentes en Francia y entre éstos y los súbditos de 
las Repúblicas americanas de habla española, y realiza otras 
misiones entusiastas dignas de ayuda.

Celebrar una recepción en honor de los señores Delegados 
del Vil Congreso Internacional de la Propiedad.

Acceder a lo solicitado por varios industriales y vecinos 
interesando no se varíen los emplazamientos en que venían

celebrándose las verbenas de San Juan y San Pedro y de la 
de Santiago.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Blas Cuadrado y 
otros cinco Oficiales más de Administración sobre revocación 
de decreto de la Alcaldía Presidencia de 5 de diciembre 
de 1929 que desestiTiió .instancia en solicitud de abono de ser­
vicios extraordinarios prestados en las Oficinas subalternas de 
Arbitrios.

Coadyuvar en recurso contenciosa-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D, Antonio Santana de 
los-Ríos y otros doce funcionarios más sobre revocación de 
acuerdo municipal por el que se desestimó recurso de reposi­
ción contra, otro que denegó a los recurrentes la petición de 
abono de diferencia de haberes. .

No coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por el Procurador D. Eugenio Rtiiz Gál- 
vez, en nombre de D. Nicolás Frutos Hernández y D. Ramón 
de Lorite García, sobre revocación de acuerdo municipal refe­
rente a la aplicación del artículo 36 del líeglamento de Em­
pleados miinicipales.

No coadyuvar en recurso contencioso interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. José Madazo Alvear y otros sobre 
revocación de acuerdo municipal relativo a la adaptación del 
personal de haber del Parque central municipal de Automo­
vilismo.

Coadyuvar en recurso contencioso interpuesto, ante el Tri­
bunal provincial por el Procurador D. Celedonio López Serra­
nillos, en nombre de D. Isidoro Sánchez Covisa y Sánchez 
Covisa, sobre revocación de acuerdos iminicipales, el primero 
que le declaró excedente en el cargo de Médico primero de la 
Beneficencia municipal, y el segundo que le denegó la repo­
sición de aquél.

Interponer recurso contencioso ante el rribuiial provincial 
contra resolución del económico-administrativo.de la provincia 
recaída en la redamación formulada ante el mismo por la So­
ciedad anónima Roeb y Compañía sobre revocación de acuer­
do de la Alcaldía en expediente sobre exacción del arbitrio de 
inquilinato por los locales que para sus oficinas ocupa en los 
pisos bajo derecha y principal izquierda de la casa número 8 
de la calle de Moreto. ^

Conceder al Concejal señor Marqués del LLno de San 
Javier licencia por tres meses, por tener necesidad de ausen­
tarse de la Corte durarite ese periodo de tiempo.

Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mniiicipal 
remitiendo el balance de comprobación y e.stado demostrativo 
de las operaciones de contabilidad verificadas hasta fin del 
me.s de abril último por cuenta del presupuesto del Ensanche 
para 1930. ^

Aprobar el extracto de los acuerdos adojitados por la Co­
misión inunicipa! Perniaiiente durante el mes de abril último.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia un 
vecino.

Proveer por riguroso t[irno de antigüedad entre Ordenan­
zas de Casas de Socorro las plazas de personal subalterno de 
distintas dependencias, por estimar que debe subordinarse el 
ingreso del personal subalterno de Casas de Socorro en el es­
calafón integrado por Ordenariza.s de distintas dependencias a 
la circinistanciü de solicitarlo o no, estableciendo sobre tal 
base el orden de prelación, entendiéndose, por último, que 
para hacer efectivo tal derecho deben aplicarse, por suponer 
una mayor equidad, las mismas nonnas que rigen para los as­
censos en los distintos escalafones, a ba.se tkl lugar que c.ada 
uno ocupa con arreglo a sii antigii. dad.

Aprobar el acta de avenencia suscrita por el señor Arqui­
tecto iiumicipal y por el perito representante del propietario 
de la finca tuínieru 24 de la calle de Carretas, incluida en e! 
proyecto de fonnación de una plaza en la confluencia de las 
calles de Atocha y Carretas, y que, por consiguiente, se acuer­
de expropiar, mediante la form dizadón del correspondiente 
documento, la referida finca por la suma de 52.143,75 pesetas 
por todos cüiiceplo.s y libre de ga.stos.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del econóniico-administrati- 
vo de la provincia recaída en la reclamación forimilada ante el 
mismo por D. Francisco Rosillo y Ortiz Cañabate, como Pre­
sidente de ta Federación de Compañías de Seguros, contra el 
arbitrio de inquilinato que grava el piso que ocupa dicha enti-
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dad en la calle de Montalbáii, 22, y por cuya resolución se 
declara que la citada Federación uo está sujeta al pago de 
dicho arbitrio por el local de referencia, y que procede la devo­
lución de las cantidades satisfechas desde que inició la solici­
tud ante el Ayuntamiento. ,

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
misino por D, Antonio Salvador Gómez por el arbitrio sobre 
inquilinato del piso bajo izquierda que ocupa en la finca niíme- 
ro 58 de la calle de Alberto Aguilera, y por cuya resolución 
se declara que la base para liquidar el arbitrio aludido por el 
piso de referencia es la de 3.5(X) pesetas anuales que figuran 
en el contrato de arrendamieito como renta estipulada.

Aprobar los pliegos de condiciones para la ad.|iiisicióu, me­
diante subasta, de 508 uniformes de verano para el persona! de 
vigilancia de los arbitrios sobre consumo, con arreglo al mo­
delo de tela y confección que, aprobado.s por la Comisión de 
Hacienda, estarán de manifie.sto durante el plazo del anuncio 
de la subasta, con la modificación de sustituir ¡a'condición sépti­
ma de las facultativas por la que al final se expresa, y que se 
suptemeiite en 2,3.689,41 pesetas el crédito figurado en el con­
cepto 185 del actual presupuesto:

«Séptima. Transcurridos veinticinco dias desde que éste 
se formalizase, el contratista liará entrega de tas prendas pedi­
das ante una Cóiuisión receptora, compuesta por el seilor Te­
niente Alcalde Vocal de la Comisión de Hacienda que ésta 
designe, el señor Concejal Delegado de Arbitrios y el Maestro 
sa,stre de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, ac­
tuando de Secretario el señor Administrador de Rentas y Exac­
ciones municipales.»

Autorizar un presupuesto de 9.335,60 pesetas para atender, 
durante el primer trimestre del año actual, a las necesidades 
del Servicio contra Incendios,

Denegar la prórroga de plazo para presentación de trabajos 
en el concurso iiiternadonal de anteproyectos de urbanización 
del Extrarradio soliciíada por algunos de los señores '.rqui- 
tectos e Ingenieros iuscrito,s para tomar parte en el mismo, ya 
qüe previniéndose en la base 8.“ del concurso que «el plazo 
para ia presentación de trabajos sería de un año improrrogable, 
destinándose los cuatro primeros meses del mismo para la pre­
paración de los trabajos que se han de facilitar a los concur­
santes, entendiéndose que si no se terminaran en este tiempo 
uo por eso se demorará el plazo del concurso», no existe posi­
bilidad legal de otorgar la prórroga que se solicita.

Reconocer al Inspector municipal de las Escuelas de Pri- 
inera enseñanza de Madrid, D. Juan José María Portilla y 
Cantero, el derecho a percibir el sueldo anual de 15.000 pese­
tas como interesa la Real orden del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Modificar, salvando lo prevenido en el artículo 62 dd Re­
glamento y lo relativo a Sufadirecciones, el articulo 63 del 
Reglamento de Maestros y Escuelas municipales, que deberá 
quedar redactado en la forma que sigue:

«Los Maestros serán tantos como secciones y uno más por 
cada seis secciones o fracción de seis que llegue a tres, o sea 
mayor de tres, para evitar que resulte desatendida la enseñan­
za en los casos de ausencia, enfermedad o vacante.»

Determinar que una vez realizadas las obras acordadas 
por la Comisión niunicipal Permanente eii el Grupo escolar de 
la calle de Luis Cabrera,-38, se destine a Escuela de niños 
exclusivamente.

Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 500 pe­
setas anuales a ia Maestra de sección de Escuelas municipales 
doña Concepción de Celis González, haciéndose constar en 
su título administrativo la concesión, del mismo y siracumula- 
ción al sueldo a eíecto,s pasivos. '

Iniciar el expediente de creación de una nueva Escuela pú­
blica de niños, que deberá funcionar en el local arrendado a 
dicho-fin por la Corporación municipal en la casa número 1 de 
la calle de la Cruz del Rayo de esta Corte.

Arrendar por anualidades el piso segundo izquierda de la 
casa número H de la plaza de las Cortes para instalar en el 
mismo lina Escuela pública de niños, sin vivienda para d  Pro­
fesor, por el alquiler anual de 4.000 pesetas; debiendo iniciarse 
el expediente de creación de la mencionado Escuela, a tenor 
de lo prevenido en la Real orden del Ministerio de In.'-tnicción 
pública de 21 de abril de 1917, comprometiéndose a .sufragar 
todos los gastos exigidos en ¡a misma a los Ayuntamientos.

Autorizar el gasto de 1.074 pesetas propuesto por la Direc­
ción del Servicio contra Incendios para adquirir un sobrante 
de treinta ca.scos para Bomberos del sumiiiistro que como re­
sultado del concursillo efectuado al efecto se hizo a la casa 
Navas, al precio-de 35,80 pesetas por unidad.

Conceder licencias: para ampliación de carnicería a la de 
venta de jamón y embutidos por mayor y fabricación de é.stos 
en la Corredera Alta de San- Pablo, 27; para establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas en la calle de Ay ala, 47 duplicado; 
para establecer una imprenta en la de Santa Catalina, 2 y J; 
para establecer una fábrica de cartuchos vacíos eii la de Sego­
via, 65; para establecer uii garaje en la de 0 ‘Domiell, 17; para 
saladero y fabricación de embutidos en la de la Escuadra, 11; 
para ampliación de talle- de marmolista y decorador de edifi­
cios en la de María de Molina, 21; para ampliación de taller 
de carpintería, con sierra circular en la de Quiñones, 5 dupli­
cado; para carbonería en la del Labrador, 10, 12 y 14; para 
instalar una caldera de vapor en la de Isaac Peral, 2. y para 
instalar un depósito y surtidor de gasolina de 5.000 litros en el 
paseo dd General Martínez Campos, 40, solar.

Denegar las licencias solicitadas para taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de tres caballos de fuerza en ¡a calle, de 
Augusto Figueroa, 3, por tratarse de na establecimiento mo­
lesto comprendido en los articulos 283 al 3U8 de las Ordenan­
zas municipales, y especialmente en el 286, ya que los raidos 
que se producen son insoportables.

Denegar ¡a ampliación dedicencia solicitada para taller de 
carpintería en la calle de S bastiáii Elcaiio, 1, teniendo en 
cuenta que parte del taller se emplaza en un solano que no 
tiene la altura reglamentaria, y que por la fuerza de los elec­
tromotores el taller se cla.sifica como almacén de maderas.

Denegar la licencia solicitada para establecer un taller de 
calderería gruesa con .soldadura autógena en la calle de Valle- 
hermoso, 11, teniendo eti ciient.i que la instahicióu uo reúne 
las condiciones que señala el ai tíailo iü del Reglamento del 
Ministerio de la Gobernación de 17 de noviembre de 1925.

Interponer ante el Juzgado de Getafe las correspondientes 
acciones de interdicto de retener o recobrar la posesión de las 
aguas del viaje de San Dámaso, ima contra cada ano de ios 
Sres. D. Pablo López, D Cesareo Lorente, D. Lucio García, 
D. Angel Nieto y D. Ricardo, Bilak, propietarios respectivos 
de los terrenos en que se han llevado a cabo las aperturas de. 
cinco pozos de aguas claras a menos distancia de la que auto­
rizan las disposiciones vigentes.

Aprobar un presupuesto, importante 35.139 pesetas, for­
mulado para el recargo con pedernal levantado de otra obra y 
riego asfáltico superficial del camino de Mandes. ^

Aprobar la tira de cuerdas verificada para señalar las ali­
neaciones oficiales de la finca número 13 déla calle de Jesús y 
María, y que como consecuencia de ella se ingrese por e! pro­
pietario en los fondos municipales la cantidad de 31Ü,ÜS pese­
tas, importe de 4,39 metros cuadrados, cuya superficie resulta 
como diferencia entre una parcela que ha resultado apropiable 
de 7,02 metros cuadrados y otra expropiahie de 2,63 metros, 
también cuadrado,s. .

Conceder licencias para instalar anuncios luminosos en las 
fincas número 16 de la calle de Sevilla y número 62 de la de 
.Alcalá; para construir casas: en la calle del Aviador Liiidbergii, 
sin número; en la de ¡os Ferroviarios, 53; en la del Amor Her­
moso, sin número; en la de Vicenta Pachón, con vuelta a la del 
Comandante Foiitanes, y para quiosco para música en el Inte­
rior del jardín del Cinema Europa, sito en la calle de Bravo 
Murino, 126. .

Toiiidi- en coiisideración y darles la tiumitadón cpirespoii- 
dieiite a las siguientes proposiciones: ,

Una interesando se proceda a la apertura de la puerta de 
antigua entrada al nuevo Matadero de la plaz.i de Legazpi,

Otra interesando se liabilile el edificio titulado A^ilo l'o- 
var, sito en el paseo de los l'oatones, propiedad municipal, que 
en la actualidad está cerrado y sin vigilancia, para un Grupo 
escolar de párvulos o de lo que más convenga a la ense­
ñanza.

Otra interesando se amjjlíe, con departamento para señoras 
y con entrada por la esquina de la calle de San Miliáii, el eva­
cuatorio subterráneo de la calle de Toledo, esquina a la de las 
Maldonadas.

Otra interesando que, con cargo al remanente que-lia que­
dado en el presupuesto de pavimentación de la calzada del
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paseo de Recoletos, se cubra de cemento el andén dedicado al 
público, paralelo a los números pares del expresado paseo.

Otra interesando se forimile presnpiiesto de pintura y arre­
glo de persianas del Mercado de la Cebada.

Otra interesando sea trasladada a otro lugar más adecuado 
y menos perjudicial la cartelera existente en la plaza del l’rin- 
cipe Alfonso, frente al Teatro Español.

Otra interesando se acuerde la apertura de la calle de Ma­
nuel Fernández y González, entre las dpi Príncipe y Echega- 
ray, para paso de carruajes.

Otra interesando se desmonte o derribe el quiosco de ne­
cesidad existente en la plaza del Principe Alfonso, y al propio 
tiempo se ordene la construcción de un evacuatorio subte­
rráneo.

Otra interesando que en lo sucesivo todo atnuicio de subas­
ta de suministro de artículos para los servidos municipales se 
verifique con tres meses de antelación a la feclia eii que ha de 
finalizar el suministro.

Otra inleresaudo se den las órdenes oportunas por la Al­
caldía para que por la Dirección de Vías públicas se proceda 
a confeccionar el oportuno presupuesto para pavimentar con 
el material más apropiado la calle de Garellano.

Otra interesando se conceda al chofer del servicio público, 
I). Bartolomé Perdices, la Medalla municipal; que se le satis­
faga el modesto alquiler que paga durante dos años, y que, por 
último, se le dé algún cargo de obrero municipal fijo.

Otra interesando se formule por ia Dirección de Obra.s pú­
blicas del Ensanche el correspondiente proyecto y presupuesto 
de pavimentación sobre firme de hormigón de la calle de Fer­
nández de los Ríos.

Otra interesando que por la jLnita municipal de Primera 
enseñanza se vea la forma de designar diez Médicos de la Be­
neficencia municipal que por riguroso concurso sean nombrados 
inspectores Médico-escoiares municipales, y que se articule un 
reglamento de inspección Médico-escolar municipal donde se 
especifiquen lus obligaciones de dichos Inspectores, a cuyo 
cargo deberá correr la designación de ios niños para colonias, 
ingreso en las Escuelas, etc., etc.

Otra ¡nteresaiidó se proponga la modificación del caso 2.“, 
artículo 39 del Reglamento de Maestros y Escuelas iiumicipa- 
les, en el sentido de que «las faltas de asistencia al cumpli­
miento de su deber, siempre que éstas no sean por enfermedad 
debidamente comprobada por el Vocal Médico de la Junta o 
por quien ésta considere oportuno, se descontarán o retrasará 
la percepción del quinquenio en tantos días como el niuriero de 
faltas que a los cinco años resulten a la enseñanza».

Otra interesando se vea la forma de proponer la construc­
ción de cuatro Grupos escolares en los cuatro puntos cardinales 
de la Corte destinados a la enseñanza de niños párvulos, do­
tados de los indispensables servicios complementarios de la 
Escuela.

Otra interesando se dé a una calle de la Villa el nombre 
del ilustre sainetero madrileño D. Ricardo de la Vega.

Otra interesando se acuerde la conversión de una plaza de 
Letrado primero y se provea mediante la reglamentaria corrida 
de escalas.

Sesión ordinaria del día 28

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Consignar en acta el sentimiento de la'Corpo­

ración por el fallecimiento del Jefe del Negociado de Beiu-fi- 
cencia y Sanidad D. José Escudero, y transmitir el pésame a 
la familia del finado.

Acatar fallo del Tribimal económico-administrativo de la 
provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Emilio Reqnejo Lobo, como Presidente de la Defensa 
Mercantil Patronal, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
en expediente sobre el arbitrio de inquilinato del piso que 
ocupa dicha entidad en ia finca niíinero 21 de la calle de Eche- 
garay, por el cual se exceptúa det pago del arbitrio de inqui­
linato el local en que tiene su domicilio social la Sociedad de 
referencia, salvo en la partida dedicada a vivienda, respectó 
de la cual deberán observarse las normas establecidas en la 
legisiación y siempre que la estimación de la renta de esta 
vivienda exceda de la cantidad que con arreglo a la Ordenan­
za regni-adora del arbitrio goza de la exención del mismo.

Quedar etiterada de un fallo de! rribimai provincial de lo

Contencioso-administrativo recaído en expediente de D. Cor- 
netio Sáenz de Ibarra y Aguirre referente al arbitrio de inqiii- 
iinato del cuarto ocupado por dicho señor en el piso segundo 
deredia de la casa número 8 de' la calle del Conde de Xiqne- 
na, y por cuyo ínlio se declara, confimi ando en todas sus par­
tes el acuerdo dictado por. el Tribunal económico-administra­
tivo de la provincia, que el cuarto de que se trata debe satis­
facer la cuota que le corresponda a la renta fijada en el con­
trato de ¡iiquiiiiiato.

Quedar enterada de una sentencia del Tribunal províndal 
de io Contencioso-admini.strativo con motivo de recurso inter­
puesto ante el mismo por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, representada por el Procurador D. Carlos Salas Sán­
chez Campoimines, sobre falta de resolución de reposición 
solicitada contra acuerdo del Ayuntamiento que determinó 
efectuar por la vía de apremio la exacción del recibo núme­
ro 1.286 en concepto de reintegro de calas librado por dicho 
Municipio, y por cuya sentencia se declara haber higar a la 
excepción de incómpetencia de jurisdicción formulada por el 
señor Fiscal.

Quedar enterada de una comunicación del excelentisimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que se declara que no 
hay inconveniente en llevar a efecto la segregación de una 
faja de terreno del término municipal de Cliainartin de la Rosa 
y su agregación al de Madrid para la prolongación del paseo 
de ia Castellana.

Autorizar a la Alcaldía para designar el Vocal que en re­
presentación de la Comisión municipal Permanente ha de for­
mar parte de! Tribtmal encargado de juzgar las oposiciones 
para proveer veinte plazas de Auxiliares Taquígrafos-mecanó­
grafos, en armonía con lo que determina la novena de las 
bases por que ha de regirse dicha convocatoria respecto a la 
constitución del referido Tribunal.

Desestimar por improcedente el recurso de reposición inter­
puesto por D. Miguel Mora Reqnejo contra acuerdo municipal 
por el que se crea la plaza de Jefe de la oficina técnica de 
abastos a proveer mediante conciirso-óposición.

Conceder al Concejal excelentísimo señor Marqués de 
Fontalba dos meses de licencia por tener necesidad de ausen­
tarse de esta Corte.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio, que importa 4.782.431,04 pesetas. .

Mostrarse parte en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Ti ibinml provincial porD. Clemente Fernán­
dez contra acuerdos de la Comisión municipal Permanente 
denegatorios de la licencia solicitada por dicho señor para se­
cadero de cueros, pieles y lands en la Ronda de Segovia, 31.

Admitir, durante ei plazo de dos meses, todos los planes e 
ideas que se sometan al Ayuntamiento para resolver el pro­
blema de la carestía de la vivienda de las clases poco acomo­
dadas y que ios proponeiites se comprometan a realizar, las que 
deberán contener, entre otros, los siguientes datos:

Primero, Número aproximado de viviendas que se obliga 
a construir, determinando la clase de las mismas y el período 
de tiempo en que el plan lia de ser desarrollado. Estas habrán 
de ajustarse a las condiciones señaladas en las lej^es sobre 
vivienda protegida.

Segundo. Auxilio que solicitan del Ayuntamiento dentro 
de los que expresamente se autorizan por la legi.slación vigen­
te, y colaboración que se ofrece.

Tercero. Garantía del cumplimiento de ¡as obligaciones 
que se contraigan,

Las proposiciones irán acompañadas de ios testimonios ne­
cesarios para comprobar la organización técnica y económica 
con que cuenta el proponente para realizar sn proposición.

El Ayuntamiento se reserva el derecho de aceptar la pro­
posición o proposiciones que ie parezcan más ventajosas o de 
rechazarlas todas.

Aceptada una proposición, el Aynntamienlo convendrá con 
sil autor las condiciones necesarias para el desarrollo y efica­
cia de aquéllas, nitimándose todos los detalles del contrato.

Teniendo en cuenta que, con arreglo a lo dispuesto en ei 
Reglamento de contratación, el Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva, asi como la reserva 
que se hace en la precedente propuesta de poder desechar 
todas las proposiciones, se procederá desde luego a la publi­
cación de los correspondientes amindos, sin perjuicio de dar
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cuenta del acuerdo de la Comisión municipal Permanente al 
Ayimtaiuieiito Pleno en la primera sesión plenaria que celebre.

Declarar no haber lugar a que se eleve petición al Gobier­
no en el sentido de que se reforme el Estatuto'Municipal vi­
gente de forma que iio haya diferenciación entre el Ayuiita- 
miento Pleno y la Comisión niuuicipal Permanente, sino que 
ambos organismos se refundan en imo que permita intervenir 
a todos los Concejales en las sesiones que celebre la Cbrpora- 
ción numicipal, ya que es Idéntico el origen de la reprdseiita- 
ción que ostenta cada uno.

Aprobar las conclusiones relacionadas con la concesión de 
licencias y excedencias a los obreros numicipal es.

Interponer recurso couteiídoso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administra­
tivo de la provincia recaída en la redamadóii formulada ante 
el mismo por D. Carlos Sobrino, en representación de la Com­
pañía de Seguros L'Unioii, contra el arbitrio de iirquiliiiato que 
se le exige por el piso que ocupa dicha entidad en la calle de 
Espoz y Mina, 1.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto _,aníe el Tribunal provincial por doña Lueja Olaíde e 
Izaga sobre revocación de acuerdo del ecoiióiiiico-admiiustra- 
tivo de la provincia denegatorio de la reclamación que formuló 
contra el pago de ios derechos de licencia de apertura de un 
local en la calle de San Agustín, 15, principal izquierda.

Coadyuvar en recurso contencioso-adminisíralivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por doña Amalia León Va­
rela sobre revocación de acuerdo del económico-administrativo 
de la provincia denegatorio de la reclamación que formuló 
contra el arbitrio sobre solares sin edificar que grava el de su 
propiedad sito en !a calle de Orense, sin número.

Coadyuvar en recurso conteucioso-administeativo' inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Julián Moreno Oli- 
ván sobre revocación de acuerdo del ecoiióinico-administrativo 
de la provincia denegatorio de la reclamación que formuló por 
el arbitrio sobre incremento del valor de los, terrenos que 
gravó la transmisión de un solar sito en la calle de Lérida.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Antonio Alonso Gar­
cía sobre revocación de acuerdo del económico-administrativo 
de la provincia denegatorio de exención del arbitrio de inqui­
linato por el local que ocupa en la calle de Pi y Margall, II, 
segundo. .

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D, Sixto Vivancos Gómez contra el arbitrio sobre 
incremento del valor de los terrenos que gravó la transmisión 
del solar minierò 4 del paseo de Extremadura, y por cuya re­
solución se declara nulo el expediente instruido para hacer 
efectivo dicho arbitrio.

Acatar la resolución del Tribunal econónnco-adiniiiistrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por doña Marta y doña Herminia Sánchez Solórzano 
por el arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos que 
gravó la transmisión de !a finca numero 30 de la calle del 
León, y por cuya resolución se declara que debe ser repuesto 
el expediente al momento de notificar al reclamante la valora­
ción del terreno transmitido.

Acatar la re.soinción del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Pedro Esteban Padilla, en representación de 
doña Concepción Egnflaz González, doña Juana González y 
otros, contra la liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos por la transmisión de la finca minierò 31 
de la calle del Comandante Cirnjeda, y por cuya resolución se 
declara nula la notificación que se les hizo, no estando obliga­
dos los interesados a satisfacer más que la cuota del arbitrio.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Francisco López Hernández contra la liquida­
ción del arbitrio sobre incremento del valor de los lerienos 
que gravó la transmisión de la finca minierò 8 de la calle de 
la Legua.

Acatar la resolución del Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. José Manuel Mazóii, en representación de sii 
esposa doña María del Carmen de la Peña y Ondovilla, contra 
la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los

terrenos correspondiente a la transmisión de la finca sita en la 
plaza de la Constitución, 4 y 6, con vuelta a la calle de Tole­
do, 2, y por cuya resolución se declara que debe ser repuesto 
el expediente al momento de notificar al redamante la valora­
ción del terreno que le fué transinitido.

Acatar la resolución dd Tribunal económico-administrativo 
de la provincia recaída en !a redamación formulada ante el 
mismo por D. Ensebio de Cossio yGntiérrez contra la liqui­
dación del̂  arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos 
que gravó la transmisión de la finca minierò Iti de la calle del 
Espíritu Santo, y por cuya resolución se declara que debe ser 
repuesto el expediente al momento de notificar al reclamante 
la valoración del terreno transmitido.

Acatar la resolución del Tribunal ecoiióniico-adiiiiinstrativo 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
tnisnio por D. Manuel Antón Herreros contra.la imposición de 
penalidad con motivo de la liquidación del arbitrio sobre incre­
mento del valor de los terrenos que gravo la transmisión de 
cuatro parcelas O solares sitos en el camino viejo de Vicálvaro 
y calles de Elvira, O'DoiinelI y Fuente del Berro, y por cuya 
resolución se declara nulo todo lo actuado en dichos expedien­
tes desde la fecha en que fué notificada al reclamante la valo­
ración de los terrenos a que los mismos se refiere.

Acatar la resolución del Tribunal económico-adininistrativn 
de la provincia recaída en la redamación formulada ante el 
niisiiio por D. Pedro'íriartiiiez de [rujo, Duque de Sotoniayor, 
contra la liquidación del arbitrio sobre incremenío del valor de 
los terrenos que gravó la transmisión de una finca sita en la 
calle de la Montera, 6, y por- cuya resolución se declara debe 
ser repuesto el expediente al momento de notificar al recla­
mante la valoración del terreno a que se refiere.

Aprobar el aumento de lo presupuesto para manntendón 
de los acogidos en e! albergue y en el refugio de mendigos, 
a razón de 16.012,50 y 3.294 pesetas, respectivamente, o sea 
en total 19.306,50 pesetas, debiendo aprobarse asimismo los 
pliegos de condiciones formulados por las dependencias corres­
pondientes para subastar el suministro y condimentación de la 
menestra para dichos acogidos, pero limitándolo sólo a lo que 
resta del año actual.

Estimar la reclamación formulada con referencia al concurso 
para la adquisición de dos máquinas calculadoras, procediendo, 
por tanto, anular el pliego de condiciones facultativas impugna­
do, y por consecuencia dejar sin efecto la celebración del 
concurso para la adquisición de las máquinas de que se trata; 
debiendo informarse por la Intervención señalando los fines a 
que habían de destinarse las máquinas aludidas, para en su 
vista la Comisión dicíaminadora, mediante los asesorainien- 
tos que estime oportunos, formular las características que las 
máquinas deben reunir y su forma de adquisición.

Establecer como cuotas medias a aplicar para las devolu­
ciones de carnes exportadas, en los casos en que aquellas de­
voluciones piocedaii, las signíentes; para la carne de v'aca, 
el 0,237 kilogramos; en la de ternera, el 0,354; en la de cor­
dero, el 0,256, y en la de cerda, el 0,281.

Habilitar nn crédito, importante 59.362,50 pesetas, para 
abono de las obras de pavimentación con pórfido de la Red de 
San Luis, realizadas en el año 1923.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Ensanche, v por importe 
de 960.421,30 pesetas.

Adjudicar al solar minierò 21 de la calle de Antonio Acuña 
una parcela inedjficabie procedente del suprimido camino de 
Vicálvaro, en una extensión de 62,50 metros cuadrados, im­
portante la cantidad de 4.025 pesetas, que deberá ingresar el 
propietario en los fondos de! Ensanche previamente al otorga­
miento de la correspondiente escritura.

Adjudicar a un solar con fachada a las calles del Alcalde 
Sáinz de Baranda y de Máiquez una parcela inedificable pro­
cedente del suprimido camino de Vicálvaro, en una extensión 
de 151,12 metros cuadrados, importante la cantidad de pese­
tas (3.195,92, que deberá ingresar el propietario en los fondos 
del Ensanche previamente ai otorgamiento de la escritura.

Adjudicar a la Cooperativa de Casas baratas para Ayudan­
tes auxiliares de Ingeniería y Arquitectura dos parcelas pro­
piedad del Ayuntamiento, sobrantes de vía pública, en la calle 
de Raimundo Fernández Villaverde (antes paseo de Ronda), 
delante de las manzanas 125 y 126 del Ensanche, en la exten­
sión de 1.481,01 metros cuadrados en total, y adjudicar igual-
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mente a la misma entidad, y con el mismo objeto, la superficie 
de 012,50 metros, o lo's que resulten en definitiva, proceden­
tes de la suprimida vereda de Postas, en la manzana 126 del 
Pnsíinche; debiendo preceder al otorgamietito de lo oportuna 
escritura el ingreso por la Cooperativa del importe de diclias 
tres parcelas en los fondos del linsanclie.

Jubilar al Jefe de l’oitmniras del Ensanche D. Modesto 
Fernandez García, con el haber pasivo anual de 2.800 pesetas, 
,S0 por lOít de las 3.500 pesetas que disfrutó liltimaniente y que 
le sirven de regulador.

Abonar a la viuda del Jefe de Negociado de primera clase 
del Ensam lie D. Salvador AIdnso González el socorro de 
2.000 pesetas, por una sola vez, en concepto de obligación a 
satisfacer, toda vez que la Comisión opina que no es factible 
el reconodiniento de la pensión vitalicia qne.se solicita por di­
cha señora. .

Abonar a la Mae.stra de sección de Escnela.s imiincipales 
doña Amelia Tejen na Cabaljero las 269,44 pesetas que dejó 
de percibir durante el año 1928 por la concesión del primer 
quiiiqueiiio reglamentario. '

Devolver al contratista de las obras de reparación del Gru­
po escolar Ciumen Rojo la fianza de 3.540 pesetas qne en 
efectivo metíílicó y como garantía de su compromiso constitu- 
}'() en la (5aja general de Depósitos a disposición del Ayunta­
miento, toda vez que el referido contratista ha hecho efectivos 
todos los impuestos que las leyes señabffl y cumpfido todos los 
requisitos prevenidos en el pliego de condiciones que sirvió de 
base para la contraía.

Autorizar a la Directora del Grupo escolar Conde de Fe- 
ñalver para el arreglo del clavijero del piano de dicha Es­
cuela.

Conceder el segundo quinquenio reglamentario de 500 pe­
setas anuales a la Maestra de sección de Escuetas municipales 
doña Ciara Senoseaín Corcuera.

jubilar, por'liaber cumplido la edad reglamentaria, a.don 
José Soto Blanco, Macero de este excelentísimo Ayuntamien­
to, asignándole el haber pasivo que por clasificáción le corres­
ponda. ‘

Conceder el reingreso a D. Emilio Soleto Moliner, Cela­
dor de segunda clase de Mercados-, tn una de las vacantes de , 
esa dase, toda vez qne lia acreditado, mediante la certifica­
ción correspondiente, que carece de antecedentes penales.

Conceder el reingreso al servido immicipal a D. Enrique 
Mélida Garda, Oficial segundo de Contabilidad, excedente, 
en una plaza de esa clase, toda vez qne se le tiene reconocido 
el derecho a ocupar la primera vacante.

Jubilar por imposibilidad física a D. José Bermudo Ariza, 
Jefe de Negociado de .segunda clase de Contabilidad.

Nombrar, con arreglo a la propuesta definitiva remitida por 
la Junta calificadora de aspirantes a destinos públicos y apro­
bada para la provisión de varias plazas de personal subalterno 
del Avuntamiento, a D. Jesús López Llaneza, Portero del Ma­
tadero, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales; a D. Pedro Mu­
ñoz Martín, Portamiras de Edificaciones, con 3.000; a don 
Angel Sastre IMpez, Celador de segunda clase de Mercados, 
con 2.5<]0; a D. José Martínez I’ifieiro, Celador de segunda 
clase de Mercados, con 2.500; a D. Antonio Romeo Tamarit, 
Celador de segunda clase de Mercados, con 2.500; a D. Este­
ban Peñarrnbia de Diego, Telefonista del Laboratorio, con 
2.250; a D, Florentino Méndez Rodríguez, Desinfector del 
Laboratorio, con 3.00Ü; a D. Juan Cirilo Navarro iglesias, 
Desinfector del Laboratorio, con 3.000; a D. Gregorio Rodrí­
guez Pellón, Conserje del almacén de Aguas potables, con 
3.5ÍX); a D. Casto Fernández Valero, Ordeuaiiza-camillero, 
con 3.000., y a D. Antonio Mar¡.scal Riiiz, Ordenauza-caniiÑe­
ro, con 3.000, .

Asimismo, hallándose desempeñadas interinamente las pla­
zas de Celadores de Mercados y la de Portamiras de Edifica­
ciones, deberá acordarse el cese de D. Victoriano Aguado, 
D. Salvador i.apneute y D. Marcos Lozano, que ocupan las 
primeras, y el de D. Angel Gutiérrez Prada, qne está desempe­
ñando la segunda.

Jubilar por imposibilidad física a D, Marcelino Aso Lagu­
na, Bombero graduado.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. lliginio Sánchez 
González y D. Carlos líuiz González Romanillos sobre revo­
cación de acuerdo de la Comisión municipal í^efinanente de

12 de febrero del corriente año referente a nombramiento de 
trece Bomberos graduados.

No coadyuvar en recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Paulino Alvarez 
l.aviada y Alvarez Laviada sobre revocación de acnerdo immi- 
cipai relativo al nombramiento de Secretario del Ayuntamiento.

Coadyuvar en recurso contencioso-administrativo inter­
puesta aiite el Tribunal provincial por D, Juan González Esca­
lada sobre, revocación de acuerdo municipal que impuso sancio­
nes al recurrente por falta en el servicio de su cargo en la Casa 
de Socorro del distrito de Biieiiavista.

Coadyuvar en recurso coiitendoso-administraiivo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Evaristo Rafael Bar­
berà Salvatierra y 13. Manuel Arana Rodríguez sobre revoca­
ción de acuerdo municipal desestimando e! abono de diferencia 
de haberes solicitado por los recurrentes correspondientes a la 
categoría de Oficiales segundos desde 26 de octubre de 192L

Reconocer a favor de D. Luis y doña Balbina Valdeolmos, 
como herederos de FE Pedro Valdeolmos y propietarios de la 
finca número 31 provisional de la calle del Pacífico, el crédito 
de 2.134,Oa pesetas, importe de los alquileres correspondien­
tes a los años 1927, 1928 y 1929 por una tienda de dicha finca 
que ocuparon las oficinas de la Inspección sanitaria denomina­
da de Vallecas, auxiliar de la de Valénda. .

Dirigir la oportuna conumiGación al ihistrísimo señor Orde­
nador dé pagos de la Caja generai de Depósitos participándole 
que el constituido en la misma porD. Baldomero Sánchez Fer­
nández, importante 71,55 pesetas, está libreen lo que a la 
Corporación municipal hace referencia, piidiendo ser devuelto 
al referido señor.

Conceder licencias: para im surtidor de gasolina con depó­
sito subterráneo de 7.500 litros de capacidad en la confluencia 
,y andén central de las calles de Diego de León y Francisco 
Sil vela; para un depósito de gasolina de 3.0Ü0 litros de capa­
cidad en la de María de Molina, 17; para garaje en la de 
Goya, 105; para carbonería en la de Alcántara, 22; para taller 
de ebanistería en la del Doctor Esquerdo, 6; para tahona en 
la de Ayaia, 132; ampliación de licencia de fábrica de bolsas 
de papel en la de los Abades, 14; para garaje en la de Béjar, 15 
provisional; para cambio de nombre en las licencias conce­
didas en la de Santa Engracia, 73; en la del Marqués de Ur- 
quijo, 5; en la plaza de Provincia, 3; en la calle del General 
Alvarez de Castro, 8; eu la del Amparo, 17; en la de Embaja­
dores, 30; en la de Juanelo, 27, y en la de Martin de ios Fie­
ros, 45, y para droguería y perfumeria en la de Serrano, 1Ü6.

Denegar la licencia solicitada para carbonería en la calle de 
Bretón de los Herreros, 3.

Denegar ¡a licencia solicitada para instalar un surtidor de 
gasolina y depósito para la misma de 3.000 litros de capacidad 
en la calle de Hermosilla, 42. •

Denegar la licencia solicitada para instalar nii aparato sur­
tidor de gasolina y depósito para la misma de 10.000 litros'de 
capacidad en el paseo de la Reina Cristina, 25.

Denegar la licencia solicitada para establecer nn garaje en 
el paseo de las Delicias, 28.

Expropiar, como consecuencia de la tira de cuerdas practi­
cada para colocar en alineación oficial la finca número 22 de la 
calle del Bastero, y mediante la firma del correspondiente do- 
cinnento, dos parcelas de 12,76 y 26,47 metros cuadrados, 
previo abono de 2.549,95 pesetas, importe de las referidas par­
celas.

Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas practicada 
para colocar en ailneación oficial la finca número 14 del paseo 
de Rosales, y mediante la firma del correspondiente documen­
to, mía parcela para ensanche de la Via pública de 38,50 me­
tros cuadrados, previo abono de la suma de 7.507,50 pesetas, 
importe de dicha parcela.

Expropiar, como resultado de la tira de cuerdas practicada 
para colocar en alineación oficial la finca número 4 de ia calle 
del Duque de Liria, dos parcelas para ensanche de la vía pú­
blica de 29,53 y 3,20 metros cuadrados, previo abono de la 
cantidad de 3.273 pesetas, importe de dichas parcelas.

Expropiar, como resultado de ia tira de cuerdas practicada 
para colocar en alineación oficial la finca número 10! de la 
calle de Bravo Morillo,- y mediante la firma del correspondien­
te documento, una parcela para ensanche de la vía pública de 
65,81 metros cuadrados, previo abono de la suma de pese­
tas 6.910,05, importe de dicha parcela.

i.Li L j í  r r i v n t ; . f ' i G a n ü
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Aprobar uti presupuesto, importante 13.023,57 pesetas, for­
mulado para la ejecución de obras de reparación y arreglo de 
diversas dependencias de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

Aprobar un presupuesto, importante 7,191 pesetas, formu­
lado para instalar 47 faroles por gas en la barriada de casas 
baratas denominada Ciudad Jardín Castañeda.

Autorizar a la Dirección de Aguas para invertir 77.840, 
5.000, 5.000 y 7,500 pesetas destinadas a los gastos que se 
originen durante el actual trimestre por obras, materiales y 
transportes, para los evacuatorios, por vestuario, chanclos, 
útiles, etc., y en la Casa de Baños de la glorieta de Emba­
jadores.

Aprobar la valoración de 58.071 pesetas fijada por el señor 
Arquitecto municipal de Propiedades y aceptada por el pro­
pietario para expropiar un solar de 437,73 metros cuadrados, 
a razón de 10 pesetas pie cuadrado, en la calle dei General 
Porlier, 8, con vuelta a la de HermosHla, parte del terreno en 
que há de emplazarse el Mercado de Pardillas.

Conceder licencias: para cotistriñr casas en la calle del 
Carmen, esquina a la de Mesonero Romanos; en la del Alférez 
España, 27; en la del Cardenal ¿Hendoza, 12; en la Dehesa de 
la Arganzuela, sin mímero; en la calle de Francisco Calvo, 12; 
en el paseo de los Jesuítas, 36; para un edificio destinado a 
vaquería en la calle de los Artistas, 24; para 244 hoteles entre 
la de López de Hoyos y la Avenida de Alfonso Xlll, y para ins­
talar uii montacargas eléctrico en ia finca número 18 de la calle 
de Pi y Margal!.

Aprobar la quinta y última rectificación del empadrona­
miento genera! de habitantes de diciembre de 1924, como 
asimismo la inclusión de los habitantes que interesaron sus 
inscripciones durante el año 1929, las clasificaciones de éstos 
y las rectificaciones que por diversas causas se realizaron en 
el referido empadronamiento de 1924.

Conceder a ¡os obreros municipales D, Pantaleón García 
Iruela, D. Gregorio Oñoro Mingo y D. Félix Morales Crespo, 
acreditada en los expedientes correspondientes la imposibilidad 
física en que se hallan para prestar el servicio que les estaba 
encomendado y que han venido desempeñando durante más 
de veinte años, ias pensiones de retiro de 2,60, 2,70, y 3 pe­
setas, respectivamente, 40 por 100 de las 6,50, 6,75 y 7,50 pe­
setas que disfrutaron últimamente y que les sirven de jornal 
regulador.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una interesando sea abordado y resuelto en-su totalidad 
cuanto afecte y se refiera al Ramo de Limpiezas.

Otra interesando se acuerde la declaración de- urgencia 
para prolongar la calle de Méndez Alvaro hasta unirla con la 
de Nicasio Méndez, dei Puente de Vallecas.

Otra interesando se construya un modesto pabellón para 
la Inspección sanitaria de la calle de López de Hoyos.

Otra interesando se acuerde la urbanización de las calles 
de Moreno Nieto y Juan Duque.

Otra interesando se renueve el pavimento de las calles dé 
San Bernabé y Aguila.

Otra interesando que en lo sucesivo los jornaleros eventua­

les ganarán como mínimo 6,5ü pesetas hasta el presupuesto 
próximo, en que esta situación se mejorará y se regulará de 
un modo orgánico.

Otra interesando se acuerde dar el nombre de Luis Bebo 
a un Grupo escolar de Madrid.

Otra interesando se acuerde la adquisición de dos camiones 
de transporte para los servicios municipales, a disposición de 
los Jefes de los mismos, que sustituyan a los que llaman 
camiones particulares.

Otra interesando que por la Junta municipal de Primera 
enseñanza se estudie la manera de construir un par de coches 
del ferrocarril para el transporte de niños de las Colonias 
escolares y otro par de autobuses para las Colonias urbanas.

Otra interesando se acuerde instalar calefacción central 
en ios Parques de Incendios. ■

Otra interesando se acuerde la retíovacióii dei pavimento 
de la plaza de Puerta Cerrada.

Otra interesando la construcción de aceras de cemento en 
la calle de López de Hoyos.

Otra interesando se acuerde la concesión de un crédito 
extraordinario para instalar bancos en las plazas y paseos 
públicos de Madrid.

Otra interesando se acuerde la instalación de bocas de 
riego en la calle de López de Hoyos.

Otra interesando se ordene hacer una relación de todas 
las bocas de riego que no funcionan, aunque se alegue falta 
de presión, y se proceda a su arreglo, _

Otra interesando se destine uno de los solares resultantes 
del derribo del antiguo Hospicio para construir un edificio para 
Tenencia de Alcaldía y-Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio. •

Otra interesando se reorganice el Cuerpo de Policía urbana, 
al objeto de remediar las anomalías que en la actualidad existen 
en cuanto a las diversas clases de personal que integran el 
referido Cuerpo,

Otra interesando se proceda a la confección de los presu­
puestos de material granítico para pavimentar, en el primer 
plan de obras que se forme, las calles de Murcia, Riego, Pedro 
Unanue y paseo de las Delicias. '

■ Otra interesando que el solar de propiedad municipal 
situado en el número 42 del paseo de! Prado se destine a 
construir en el mismo un Grupo escolar para niñas y párvulos.

Quedar enterada de ima comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia aceptando, en vista 
de los informes favorables emitidos por el Ayuntamiento, las 
renuncias que del cargo de Concejales del Ayuntamiento han 
sido presentadas por D. Francisco Travesedo, señor Conde 
de Eleta, D. Zoilo Ibáñez de Atdecoa y señor Duque de Náje­
ra, y de un decreto de la Alcaldía Presidencia, haciendo cons­
tar que corresponde ocupar dichas vacantes, con arreglo a las 
normas establecidas, a los mayores contribuyentes D. Enrique 
Baena Monteliano, D. Modesto Largo Alvarez, D. Agustín 
Ferrer Prast y D, José Muñoz Rodríguez.

Autorizar la celebración en el Teatro Español, por el 
Patronato Nacional de Tutismo, de dos conciertos los días 
4 y 5 de junio próximo, por la noche.

Madrid, 28 de junio de 1930.—El Secretario, M. Berdejo.

IMPRENTA MUNICIPAL

J ¡. i¡ ' ir 'V
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BOLETI TIZACIONES
30 de iunìo de 1930

Decreto importante

Reorganización de los Servicios sanita-
rios y de inspección de carnes

Ei excelentísimo señor Ministro de la Gobernación lia dic­
tado el siguiente Real decreto:

‘«Artículo 1.“ Se organizan todos ios servicios veterina­
rios de este Ministerio o con dependencia de él, que quedarán 
agrupados en Servicios veterinarios centrales, Servicios vete­
rinarios provinciales y Servicios veterinarios niimicipales,

Art, 2," A fin de unificar y dar positiva eficacia a los 
Servicios-de Sanidad Veterinaria, se denoininaráii veterinarios 
higienistas los que estén a! frente de servicios oficiales anejos 
a este Centro, y se denominarán Inspectores nintiicipales ve­
terinarios, Veterinarios titulares, cuantos desempeñen servicios 
veterinarios en los Ayuntamientos con consignación en los pre­
supuestos municipales, rigiéndose unos y otros por las bases 
que se establecen en esta disposición. Para todos ellos es obli­
gatoria la colegiación en el de su respectiva provincia.

Art. 3.“ Los Servicios veterinarios centrales comprende­
rán: la Sección correspondiente con la inspección general, los 
Negociados administrativos con la Auxiliaría técnica, los Ve­
terinarios higienistas de ios Institutos oficiales del Estado y los 
del Servicio de Mataderos particulares.

Art. 4." El Inspector general .será Jefe de la Sección, a la 
que se cargarán por el Registro general todos los asuntos e 
incidentes de los Servicios, tanto centrales como provinciales 
y imuhcipales, así como del personal de Veterinaria encargado 
de los mismos; ejercerá la Jefatura y superi ir Inspección de 
aquél y de éstos, estará a las inmediatas órdenes del Director 
general de Sanidad, tendrá igiia! representación que la que 
tengan las demás Inspecciones generales de la Dirección, con 
la categoría que determinen los presupuestos dei Estado; figu­
rará a la cabeza del personal, y se nombrará por concurso entre 
los Veterinarios liigieiiistas que hayan ingresado por oposición 
o los que por este procedimiento pertenezcan a los Cuerpos 
del Estado y que, conforme a! apartado 2." de la Real orden 
de 24 de diciembre de 1908, reúna las condiciones de compe­
tencia profesional, notoria aptitud física conveniente, residen­
cia fija en Madrid, acreditando debidamente, ante una Comi­
sión del Real Consejo de Sanidad, hallarse en posesión de los 
necesarios conocimientos de Bacteriología, Química y Adminis­
tración sanitaria, confirmándose en este cargo al actual Jefe de 
los Servicios, que ingre.só en esta forma y con los requisitos 
legales enumerados. . ■ ,

Art. 5.“ Para el desempeño de las funciones administrati­
vas y técnicas del Servido y tramitación de cuantos incidentes 
se promnevan, continuarán los tres Negociados correspondieui- 
íes en la Sección de Veterinaria como vienen funcionando y

un Veterinario higienista que ingresará por concurso, adscrito 
como auxiliar técnico a la inspección general, a la que susti­
tuirá en ausencias y enfermedades, y tendrá análoga categoría 
a la que tiene este cargo en las otras dependencias de la Di­
rección.

Art, 6." Los Servicios veterinarios provinciales compren-^ 
derán: los correspondientes a los Veterinarios higienistas en 
los Institutos provinciales de Higiene; los que se realicen en 
las Snbdelegaciones de Veterinaria y los que se efectúen en 
las estaciones sanitarias de puertos y fronteras, con las funcio­
nes y consignaciones establecidas para cada servicio, según 
ias disposiciones en vigor, que no se opo:igan a las de este 
Real decreto, o que se dicten en lo sucesivo.

Art. 7.“ El personal de Veterinarios higienistas, cuyos 
cargos serán incompatibles con cualquier otro sanitario que no 
dependa de la Dirección general de Sanidad, estará constituido 
ajustándose las consigtiacioues y íuncionamiento a la regula­
ción especial que en cada caso tienen los respectivos servi­
cios por: ■

íí) Los Veterinarios de los Institutos oficiales del Estado 
y los de las Secciones correspondientes de los Institutos pro­
vinciales de Higiene, con los haberes que tengan en sus res­
pectivos Centros.

ó) Los Subdelegados de Sanidad Veterinaria. Inspectores 
Veterinarios del distrito, con la tarifa y derechos vigentes en 
la actualidad, o con las que se dicten en lo sucesivo.

c) Los Veterinarios oficiales de Mataderos particulares y 
zonas chacineras con las asignaciones que les correspondan, 
según la categoría de estos establecimientos en e! contrato que 
harán con los demás gerentes y qne, con el inforiiue de la Ins­
pección general, sea aprobado por la Dirección de Sanidad.

(/) Los Inspectores Veterinarias de las Estaciones sanita­
rias. Estos funcionarios reconocerán todas las substancias bro- 
matológicas de origen animal que se importen y las que se 
exporten.sin que vayan acompañadas de certificado :aiiitariü, 
visando el que se acompañe, piidiendo utilizar para los análisis 
el laboratorio de dichas estaciones, a criyo director propondrán 
la resolución que proceda.

Hasta que se dicten tarifas definitivas, ó este personal fi­
gure en plantilla, percibirá como tarifa global, en carnes, pes­
cados y productos similares, preparados cárnicos y productos 
de origen animal, de 2 a 50 pesetas por partidas y cargamen­
tos terrestres, fluviales o inaritinios, en la escala que precisa­
mente dentro de esos límites reglamente la Comisión que se 
nombre, con un representante de la -Dirección general de 
Aduanas. ■

e) Los que procedentes o radicando en otros Cer tros ofi­
ciales o de nueva creación tengan servicios dependientes de 
este Ministerio^ al que quedarán adscritos.

Art. 8.“ La provisión de las plazas vacantes de Veterina­
rios higienistas en cualquiei'a de los servicios que le son pro-

%
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pios y después de los turnos que 1es corréspondan, según la 
relación general en que figuren, se efectuará con loa pertene­
cientes al de Inspectores municipales de Sanidad veterinaria, 
Veterinarios titulares que hayan cursado en la Escuela de Sa­
nidad. Los diplomados en este Centro no tendrán preferencia 
sobre los que anteriormente figuren ya en la organización. 
Los Veterinarios que tengan el titulo de Oficial sanitario ten­
drán preferencia para todos ios cargos y destinos de Sanidad 
veterinaria.

Todos los Veterinarios higienistas comprendidos en los 
apartados c) y c/) necesitarán-examen de aptitud para poder 
seguir ai frente de aquellos servicios que actualmente vienen 
desempefíando.

La Inspección general propondrá las oportunas medidas 
para formalizar y definir la situación correspondiente a todo 
el personal comprendido en el articulo anterior.

En cada provincia la Dirección general nombrará, a pro­
puesta del Inspector provincial de Sanidad y previo informe 
de la Inspección general, uii Veterinario higienista de ios que 
estén a sus órdenes, que será Jefe de los Señuelos provincia­
les de Veterinaria y del Negociado correspondiente en ia Ins­
pección provincial de Sanidad.

Art. 9.° Los Servicios veterinarios municipales compren­
derán los correspondientes a los Inspectores municipales de 
Sanidad veterinaria, Veterinarios titulares.

Art. 10. Sé organizan los Inspectores municipales de Sa­
nidad veterinaria. Veterinarios titulares, al que pertenecerán;

fj) Los que hayan ingresado en el Cuerpo de titulares 
iiasta la promulgación del Reglamento de Empleados munici­
pales y los que con posterioridad a esta disposición hayan sido 
nombrados por los Ayuntamientos con arreglo a las disposi­
ciones vigentes,'

b) Los que en cualquier fecha hayan desempeñado las 
plazas de Inspectores de carnes y substancias alimenticias con 
nombramientos hechos por las Corporaciones municipales de 
toda la nación, bien sea en propiedad o con carácter interino, 
durante más de seis meses,

c) Los que pertenezcan a los Cuerpos del Estado, Dipu­
taciones y Ayuntamientos por oposición y lo soliciten.

d) Los que en lo sucesivo ingresen en la forma que se de­
termine,

Art. II. Los Veterinarios que ingresen por virtud de las 
disposiciones del número anterior, figurarán en una relación 
general con arreglo al orden de prelación que les corresponda, 
atendiendo prindpalmeifle a la oposición y antigüedad de los 
nombramientos que cada uno acredite. '

Igual relación, y atendiendo a las mismas bases, se formará 
con ios Veterinarios higienistas.

Tanto los Veterinarios higienistas como los titulares no po­
drán ser separados ó suspendidos más de dos meses de sus car­
gos sin expediente, que, con los trámites estatutarios, habrá de 
ser fallado por este Ministerio,'previo informe de la Inspección 
general.

Igual régimen se observará para permutas, excedencias, 
licencias que excedan de tres meses, etc,

Art. 12. De conformidad con el artículo 106 estatutario de 
Empleados municipales, todos los Municipios cuya población 
sea hasta de 2.(X)0-habitantes tendrán, como mínimo, un ins­
pector municipal de Sanidad veterinaria, Veterinario titular, 
agrupándose para este objeto los Ayuntamientos de menor nu­
mero de habitantes y subsistiendo, desde luego, las agrupacio­
nes que en la actualidad existan.

La determinación del número de Inspectores para los Ayun­
tamientos que excedan de aquel número de habitantes, y las

dotaciones mínimas que han de ser asignadas a estos funciona­
rios hasta su revisión, serán las que determina el articulo 1Ü6 
citado.

Art. 13, Todas las vacantes de Inspectores municipales 
veterinarios. Veterinarios titulares, previo anuncio en la Ga­
ceta, se proveerátr entre los individuos pertenecientes a este 
personal, o por concurso riguroso de antigüedad, o por oposi­
ción directa, según acuerden los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 94 del Estatuto de Empleados iiuinicipales, organizán­
dose los partidos profesionales veterinarios por ios Colegios 
provinciales, comprendiendo todos los servicios que desempe­
ñados por Veterinarios tengan consignación en los presupues­
tos municipales.

. Esta ciasificación de partidos, con los .servidos así unifica­
dos, y previos los informes de las Inspecciones provinciales 
de Sanidad y de Higiene pecuaria, se publicará en e! Boleíin 
oficial de la provincia para que en el plazo de un mes recu­
rran las Corporaciones y particularesi terminado el cual, y 
con el informe de la Autoridad gubernativa, se remitirá todo 
el expediente al Mini.sterio de la Gobernación para ser implan­
tado oficialmente, conforme al artículo 104 del Reglamento de 
Empleados nnuiicipaies.

Art. 14. Los Inspectores Veterinarios municipales. Vete­
rinarios titulares, tendrán a su cargo en los partidos profesio­
nales unificados los servicios de Higiene y Sanidad pecuarias 
de carácter municipal y que figuren por consignación o por 
honorarios, que se acumularán a la titular en los presupuestos, 
ajustándose su cometido pecuario a lo .que disponga el Minis­
terio de Economía, por tener este Centro adscritos ahora aque­
llos servicios.

Nuestra exportación de aceite de oliva
Durante el mes de abril del año actual la exportación de 

aceite de oliva español, en kilogramos netos, ha sido la que 
se expresa a continuación;

A D U A N A S
£ iiv£is&s

p e q u e ñ o s

K g s .

Envases 
g r a n d e s .

K g s .

T o t a l

K g s .

Sevilla........................ 2.919.427 1.582.738 4.502.165
Málaga........................... 276.0á2 2.170.026 2.446.028
Barcelona ...................... 1.328.678 140 525 I-4ffi) 203
T arragona...................... 70.C62 886.496 956.558
Motril.......................... » 362.116 362.116
Cádiz.............................. 50.219 % 50.219
La Línea...................... 758 ■ 17.635 18.393
.^yamonte..................... » 15.350 15.350
Tiíy...-......................... » 18.190 18.190

T otales........... 4.645.146 5.193.076 9.838,222

Los países que han importado mayores cantidades, por el 
orden indicado, son los que siguen: Argentina, Italia, Estados 
Unidos, Portugal, Uruguay, Cuba y Noruega.

Las exportaciones verificadas en el mes de abril último, 
comparadas con el mismo del año anterior, arrojan el siguiente 
resultado:

A N O  I92D

Envases
pequeños

K g s .

2.049.245

Envases
g r a n d e s

K g s .

70.5.589

2.752.834

A N O  1930

Envasen
pequeños

K g s .

4 645.146

Envases
g r a n d e s

K g s.

5.193,076

, 9,838,222

DirERKNCIJlS KH MÁS ES ISSO

Envases I Envares . 
pequeños < g r a n d e s

K g s . K g s .

2.595.90! , 4.4S9.487

7.085.388

Ayunta dento de Madrid
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Reltivión por clases ilei fabricado en las tahonas de cada distrito durante los dtas

’ HÍA-19 DÍA 20
•

d ía  21

IJ 1 S  T’ R 1 T  O S Si tiatlla Se Mor Di luje De Di f l i t Ds lujo Lé familia D« flor Da lajo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

(Jeiilro,.........................
1.460 

■ 4 2(10 
5 260

1.430 
13 200

860
9.910

SifíBpicto ............................................... ..........................
Chamberí. *...................  ........... * ............ 13.125 10 320 4 160 I3J50 9 8 ^ 1,450 

4 220
13.000 9.GOO 14.130 13300

3 480 
2 7t0

16.75¿ 3 720 6 270
C unereso .......................... .. 14,450 

5 378
13.180 9 700 14.310

Hospital .................................... ÜaJOU 10 3t2 1 842 5 372
IticiuSH.....................  .. 8.3l / 2 oOÜ 4 407 

2-C85
8.415 2.400 4.470

Latina........................................ *4 OlÜ 15 380 3!99n 2.090
Palac io ............................. ■ 2.856 3.^4 19.329 2,872 3320
Universidad............................ l .UUU U 937 [.529 5.652 14.623 1.438 5395

* 9.385 * 24 510 9.387
Totai 123.951 54.839 123.2S2 54,1^ 55.611 122.671 54 437 55.284lJ4 .hJvV

n i  A DÍA 23 DÍA 24 DÍA 25

U 1 S T  K ¡ T  O S Ce fanlllr D « f 1D r D« lujo Di /anille De í lot Di  tajo D« fimllU Di flor Dd luje Ds'famUU Da flor Da luje
KIÍ.US Kll.Oti KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS HILOS Kii.oa KILOS KILOS

Centro . -. ......... ...................... 1 jfìn 910
9.800

1 470 
4 000 
5.970 

14 900 
5.3e0 
4.415
2 060 
3.42! 
5.115 
9.408

1.445 
13 260 
16.850 
13 180 
10 361 
8.400 

14.950 
19.368 
14.425

1.460Hospicio.......... ...................... . 13-160 
16.690 - 
13.965 
10.360 
S.W  

14 920 
19 589 
14.606

9 870 980 1 490 950 I 450
Chamberí................................ 9.880 4.010 13.340 10.100 4 too
Buenavista..................................
C ongreso .................................... 2‘885 14 005 13.130

3-o20
2,800

3.450 
2 700

5.180
14.310

18,790 
13 320

3.470
278')

5.275 
14 250

Hospital.............. ............ 9.475
3.065
2.915

2.315
L848 5.378 10 368 t.844 5.376

Incltisa.......................__ ___ 2.418
3.060
2856

4.390 8.370 2.3 0 4500
Latins.......*...............
Palacio.......... .................. 3.587 19 460

3 970 
2,764 2iOoO

• 3,391
14.9i5 
19„i5!

3 950 
2,744

2.045
i492

UrtlversidHil___ _____ 24.501
1 ^37 I .3 H 5 .438 14.264 1.497 5.321--- * 24 512 9 390 * 24 566 9  385

152. n o 54 533 53 .918 54.739 121.241
-

54 997 122 20853.898 54.071 55 124

P E S CA D E R ÍA S  CO R UÑ E S A S

Relaclún de precios de Denta durante los días que se expresan

KSPKCII«

Pescadas
Alfóndigas, kilogramu..
Anguilas, ídem.............
Angulas, idem..............
Atún o bonito, ídem__
Bacalao íabadejo), idem
Besugo, idem...............
Bocarte, ídem..............
Breca, ídem...........,
Calamares, ídem..........
Castañeta, ídem. . . __
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem...............
Dentón o dorada, Idem..
Gallos, ídeiTi....... .........
Lenguados, ídem . . . . . . .
Lubinas, ídem..............
Merlucilla, ídem............
.Vlerluza, ídem................
.Vlero, ídem....................
Pajeles, ídem.................
Palometa, ídem..............
Panchos, ídem...............
Pescadilla fina, ídem. .,. 
Pescadilla gorda, ¡deiii..
Pez espada, ídem..... . ,
Rape, ídem....................
Raya, ídem... ..............
Rodaballo, idem............
Salmón congelado, Idem.
Saimón fresco, ídem.......
Salmonetes, ídem...........
Sanmartiño, ídem...........
Sardinas, ídem..............
Sardina parrocha, ídem..
Truchas, ídem....... ........
Voladores, ídem............

T »  B .  E  C  I  O  S

Día 19 

lasset AH
iíía SO * 

 ̂ PflSetAK '
Día 21 

Pesetas
lila 22 

Pesetas

Día ^  

PesetKH
Día 21 

Petfebss
Día 23 

Pesetas

» « » 1 * » » » ' .3 3 3 3 3 3 3» » » » » 3»4 4 4 4 5,50 5 4,502 2,20 2,20 2,20 2,20 . 2,202,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,20 2,201,40 1,40 1,40 1,40 1,40 • 1,40 L401,60 1,60 1,60 1,60 1,60 ■ 1,60 • 1,604,50 4 4 4 4 3,80 3,80% 3f y> » » 3»3,50 3,50 3,50 ■ 3,50 3,50 3,50 3,50» » » » » 92 2 2 2 2 2 22 2 2 2 2 2,20 -2,507,50 7,50 7 7 7 7 7,504,50 4.50 4,50 5 5 5 5 •» » » » 3̂
3,20 3,20 3,30 3,30 2,80 2,80 2,804,30 4 4 4 4 3,50 4'3,30 .3 3 3,50 3,50 3,50 3,50s » . 9 » 99 » » í » 9 »2,30 2,30 2,40 2,30 2,20 2 O
2,70 2,50 2,70 2,70 2,60 2,50 2,50» » » » 9 » * »2,80 2,50 2,50 3 2,80 2,50 2,70» » 9 » ' » 9 »5 5 5 5 5 . 4,50 4,50 ,3 "í « » » » ■->

17 17 17 15,50 . 15,50 15,50 15,504 4 4 4 4 4 4 .» » 9 » 9 » »
1,90 1,9'J 1,90 1,90 1 70 1,70 1,70í- 9 9 » » )>10 9 9 9 . 9 - ■ 9 9,501,30 1,30 1,30 1,30 1.30 1,30 1'30

Ayuntamiento de Maddd^>
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BBFROIRS

E  B  O  I  O S

Díh L9 Día 20 

Fe.̂ tel.nh

Dia 21 

FoaoI.ajs

Día 22

■ FetdeLati

Día 29 Día 24 

FoHOtaíi

Día 25

Mariscos
.-Muiejas, kílogramu....... « » » * » )} » t>
.\lniejasde Portugal, ídem 2.4U 2,40 2,60 2,6U 2,60 2,60 2,60
Avieiras, pieza............. W » » - » £■
Bigaros, kilograiuü....... » » » t> à » »
Cangrejos de mar, pieza. b b » ‘ i » »
Centollas, ídem............. b ti » » ti » »
Cigalas, kilogramo......... 6 . 6 6 H 6 é 6
Gambas, ídem................ 3,50 .4,-50 3,50 3,50 3,.50 3,5U 3,50
Lango.stíi, pieza............... 9 8,50 8,50 S \\ 9 í)
Langosta cocida, ídem .. *■ >} » » »
Langostino crudo, kilo-

grumo............. - ........... 11 12 12 12 12,50 13,50 12,50
Lubrigantes, ídem........... » ti ti »
Mejillón, ídem................. » » » ' » “
Ostras de primera, docena » » ■ » » » »
Ostras de según da, ídem. M » » » » » »
Ostrusdetercera,ídem. , % , » » ti
Percebes, kilogiamo.. . . ti H ■ Á » » . »
Quisquillas, ídem........... t) & » »

*
»

Escabeches .
De besugo, kilogramo .. 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
De bonito, ídem............. 5 6 5 5 5 - 5 5
De pescadilfiis, ídem.. . . » ti 3> t í> ' » »

Boquerones fritos. 100 g s . 0,50 0,50 ' 0,50 0,50 0,40 0.41 ' 0,40
Criadilla.^ cordero, p a r .. 2 2 2 2 2 2

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

lielnciún de piecius de uiiicuiüs de consumo durante los dias que se exfiresun

KSBKCIBS

Frutas
Acerolas, kilogramo . . . .  
Albaricoques, ídem . . . . .  
Albaricoqiies de la tierra,

Ídem ..........................
Brevas, ídem. ..............
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem.. . . . . . . .
Fresón, ídem.................
Fresquillas, ídem . . . .
G ranadas de üi tie

rra, ídem..................
Guijuias, ídem...............
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem. ..
Raquis, ídem.................
Limones, se ra .................
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.........
■Manzanas, kilogramo..., 
Manzanas de Australia,

Ídem......... ....................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, íilein . 
Melocotones ingleses, do­

cena ...........................
Melocotones, kilogramo 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem.........
Mollares, ídem..............
Naranjas, ciento......... .
Naranjas de Ori huela,

ídem........................
Naranjas del grano de

oro, ídem................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilogramo

Díb IB

Fe»etiHa
D ía  20 

F e s a ta a

»

0,25 a

0,35 a 
0,70 a 
0,90 a 

»
1,25 a

1,40

1,10
1.50 
1,40

2.50

:p  E , B  C  X O  s

D ía  21 D ía  22 D ía  ®

F«i4ijta4 3-’e a e ta ü  Fu.-^aLaB

18

»
'b
»
»
a 24
ti
n ■
b

2,25 2,50
>j.

0,25 a 1,50,

0,35 à 1,10,
0,70 a 2
0,M a 1,30

b
1,25 a 2,SO

0,30 a 1,5Ü

18 a 24 
»
»
» '

2,25 a 2,50 
»
» .

0,60 a 1,50 
4 a 12

»
a 20

0,80 a 1,60 
4 a 12

»
a 20 
»

día 24 
FesetHij

D ía  25

b'exQtHs

0,10 a 1,10 .0,10 a !,10 0,10 a 1,25

0,30 a 1
0,6 1 a 1
0,70 a 1,50

0,70 a 2,2.5

0,30 a 1,15 
0,61a 1,60; 0,50 a 1,50

0,60 a 2

I 0,50 a 1,50 
i *

18 a 24

1,25 a 3

»
0,60 a 

»
»
»

18 a 24
»
»

,60

0,30 a 0,90
0,40 a 1,50
0,60 a 2
1 a 1,25

»

0,70 a 1 75
»

18 a 24
»

0,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60

2,25 a 2,.50 
»

1,90

0,60 a 1,40 
4 a 12

6 a 20 
1,50

0,80 a 2,50 

1,50

0,6Ü a 1,50, 
»

6 a 20 Ì 
1 a 1,75

0,60 a 2,25 

1,50
»

0,25 a 1,25 
»

6 a 20 
0,90 a 1,40

Ayuntamiento de Madrid

ti »

»

»



i r

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 2I3

IC H  C  I  O ¡s

KSFKCIBS- l>ítl ' Dík ‘20 iHa ai Dík dík 23 Dír í24 1 Día -2&

PeBOtHb Pflííflitttít PbsüLkí̂ P«4»e( aa

Peras, kilogramo............ » 0,70 a 1,25 0,80 a 1,30 » 1 a 1,4) 0,70 a 1,25 0,7C7af' i;25^
Peras de California, ídem » •. ( » »
Peras de San Juan, ídem. » 1 a 1,25 1 Q 1,25 :fi O.B) a 1,25 í> »
Picotas, ídem.................. » 0,90'a 1,50 1 a 1.50 « 0,90 íi 1,40 0,60 a 1,25 0,60 a I
Pinas, caja ....................... » » fi » . íi » »
Piñones, kQogramo....... » » 0 4 y> «
Plátanos, linacal............. » N » í Si
Uvas de Aledo, kilogramo A » » » » » 5)
Uvas de Aimería, barril . ■ »■ » » & » . >1
Uvas de C lielva, kilo-

gramo ........................ X - » i) » » »

Verduras
Acelgas, inaaojo............. 0,60 a o ro 0,59 a 0,60 » 0,45 H 0,60 0,45 a 0,55 0,40 .1 0,53
Ajos, kilogramo............. » 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 « 0,40 a 0,45 0,40 0,40 a 0,45
Alcachofas, docena......... » 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25 fi 0,50 a 1,25 0,40 a 1,2.5 0,45 a 1,35
Alcachofas de la tierra,

ide 11. ...... ...................... » » » » » v> »
Berenjenas, idem........... » 2,50 a 2 75 2.50 fí 2,50 2,25 a 2,50 2 a 2,2.5
Calabacines, ídem ñ 1,25 a 1,40 1,25 a 1.40 í 1,25 a 1,40 1,25 a 1,40 1,20 a 1,40
Cebollas, kilogramo.... » 0,20 0,20 a 0,25 & 0,20 a 0,25 0,20 0,2Ú a 0,25
Cebolletas, cuatro ma-

TloioS........... ................ » » » »
Coliflor, docena . . . . . . » 1,95 a 1,75 » » » 1,25 a 2 1,25 a 2
Escarola, ídem............... » » » » » 1,25 a 2
Espárragos de jardín, tna-

tiojo.............................. » 0,40 a 1 ■ 0,40 a 1 if 0.40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 0,90
Espárragos pericos, ídem » 2 a 3,50 2 a 3,25 » 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50
Espárragos tr ig u e ro s .

Idem ............................ » » » í » » »
Espinacas, ídem............. » 0,70 a 0,80 1,25 a l,.50 - fi 1,25 a 2 1,25 a 1,50 1,50
Guisantes de la tierra, ki-

lograino........................ » P » í » i ñ
tiuisantes de L evan te,

ídem............................. 3> 0,25 a 0,60 0,70 a 0,90 0,25 a 0,70 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60
Habas, idein. .................. H) 0,20 a 0,25 5 »
Indias, ídem.................... 2> 0,50 a 1 0,25 a 0,85 z 0.40 a 0,50 0,40 a 0,90 0 40 a 0,85

Judias de Gandía, ídem.. » » » » A « D
Lechugas, docena. .. » 0,60 a 1,10 . 0,40 a 1..50 « 0,50 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 1,75
Lechugas de L evan te,

[dem............................ » » » t » « »
Patatas blaacas, kilo . . . . » » b' » » »
Patatas holandesas, idem Á 0,20 a 0,22 0,23 a 0,24 s 0,24 0,24 0,24 a 0,25
Patatas nuevas, idem.... i) » f. A » »
Pepinos, idem ................ » 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 >; 0,25 a 0,45 0,20 a 0,45 0,30 a 0,65
P im ientos co lo ra d o s ,

ciento.......................... » » » X fi » »
Pimientos verdes, ídem.. » ' 4 a 17 , 3 a 16 y. ’ 3 a 16 3 a 16 3 a 15
Remolacha, man jo . . . . í> 0,70 a 0,90 0,1 0 e 090 » 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
R epollo fran cés , do-

cena ..................... Jí • » í> » »
Repollo de la derra, idem » 3,50 a 8 3,50 a 7,50 •  » 3,50 a 7,50 3 50 a 7,50 3,50 a 7
Repollo de Levante, kilo-.

gramo............................ » » » t J) »
Tomates de Almería, Idem » T> » V » »
T om ates de Canarias,

idem........................... » » ❖ ' » » »
Tom ates de L evan te , *

ídem.............................. » 0,55 a 0,65 0,40 a 0,60 0,40 a 0,50 0 30 a 0..50 0 25 a 0 50
Zanahorias, manojo....... » 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 » 0,60 a 1 0,50 a 0,90 0,50 a l

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Rekición de precios de venta durante los días que se expresan

F  R. e  a  I  O s

BBFECIKH- D ía 19 D íh  20 D ía SI D ía Bift -i4 ;jirt 2T,

PaiiatHí) P'Otif'itHa Pü3«C>KS Peseta!»

Aves
Capones, uno . . . . . . . . . .
Gallinas, una..................

»
4,75 a 
5 a

7,75
7

s>
4,75 a >7,75 
5 a 7

'fi
4.75 íl 7 75

»
fi

»
4,75 a 
5 a

7,75
7

»
4.75 !i 7,75

7>
4 J5  a 7,75

7Patos, uno . * ................. 5 a 7 5 a 7 5 E
Pavos, ídem.................... 9 a 12 9 a 12 9 a 12 » 9 a 12 9 a 12 9 a 12
Poilancos, ídem....... . 5,73 a 9 ■ 5,7,5 a 9 5,75 H 9 » 5.75 a 9 5,75 il 9 5,75 a 9
Pullos, ídem ................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 8 4,75 » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 u 4,75

Avcintamíerico de Hadr-

■ .j
kir-i

>.Í;'
'T e

; 3, ^! i

J ; d

f :
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Caza
Cuiiejos de [irimera, par. 
Conejos de segunda, idem 
Conejosde tercerti, idem. 
Cotiejos de cuarta, idem .
Liebres, tmu....................
Perdices, juir , . . . .  . . .  
Pichones idem................

Huevos
(El c I « n t Q J

De Alemania..................
Do Castilla............
De Egipto.. . .  ..............
De Francia....................
De Galicia.....................
De Marruecos .............
De Murcia.....................
De Tnrtjiiia ....................
De cámaras: Alemania.. 
De ídem: Austria.........

Pescados
Almejas, kilograiiio......
.Anchoas, ídem...............
Anguilas, ídem..............
Atún, ídem....................
Bacalao, idem.........
Besugos, ídem..............
Bonito, ídem.................
Boquerones, idem., .
Calamares, Ídem .........
Caracoles. ídem.............
Cigalas, ídem................
Congrio, ídem.. . .  . . . .
Corvina, ídem........... ...
Chicharro, ídem.,.........
Chirlas, ídem.. . . .  . . .
Dentones, ídem.............
Doradas, ídem...............
Espadín, ídem . . . . .
Galios, ídem..................
Gambas, ídem...............
Gato, ídem.. , .  . . .
Lacha, ídem..................
Langostas, ana .. . . . .  .
LBngosíino.s, kilogramo.

■ Lenguados, ídem..........
Lubina, Idem................
Marrajo, ídem . . . . .
Mejillones, ídem .........
Me!va, ídem..................
Merluza, ídem.......... .
Mero, ídem....... ...........
Ostras, ídem.................
Pajeles, fdeni................
Panchos, ídem...............
Parrocha, ídem.............
Peces, ídem..................
Percebes, ídem ...........
Pescadilla.s, ídem..........
Pez espada, ídem.........
Platusas, ídem .............
Quisquillas, ídem .. ..
Rape, ídem.................. ,
Raya, ídem....................
Rodaballos, ídem .......
Saimón, ídem......... . , , .
Salmonetes, ídem.........
Sardinas, ídem..............
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem...........

Escabeches
(Barril]

De atún..........................
De besugo....................
De bonito.......................
De pescadilla.................

S . B  C  X o  S

lit níH 20 j ni 1121 DIh 1 Din 2U hín llia 2ñ
rtüSQLlLH i feselHh l

7> » » »
.■

» »• » » 3
r .1 » » » »

» >, . » »
TU »

■> » » 3

» » >>
17 17 17 ■ 17 17 17

•>) » 9 »
16,50 a 17,50 16,.50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50 16,50 a 17,50
14,5C 14,50 14,50 14,50 14,50 14,50
13,50 13,50 13,50 lí 13,50 13,50 13,50
18 18 18 » 3
15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 10 15 a 16

» » '« »
' ,1} ¡t

! ,75 a 3 1,75 a 2,50 I,'0  a 2,50 1,50 a 3 1,75 a 3 1,50 a 2,75 1,75 a 2,75
í) » > »

1,25 a 2 1,50 a 2,50 ! ,25 a 2,25 i) 1 50 a 2 1 a 0 1,25 a 2,20
.3 a 4 2.75 a 3,50 2,75 a 4 ib 2,75 a 3,50 2,75 a 4 3 a 3,50
í,25 a 1,75 1 ñ 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75
1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 1;50a 2 1,25 a 2-
3 a 4 2.75 a .5,25 2,75 a 3,25 3 a 3,50 2,75 a 3,50 2.75 a 3,75 3 a 3,50
0,60 a 0,80 0,6. a 0,80 0,60 a 0,80 ' » 0,40 a 0,80 0,60 a 1 0,60 a 0,80
3S a 5,50 3 a 6 ,3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6

y> » » » *
2 • a 3,50 2 a 3,50 2 ñ 3,50 2 a 3,60 2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3
1,75 a 3 1,50 a 3,50 1,50 a 2,75 1,50 a 3 1,50 a 3 1,75 a •ac,» 1,50 a 3,25
2 a 3,25 2 a 3,50 2 a 3,50 2 a 3 2 2,75 2 a 2,75 3 a 3,75

» 0.60 a 0,80 0,00 a 0,80 »
0,60 a 0,90 0,60 a 0,'80 0,80 a 1,10 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1,10 1 a 1,25
1,25 a 2,25 1,50 a 2 ! a 2,25 1,50 a 2,25. 1 a 2 1 a 2

» » » p » »
» » »

1 a 2 1,25 a 2 \ ü 2,25 1 a 2 1 a 2 1,25 a 2,25 1 a 2,25
2 a 4 1,50 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 3,50 2 a 4 2 a 3,50
0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1,10 0.80 a 1 0,70 a 1.25 1 a 1,10

» 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 ,7 a »
5 a 8 6 a 8 6 a 9 f) a 7 6 a 8 6 a 8 5 a 8
6 a 10 7 a lO 7 a 11 6 a 9 7 a 10 . 6 a 10 6 a 11
4 a II 4 a !Q 4 a n 4 a 10 4 a 11 4 a 10 4 a 10
3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 6,50 3 a 6
1,25 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2

» * ■< » »
2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2
2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2 25 2 a 2,50 2 ñ 2,75 2 a 2,75 1,75 a 2,40
3 ft 5 1 2 a 3,50; 2 a 3,50 2 a 3 2 a 3,25 2 a 2.75 .2 a 3,25

1 » 3 y>
1,50 a 2,75 1,50 a 2.25 1,50 a 2.50 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1.25 a 2,75
1 n 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40
0,60 a 0,80 0,80 a 1 0.60 a 0,80 0,80 a 1 0,40 a 0,80 1 a 1,25 0,60 a 1

» » » 3
i} » »

1,25 a 2 1 a 2.2.5 1,25 a 2 1,50 a 2 1 a 1,90 1,25 a 2 1,25 a 2
' ■ » » » »■ te »

3 a 5 3 H 4 3 a 4.50 3 a 5 3 a .5 3 a 3,75 3 a 5
» 5> . » V ,7 1,25 a 3

1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2
» )> » >> » 3

4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 6 4 6 - 4 ü 6 4 a 5,50
» y ,5

2,25 a 6 2 a 4,50 2,50 a 5 2 a 5 2 a '5 . 2,25 a 4,50
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1 a 2 1 25 a 9 1 1,25 a 2
6 ñ 8 6 a 7 5 a 8 5 a 8 6 a 8 6 a 7 1 5 a 8
! ñ 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 l a 1,50 1 a 1,75 1 ■ a 1,75 1 a 1,75

9 » » » » »
75 a 125 75 a 125 75 a 25 75 a 25 75 a 125 7.5 a 125 75 a 125

»
50 a 75 50 ■ a 75 50 a 75 ■ 50 a 75 50 a 75 60 a 75 50 a 75

Ayuntamiento de Madrid
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VISITA DE ROLICIA URBANA

Relación de precios de oertki durante los días que se expresan

l í ,  E  C  I  O  S

líril’ECIKS ■ I)¡K DEh 20 Di'ji *21 Día Diíir OÍH 'u Día 2

PesetHH Pesetaíí Penotiia I'P'-ei H»

Aceite, litro .................... I.fO a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2 20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20 1,50 a 2,20
Aceitunas, kiiofírumo.. . . 1 il 2 1 a 2 1 e 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2
Aguardiente, litro........... 1,7.í a 4 1,75 £1 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4
Alfalfa, quintal m ........... 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
Alcohol, litro.................. 1,3C a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 I,3Ü a 4 ! ,30 a 4 1,30 a 4 1 „30 a 4 ■
Algarrobas, quintal iti .. 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50
Arroz, kilogram o ........... 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60 0,70 a 1,60
Avena, quintal tn............. 30 a 45 30 a 45 . 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45 30 a 45
Azúcar, kilogramo ------- !,fiC a 2,20 1,60 a 2,20 l.fiO a 2,20 1,60 a 2,20 1.60 a 2,20 1,60 a 2,20 1.6(3 a 2,20
Bacalao, Ídem................. 2 u 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbones;

Cok, 40 kilogramos .. 1.25 a 5 4,2.5 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5 4,25 a 5
Mineral, ídem........... 4,St) a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a ' 5,80 4,80 a 5,80 4,80 H 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5,H0
Vegetal, 2 ídem..... .. 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a Q,m 0,50 a 0,55

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 2,£0a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80 2,50 a 3,80
Cerdo, ídem.............. 1,7.5 íi 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5.20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,76 a 5,20
Ternera, idem........... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
Vaco primera, ídem .. 4.40 4,40 . 4,40 4.40 4,40 4,40 4,40

' Irlen! segunda, ídem., 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 *
Idem tercera ídem .... 1,80 1,80 1,80 1,80 1 80 1,80 1,80

Carnes saladas:
Chorizos, ídem......... 6 a !2 6 a 12 6 a 12 6 a 12 . 6 a 12 6 a 12 6 a 12
Jamdn, ídem............... 7 □ i 7 7 a 17 7 a ■ 17 7 a IT 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal m........... 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46
Centeno, ídem................ 34 a 50 34 a 50 34 a 50 34 a 5(.' 34 a 50 34 a 50 .34 a .50
Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 8 2,30
Harinas:

Centeno, ídem....... 0 40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 □ 1 0,50 n I 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo al detall, ídem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0.65 a 1,20
Idem al por mayor,

quintal m................ 55 a 72 55 a 72 55 a 72 55 a 72 ■ 55 a 72 55 a 72 55 a 72
i ,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 l,.50a 3 1 50 a 3

Jabón, kilogramo........... 1 a 2 1 a 2 1 a 2 [ a 2 1 a 2 ] a 2 1 - a 2
Judías, ídem.................... t a 1,00 1 a 1,90 1 a 1,90 t a 1,90 1 a 1,90 1 a 1,90 I a 1.90
Leche, litro.................. U,tiO a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.8) 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

1,20 a 1,50 1,20 a 1 50 1,20 a 1,50 1,20 a i,ro 1,20 a 1,.50 1,20 a 1,50 1 20 n 1,50
Lefia, quintal m............... 15 15’ 15 15' 15' 15' i5‘
Maíz, kilogramo.. . . . . . . 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 . 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
Manteca de vaca, ídem.. 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Pan:

Candeal de flor. Idem. 0,65 0,a5 0,65 0,65 0,&5 0,65 0,65
Libreta, 500gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
Idem francés, ídem... 0,12 0,12 0,12 ■ 0,12 0,12 0,12 042
Idem de viena, ídem-.. 0,12 0,12 0.12 0,12 (1.12 0,12 0,12
ídem Id. pequeño, ídem 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal m ............... 6 a 11 6 a 11 6 a n 6 a !I 6 a 1 ! 6 a 11 ■ 6 a II
Pastas sopa, kilogramo,. 1 a 2 ■ 1 a 2 1 a 2 1 tí 2 1 a 2 1 a 2 1 a O

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,00 0..30 a 0,60 0,30 a 0,60 . 0,30 a 0,60 0,60
Petróleo, litro................. 0,80 0Í80 0,80 0̂ 80 o',SO 0̂ 80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1 0.40 a I 0,40 a 1 0,40 a l 0,40 a 1
Quesos:

De bola, kilogramo .. 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a' 8 6 a 8 6 a 8
De Gruyére, ídem.. . . 6 a 8 6 a S 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
Manchego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
De Parma, ídem....... 8 £1' 16 8 El 16 8 a 16 8 a 16 S a 16 8 a 16 8 a 16
Roquefort, ídem....... S a 10 8 - a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 B a 10

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15-a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ....... 20 a 37 20 a 37 20 a 37 20 a 37 20 a 37 20 a 37 20 a 37
Sardinas: -

De cuba, kilogramo.. 2,40 2,40 2,4ü 2,40 2,40 2,40 2,40
En aceite, lata........... 0,35 a 4 0 35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 0,35 a 4 C,a5 a 4

Tomates conserva, ídem. 0..35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,.35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0.35 a 1
Trigo, quintal m ............. 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65
Vinos: *

Blancos, litro............ 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9Ü 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem........... . 0,40 a 0,65 0,40 a 0,6.5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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MATADERO Y MERCADO DE CAÑADOS

Nítmero // peso de las reses sacrificadas diiranle los días que se expresan

H  TEÎ S  M ^ H  I  L  O C34 R  A ]vr; o . s
DÍAS

1 Terneras Lanares Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanares Le clin les Cerdos

;19 
■20 

, 21 00 
23 
•A 
25

¡88
;í)i
387
93G
250
231

! 4ü5 
! 247 
1 226

237
1 208 
1 179

9.31S
3.477
4.839
2 104 
1.819 
!,82S

47
16
f '

47

Í5

36.890.1 
63.248,5 
83 387
50.l’64,7
49.992,7
501107.1

19.813.7 
13.861,5
10.488.7
11.870,3
9.534.8
8.411.9

17 674,6 
30.743,1 
45.133 1

19 6’33.8
18 027,8 
17.840,8

¿12,G 
79,2

3.6-21,5

9.580

1.584 ¡ 1.509 18.380 03 82 339. ÏÏK),! 73.980,9 149,052,9* 371.8 0.201,5

Derechos deuensados

DIAS
Sangrias

PcSCtMR

Qiiemn-
ílero

Pesetas

Df Eli 1-1 lo

Pesetas

Locación

Pesetas

Mondoii*
gnerífl

Pesetas

T r fl n R ■ 
portes

Pesetas

Cámaras

-Pesetf's

Secadero 
de pieles 
y eneros

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e n t a  

de reses

Pesetas

19
20 
21 
29 
23 
91 
25

4.986,75 165,80 3.Í68.75 3.017.r5 1.433,30 » 47,70
Cr27i,l5 119,05 3.970,50 3 619,95 1,4!l0,80 ■ ¥ £9

t 7 464:~0 52,95 
113 40

5.145.35 4 206,40 
303

1.136,50 
1.966 65 1.1¿),95 976,35

tdtíy ̂ 0

4.512,15 169,95 2.829,60 2 784.40 1.240,40 » * 15,60
4,582.45 120.35 9 606,68 2 086,65 1.186,10 * * 80,90

% 4.024.85 199,90 2.512.90 2.535.10 I.I57,3¿J * * ,

¥ • 31 843,65 863,70 20.123,70 19.159,75 8 861,10 1.188,95 976,35 309,00

3 por 100 
por v e n t a  
de pteiisos

Pesetas

Mercado
de Garla­

dos

Pe.seta.s

T O T A L
aENCRXl

Pesetas

305,84 13.015.39
» 580,05 15.959,50
, 355,60 18.498,9(1

42,75 45 3.937,10
260.18 11.804,58

I1.18'2.I5
» 234,93 10.675,9.1

49,75 1.709,60 85.072,85

'̂úfn ‘̂ro tj peso de tas ierrieras obieío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según

D Í A S

X<T XJ 3NÆ B  O I 3 H . O O E T I > B l S r O I A  "5T R R 3 3 G I O S

,De res es De kilOBramos De Castilla De la Montana De Galicia De la tierra De Asturias

19
20 
21 
22 
23

• 24 
■ 23

277
416
526
376
372
316

2.983

14.086,3
20.880.7 
26.859,5
18.815.8 
19.314 
16.067,2

1ie.929,5

3.69 a 4,35
3.69 a 4,35
3.69 a 4.'35
3.69 á 4,35 
3 69 a 4,25
3.69 a 4,35

■

3.26 a 3,61
3.26 a 3,61
3.26 a 3,61

3,15 a 3,69
3.00 a 3,69
3.00 a 3,69

» 2.70 a 3,48 
9 70 a 3,48
2.70 a 3,48

2.61 a 3,35
2.61 a 3.35
9.61 a 3,35

3.26 a 3,6 :
3.26 a 3,61
3.26 a 3,6!
3,15 á 3,69
3.00 a 3,69
3.00 a 3,09

Precios por ciases ij promedios del kilogramo en canal de la carne de reses pacunas mayores, lanares y cerdías

CLASE DE GANADO

Vacuno m a y o r .
Vncaa..........
Cebones......
Toros..........
Bueyes.......
Corderos —

Lanar...... ) Carneros.
----1 Ovejas.............

( Cabras..............
Castellanos —

1 Andaluces........
1 Extremeños.... 

Cerdio............. . Murcianos.
i Mallorquliies. 
' VitoriaVilorianos . 

Corraleros..

Dia 19 

Pesetas

Vactino mayor.
L aaar...............
Cerdio---------

9,74 a 2,85
2 87 a 2,93
2,83
3,17

Dia 90 Día 91 Día 22 Dia 23 ■ Día 24

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,67 a 9,85 2,61 a 9,85 ) 2,26 a 9,85 2,61 a 2,a
2,01

2,89 a 9,93 » 2,87 a 9,93 2,87 a’ 2,03

275, a 9,90 2,75 a 3,18 2,7j a 3,18 2,75 a 3,18
2,952

»
h ■ 2,24

3,10 a 3,20 >
>

. ■ 3 a 3,15

>
»

. ¥

*
1

»
¥

* * »

Día 23 

Pesetas

9,81 a 2,85
2,81} a 2,93 
2,fil a 2,71 
9,75 a 3,18 
9,50

E* H ,  O  M  E I 5 I O S  O T A R I O S

2,83
3,17

2.83 2,83 ¥ 9,83 ! 2,84
2,89 2,09 ’ * 3,11 1 dylli
3,19 ■ * * 1 3J2

l

2,85 7j 
3,18 !

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

Ayuntamiento de Madru


